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mision especial sobre la solicitud ,de la 
viua.. del Teniente Gen~ral D. José 
Iturrig:uay, y dechrado safidentemen
te discutido, fué reprobado su únic,J 
artículo que dice así: -Doña Maria 
Inés Jáuregui tiene derecho de bacer 
uso dela súplica dela senteueiadel (;on
sajo de Indios malOdada "amitir el 25 
de Setiembre del "ño de 20 por las 
cortesespañolaso » Salvando su voto los 
señores Dr. Herrera, Bejan, Orbegoso 
Gomez Anaya, Ibarr .. y Martine •. 

A continuacioD se leyeron por pri
mera vez las proposiciones siguientes: 

1" Del sr. Cavarrubias que dice: 
.Pido á Y. ¡job., que el Poder Ejecuti
vo entregue á los Tribunales ¡(quienes 
corresponda, los aprehensores de D. 
José Itnrrigaray 6 sus bienes, para que 
Mnforme al arto 274 de b Coastituciou 
se sati,bgan á su viuda y familia el ca
pital y réditos:í prorrata e:>I:'6 eUl's, 
que impuso en el tribunal de Mineria.> 

2' Del sr. Paz: Liquidada la cuenta 
de lo que por capitales y réditos de· 
ba el TribuDal de Minada.\ lo. bere
deros de D. José Iturrigaray, se dedu
cirán y detendrán p. beneficio de-I" ha
cienda Nacional los doscientos setenta 
y tantos mil poso. ti cuya pérdida 'lo 
habia condenado el Supromo Tribunal 
de España, y el resto se declara pro· 
piedad de sus herederos, y libre de too 
do embargo, yen aptitud para que eUos 
puedan celebrar con el Tribunal de Mi
nería. los convenios que estimen opor
tuno para su cobro. 

3~ Del sr. Bustamante (D. Cárlos) á 
la que suscribi6 el sr. Gutierrez D. Jo
sé Ignacio y es como sigue: La mayo· 
ría de la comision que dió dictámen á 
la instancia promovida por la. señora. 
viuda del g~neral D. J ose Ilnrrigaray, 
ha cambiado el que extendió en 25 del 
pasado Seliembre con el que se dió 
cuenta oí Y. Sob., yen cuy" vir~ud des
pues de dada. b. primera lectura se dé
signó el día de ayer para la. di;cusÍon 
de dicho negocio, leyéndose antes de 
ella. otro dictámen diverso del que ni 
este Congreso ni los otros dos señores 
que formaron voto part!cu1a.r tnvieron 
noticia, cojiéndoles da nuevas este C3.m
biamento. En ¡al concepto suplicamos 
oí Y. Sob., que para reparar este de-

fecto esencial que al mi;;ma tiempaque 
perjudicase á la señora interesad!\ '1 á 
sus hijos, ofendie"e el puudonor de es
ta corporacion, dando arma ti sua eno':' 
migas para que gl(lsasen esta. COnduc
ta, echándola á la peor parte á la his
toria do este Congreso; suplicamos á 
V~ Sob., se sirva nombrar una. nueva 

comision á la que se pase este expe
dient~, suspendiéndose por lo mismo la 
discnsion de él en este dia. 

Comenz6 á discutirsá el voto parti
cular del sr. BlIstamant'! (D. Cárlos) '1 
DO se conclny6 su dictámen por ser ya 
tarde, leTautándos& la Besion á la ODa 
y media de la larde, para continuarla 
en. secreto .. 

SESION-

del dia 17 de Octubre de 1823. 

Leida y aprobada la aola anterior se 
dió cuenta con los oficios siguientes: 

l' De lo. St-erelaria de Estado, pre
guntando cuál sea la verdadera acep
cion d. la palabra jornaleros, y si se 
dejará á la voluntad ce estos el alistar
se en la milicia Dlteional, cosa qtle ta! 
vez por su celo yentusiasmo no seria. 
conveniente concederla en gravísimo 
perjuicio de sus familias, y de ellos 
mismos; el que se mand6 p.lsar á la co
mision da guerra. 

2~ D. la da justicia y negocios. ecle
siásticos al que acompaña UDa solicituu 
del ciudadano José Mariano Orliz P4-
ra que se le, exim .. de comparecer en 
esta Capil:ll ~ examinarse de escribano 
y se pas6 ti la de legislacioD. 

Se leyero~ por primera vez los dic-
támenes siguiente":, -

1? De la comision especial dadoscer
ca de b exposiciou ds h diputaeion 
provincial de Varacruz, to-u que paxti
aipa haberse ocupado el 17 del pasllda 
Setiembre la Isla. de Sacrificios porLas 
tropas españolas. 
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Otro de 1" de justicia para qua los 
prs.idente. de las misiones de Fili
pinas dén cuenta al Gobierno annal
menta de sus producto. .. inversiones. 

Otro de la comision de guerra pre
senmndo ..,daetado en otro. términos 
el artículo Clue se le volvió el5 del cor-
riente. -

-Continuó la discusion del voto par
ticular del sr.' Bustamante, y leido su 
primer articulo concebido en estos tér
minos: .Que se devuelvan á lB viuda é 
hijos de D. José lturrigaray las canti
dades puestas á depósito irregular en 
el Tribunal de Minería, COa sus cor
respondientes rédito. vencidos que se 
pagarán á proporcion qua el mismo 
tribunal se rehaga de sns fondos.> Fuá 
reprobado. 

En seguida se leyó la proposicion 
liuscrita por los señores Dr. Mier, Ná .. 
jera, Avilés, Cabrera, Paz é Iturralde, 
que dice ""i: .Que aunque por razon 
de justicia tiene derecho Doña María 
lne. de J ';'nregni á hacer uso de la sú
plica de la sentencia del consejo deln
dia., en la causa de residencia de D. 
José Iturrigaray, supuesto sa acoja á 
h generosidad del Congreso, para t .. -
minar esta negocio, por la. dificnItades 
qua impedirán su couclusion por los 
trámites judiehles, se mllnde ejecutar 
por via da gracia la sentencia del Tri
bunal de justicifl de Esp~ña, aplicán;:lo-
8e á. la hacienda, públicfl las cantidades 
en qua por ella se condsnflá D. José 
de Iturriguayó quedando {¡ disposicion 
de en Tiuda é hijos el resto de lo qne 
adeuda el Tribunal de Minería, siempre 
que se ·convenga. en radicarse en este 
suelo.> La que se admitió y pasó á la 
comision que entendió en este negodo. 

Se dió cuenta con un oficio del Mi
nisleriodeRela.ciones solicitando la re
solocicn que tiene pedia..,á consecuen
cia. de solicitud del Administrador ge
ne:ra.l de correos, si ha. de eximirse 
iI los empl ... dos en las rentas de cargos 
coasejiles, acompaña::do la representa
ciou qua á dicho fin didgi6 eladmÍDis
tn.dor de la estafetfl del Rosario. 

Primo de River. sobre que la audiencia 
de est .. capital determine el recurso 
de 2~ suplicacion qua ha intentado á 
nombra de Sil hijo ~obre !a suclsion al 
Ma.yorazgo de Yergara solo pueda ha. .. 
cerse ante el Tribunul Supremo de jus. 
ticia, que como otros tambien pide se 
informe. '. 

Se mandaron pasar amba. solicitu
des á la comision de legislacion. 

La Secretaría preguntó 'al Soberano' 
Congreso si podia dar á algunos seño
res diputados copia certificada de al
gunos artículos 6 acuerdo. públicos que 
coostan en las actas, y se respondió 
afirmativamente. 

Se levantó la sesion pública ,¡ b. una 
y media de la tarde para quedar en se
creta. 

SESION 

elel eliá 18 de Octubre de 1823. 

Leid" y aprobada la neta del dio. an
teríor, se di6 cuenta con un oficio del 
~Iillistario de relaciones en que acom
paña. UD expediente'formado por el ad· 
ministrador general de correos de San 
Lui. Potosí, sobre que en aquella ofi
cina. se establezca Ilna plaza da escri~ 
hiente con cuatrocientos pe~os anua.
les. Y se mand6 á la comision de Go
bern&cion. 

Se leyeron y aprobaron los siguien
I,!s dictúmenes de la comision de peti
ClOnes: 

1- Que se tenga presente para la dis. 
eusion la última instancia de Doña Ma
ria de las Mercedes Acabal en que in
siste sobre que se la aume;ta el mon
t~p¡o militar, 6 :~e le señale un:lo pen
SlOn sobre lt\ Mllra de Duran"o ú otro e ramo. 

'. S .. leyón"" peliciou ,d~poñil Jose- , 2.' Q'Cle, pase al gobierno la represen
fa Vela.seo y Obando dmglda "que la taelon <le. Ayunt:J.miento de Monclova 
solicitud que tiena preaent"da el Lic. relativa á. la persona que debi> ejercer 
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el cargo de jefe politico da 18 provincia 
mientras se instala la dipntacion pra-

e viucia!) para que informe lo que se le 
ofrez~a. en el particular, sin perjuicio 
da dictar las providencias que e.tén en 
sus facultades. 

Se dió p~imera lect~rs al dictámen 
de la comision do haciendaJ sobre cuan· 
tas que ha preseutado D. Antonio de 
Medina correspondientes al tiempo que 
estuvo enoargado del l'Iinisterio del 
lamo. 

Otra igual se dió al dic!1Ímen ele la 
comisiou de justicia sobre h:\berse su
primido por disposicior. del gobierno 
la p!az~ de guard" d. San Luis Poto-

. si, qua estaba sirviendo D. Ignacio 
Chl\vez. 

Se puso á discnsion el dictámen de 
la. I'omision especi.l nombrada para los 
asuntos de Goatem"t... 

.Art. l' En virlnd del pronuncia, 
miento da Independencia acordado en 

. acts de l' de Jnlio por el· Congreso de 
Goatemala, (cuY0i>derechos respeta es
te de México) pueden retirarse los se
fiares dipntados 1e aquellos provincias •• 
Aprobado en la parte resolntiva, dese
chado en la cansal. . 

.Art. 2' No se comprenden en esta 
medid" los Señores diputados de Chia
pa por oer provincia deias que cempo
nen la Nacion Mexicana.- Y por ser ya. 
tarde se suspendi6 la. discusion de este 
articnTo, para. cootiou"rIa en la sesion 
inmediata, 

Be levantó la sesion públic .. á la una 
y media de la tarde para quedar en se
crela. 

SESION 

del dia 20 de Octubre d. 1823. 

Leida y a.probada la aeh del di .. ·18 
se di6 cnenta con los oficios siguientes: 

l' De la Secretaria de ReJ..ciones 
en qu .. acompaña c6pi .. del que ha re-

cibido del jefa politico de Gu .. najuato, 
dirijiJo:i manifestar la dificultau que 
tiene para. reunir lo,;; individuos electos 
paraaquelfa diputacion prol'incialy con 
este moti ro solicita oua se determine 
el expediente sobre si~ se considera sub· 
sisteoto la. reso!ucion en que se facuitó 
al Supremo Poder Ejecutivo, _para -co
nocer y decidir en la materia, y se ruan ... 
d6 á la. comision da guerra, donde es ... 
tán los antecodentes. . 

2' De la "Secretaria de guerra y ms
rina, ·dirijido á manifestar principal
mente los inconvenientes que se vfra ... 
cen al Comandante genera.l de esta
provincia para dar entero y cabal cum
plimiento al decreto de 15 de Setiem
bre anterior, relativo á la administra
ciOD de justicia. en lo militar; yse ma.n
dS á la ccmision de guerra. 

Se diS primera lectura á 103 dictá
menes siguientes: 

.10 Da la. comision de guerra sobre 
qne 1" autoridad qua aprehenda. á los 
desertore9 delinenentes los juzgue, sin 
perjuicio de que despaes sean castiga
dos como desertores, por la jurisdic-
cian militar. " 

2' De la. comision especial nombra
da. para. consultar eu la instancia. de 
Doña Maria Inés Jánregui, ret..tiva á 
que" se de,ue[van las ca.ntidades im
puestas el réditos en el Tribunal de Mi
nería, como pertenecil'Jntes á su finado 
espo;o·el Teniente General D. José de 
Itnrrigaray, no obstante haberse man
dado detener por sentencia dada por 
el consejo de Indias en el juicio a. sin
dicado. 

ContinuS b discusion del arto 2' del 
dictámen de la comision especial nom
brada para los asuntos d. Goatemala, 
cuyo tenor literal consta en la acta d. 
18 Jel corriente, y declarado .uficien
temente discutido, fué aprobado sal
vando su voto los señores Mayorga, 
Rajan, C"",sco, Yalle (D. Fernando), 
Tarrazo (l). Fra.ncisco). Cabrera y Ans
ya (D. Jnan Pablo). Y por sér ya la 
noa y media. de la tarde, se suspendi6 
la. discnsion de este asunto para conti
nuar el dh da m"ñana levantándose la 
sesion pública inmediatamente pars 
qnedar en secreta. 
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SESION 

del dia 21 de Octuhre de 1823, 

Leida la ncto. anterior hizo presente 
el Sr~ Cabrera, que CDan ID el din dI-' 
ayer se hizo la voto.ciOrt del artículo 
del dictámen re~a.tivo tí los señores di· 
pntados de las provincias dd G03.t~ma
la.; su señorm y 1('8 Sres. Tllrrazo D. 
Francisco y A"aya D. Juan Pabl" sal-

. yarOD su voto fln cuanto á la causal de. 
nrtículo, y en atenclOn á que ~n la Reta 
del mismo <1i1\ no se haca meneian dO; 
esa circuustancit\. pidió que se aseDta.· 
l!IGD dichos lotos en los mismos. térmi
nos que 103 saIVf\rOD. L1\ se"rt"tarÍa 
satisfizo este repare> con el arto 113 del 
reglamento del C\"1Dgr'?so, mauifestn.rldq 
por su letra. y espíritu, entiet!de que no 
~s permitido fun~lar 103 votos directa 
ni iudirectamellte, y'despues de un ... li· 
gera discuS;Oll, s~ acord.) por expresa 
resolncioD dt::l Congreso "que Se ioser· 
tasen en los térmiuos que solicita el 
Sr. Cabrera, esper.'\D,lo que lo salv~l, 
en cua.cto á Ji\. causal de dicho articulo: 
!,on lo que quedó "probada esta acta. 

En s.guida s. di6 cuanta co" un ofi· 
cio de la. secretaría. de guerra y mari· 
na en qua inserta y apoya. una exposi. 
cian del CODSPjO sup¡"·torio del fama, 
relucida á manifestar las insuperables 
dificultades que ocurren para despa· 
char lai causas de couspiracion llentro 
de los estrechos t"rminos que prefij~ 
la ley d6 28'd. Agosto último eu su ar
tículo 11,) se mandó 6. la comision es
pecial qUd entendió en dicha. ley unida 
COn la. de legisll\cion. 

En ,seguida se discutió el dictámen 
de la. comisiou de gobern~cion relatho 
á la noticia comunicada por el gobier

'no, de haber reunido en Yeracrnz el 
mando político y militar, y fuá apro
bada su única. proposicioll en estos tér
minos: .Que se nprueb~ en calidall da 
temparall" reunion del cargo de jefe 
politico al militar de lo. provircia de 
Veracruz." 

de esta ro:loera: «Que hasta. tanto el 
portero de la. cvntadurÍa. ma.yor de 
cuelltas D. José Gar¡luño hQ pU~lla re-· 
cibir el sueldo íntegro .le su plaza., se 
1 .. abone sobre el que hoy perciba lo 
llf"ce~R.rio á. compl'dtarle veinte pesos 
mensuales.. . 

Iguall"ente se puso á di"u,ioD. el 
dictámen (le h comisioll de milicifl va.· 
cional sobre si dcbt:3 obligarstl al servi
cio de soldados d 10:-loficia.les retirados 
:liistados en la. milicia cívicf\, y fué 
;:i.probado de la. manera. ~iguiente: .Los 
oticialei4 retira.dos del ejército 6 alma· 
da que hayan ncudirlo 'Voluntarifltncut6 
ó. Blistarse en la milicia. cívica. ue sim
ples Eohla.dos,. qUt::df\ll por conspCU"'n· 
cia, obligados á ,le:'iempe!l!\f tndtl "el 
servicio que en esta. clase pueda. to· 
carles.t 

Incontinenti fué tliscuti,lo otro ,lic
men ua la. misma, comisioll relativo :.\. 
la, instancia de los ch-iéos de Ofiza~a 
para poder e!pgi r por comn.J,dante de 
~u ~a.tallt>n al Alcalde dt~ priWtlf voto, 
y fuá aprobarla eu tlstos términos: .. Que 
110 es de accedtlrse á la. solicitUtl,ltl los 
oficiales de la Milicia local de Orizava." 

En seguida SI) pnso " di,ension el 
dictámeu de la comi:-:i.JU or<i.il~ari)\ da 
hacienda sobre una. scEdtnd dtil Ad· 
miui.5trador de la. 'ádu:\llílo tle Atlixco D. 
J nao Marí!\ Soler, rdativa fL que se do
te nqueIla. Admiaistr:tcion coo sueldo 
fijo. y que la renta. le P¡\st' en data. los 
g:..stO:i que ha. erogn,rlo y erogare e¡l la. 
recandaclon y mauejo de dicha. oficina. 

.Art_ 1" Q'le pora la A.lna,· .. da 
Atlixco ."e apl"ui'b~ con cali,Ia.,l (lri' pro
v!siol:al el pb,u qne consultó h t·ont¡¡,du. 
ria mayor de cuent:~s Ul 23 ,lt"t Diciem
bro Ja 1821. con· L.,s m\},litlc:Lcione;J 
que pi,le el fise"l de h"ciend" público. 
en su dictámen de 2-1: \Iel mismo mea 
relativo al propio obje~o .• Aproba,lo: 

_Art. ~o. Que .los empleados de aque
lla. AdmlDlstraclon en el caSIo de ~eSf\U
tes 6 impedi<los, f.O aleguen para obte
her sUf'ldo3 6 jubilacioues UiDrrun uere~ 
cho.> Aprobado. " 

Asimismo se discuti.1 el dictámen de 
la. ordinaria de haClúlldil sobre 1 .. \ ins
tancia dtol portero del tribnnal de cuen
ta. para qua 'e la abone el sueldo en- .Art. 3' Que el mi-mo Soler y lo. 
tero de 13. píazl\ qae sin'e, y foá apro- que eFituvieren en so caso por h pra· 
bada la proposicion en que concluy ••• eut. deohracion DO lo alegueu si 8~te. 

T. II.-70 
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no lo hubiere u g,nado conforme ::i los v.roidad paro. recibir el grado de Bres. 
reghmentos Je su cbso.' Aprobado. en derechoacreditaudocon certifico.cion 

del Catedrático de su colegio, haber 
d,rt. 4' Que como pide .1 mismo cursado la dtedro. por todo el tiempo 

fiscal de haciendo. pública codorme <Í ¡correSpondiente. Con lo que se levant6 
lo cOD~ultado por Ja direccifJ'l ge?eruJ, la sesion i la una y media. de la tarde. 
se abone á Soler segur. lo) permlta el 
angustiado esta.do de IlUefitro Erario, 
los "asto s que hizo desde l' de Enero 
ele 19 eu la parte qne e~tos ext!edie:-on 

, <Jo lo qae percibi6 por premio en dicho 
tiempo:~ Aprobado. . 

SESION 

'E dia 22 de Octubre de 1823. 

A consecoenci" se disc!! ti,f el dict::i
meo di> ¡',comision de érédito públi-¡ 
CQ .. en .. 6tden :i h solid. tud dcl .ciud.atb- , 
nade Jos Estados-Unidos ilIr. Abner 
t. Dueau sobre mini.traciones que re- Leida y aprobada la nct.' del dia an
cIrnilil, y fué aprobada ta proposición to.rior,· se dió cuenta con un oficio del 
con que termina Ja este modo: uQue se Ministerio da hacienda eu que partici
devuelva ni interesado el expediente, pa. et recibo uel soberano décfeto r8-
p~rn. que instruido como insinúa I<l ca· f.atiro· 'á impo·ner las pensiones que teu
t;nision Jo devuelva al Congreso, si no gil. P9r convenientes sobre la. tercera 
ha da.do yo. In. bases para el reconoci- parte de renta. de las Thtrss, al qne so 
'miento del crédito público,6 si las hu- acordeí contestar enterado. 
biese dado, Jo presente anle quien do· 
bi!. ¿alifiear si la. deuda de que se trata 
está 'ó [;0 comprendida en ellas.> . 

Acontinuacion se discutióy loé aproo 
bada un dictámen de b. comision de le
gi;beion, en que tí instancia del Br. D. 
Estéba.n Mangano eg de opioian que se 
I~ conced" la dispenso de cursos de de
ieeho civil de la U Diversidad para que 
réóibil el grado, siempre que acredite 
tenerlos ~ompletos en su cátedra de 
Colegios y con la calidaC¡ tamblen de 
qué .se suiete al e:nímen respectIvo. 

Se mandó ii la comision de legisla. 
CiOD, otro dal da justicia y negocios ae
cesurios eOll una instancia de. D. José 
M. Moreno y Bnenvecino, so~icitando 
dispensa de siete meses de práctica. 

A continnacion fcé puesto en discn
sion el wctámen de 1" comision ordi
nnria de haciendo. sobre dese,IaDeo de 
las nieves, y qued6 ~pTobado sn priciér 
artículo en estos términos: .Queda li
bre paro. todos los habitantes del Ter
ritorio Mexicano el uso de las nievep.~ 
hielos y granizos.. . ' 

Del mismo modo fuá discntido yapro-
bado otro dictámen de la misma, en Puesto ¡\ discusion el 2' que dice: 
que á pedimento de D. Balhzar Leivo. ,El gobierno propondrá al Congreso la 
cOnsulta: lo primero que Sd le retrotrai- ponsion qua :i su juicio estime que de
go. el gr~dl) de Br. en dereehocivil qne ba imponerles y el modo de cobrarla.
recibi6 el año de 822, al tiempodal meS Fná aprobado. 
de Agosto de 820 en que se le debi6 
haber ~ouferiUo; y lo 2' qua se Ie dis
pens'¡ igualmente el tiemp" de práotico. 
con que debi6 haberse camplido en el 
in tennedi~. del fenecimiento de sus cur
sos á l"feeh", del grado, con tál que no 
exceda de año y medio. 

Ultimamente se discutió y aprobó 
otro dictamen do la misma en qoe pro
pone :i pe,limcnto de D. nafael y D. 
Ignacio Sol.:r, colegiales de Sar¡ llde
fonso, que pr¡edan presentarse á ro. U ni-

El sr. Zavala hizo la siguiente pro
posicion que pas,; COn los anteceden
tes á la misma comision: "En adelante 
pagará la. alcabala eventual· como los 
demás efecto" de consnmo._ . 

Continuó la discnsion del dict:imen 
de la comi5Íon especial, en d asunto -da 
la viuda de D. José Iturrignray glosa
do eu este artiedo: .El Tribunal de 
lI¡nerio. satisfari á la viuda é hijós de 
D. José Itnrrigaray, eu el madI), tér-
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micos y plazC's que con ellos convenga., 
cuaDto adeuda ti la testamentaria de 
dicho finado, por raZOD de los capita
les que allí impuso, y réditos .encidos 
hasta. hoy, descoDtando y reteDiendo 
solameDte á beDeficio de lo. hacieDda 
pública, la cantidad á cuyo pago con
denó al mencioDado Ilnrrigaray el Su
premo Tribunal de Justicia de Espa
ña, en Febrero de 1822. Fué aprobado 
salvando su .oto los sres. Gomez ADa
ya, Mangbo y Muzqniz. 

Bl Br. Alcacer hizo la siguiente pro
po,ieioD: «Qae h cantidad qua se man
da retener sea en calidad de da.p6sito, 
quedando á la f.milia su derecho á sal
vo pam seguir sobre la misma co.nti
dad la instancia que tiene interpues
ta.> La que admitida á: diacusion se 
mand6 pasar á la comision especial que 
ha entendido en la materia. 

Puesto á discusion el dictámen de la 
comision ordinaria de hacienda, sobre 

excusarSe da ~SBgOra.r en los asuntos 
que ocurrañ en la. comsnl!ancia. gene .. 
ral, y se mandó á la. comision que en
teDdió en el ar~eglo de la administra
cion de justicia en lo militar. _ 

2<> De la -mism~ en que manifiesta 10 
mucho que importa asigno.r él sneldo 
qae cor,esponde á los· generales y ofi
cialas que expresa; y se mandó ti la co-
.m.ision de guerra. a 

3' Del .. SBcretaríade justicia y ne
gocios eclesiásticos'. en· que devuelve 
oon informe del gobíerno la. insto.Dci .. 
da Fr. Antonio de la Pnrifi.a.cion, reli
gioso del ho"picio de San Nicolás, que 
insiste eD que se repita órden al gobier
no para qna se le ministren "limentos, 
y Se mandó á la eclesiástica. 

40' Del sr. Busta.mante (D. Cárloa) 
sobre que se le conceda liceDci~ para 
curarse; y se mand6 á la. dej astie;". 

la propo.icion del sr. Paz, para que el 5' Del sr. Quiñones Bobre que se le 
ex·ministro D. Antonio Medioa pre- permita retirarse á BU pro.in.ia de Ni
secte una cuenta relatin al ramo que cara gua, y se mandó á la especial que 
administró, y cuestionado suficiente- entiende en los asuntos de Guatema
meDte su primer articulo que dice: .El 1,,-. 
cODgreso Be ocupará: de expresar 01 mo
do con que ·los secretarios del despa
cho deben formar los presupuestos, y 
reDdir las cueDtas de sus ramos res
pectivo •.• 

. Se suspendió l., di.cusion y se levan
t6 la sesion á h una y media de 1 .. t .. r. 
de. 

SESION 

del dia 23 de Octubre de 1823. 

Laid:l y aprobada la acta del dia an
terior, .e dió cuenta. con los oficios si
guientes: 

1~ De lo. secretaría de guerra y ma
riDa, en que iD serta el que le dirigi6 el 
eomandante general de esta. capital,con 
b exposicion de una de los jueces da 
1~trt\3 de la. misma,. rela~irn :í. los mo
tivos que manifiesta dicho jue?; para 

. Asimismo se dió cuenta con nnare
preseDtacion dé D~ M ... riaIcés de J á:n
r~gni,en qn? por si y á nombre d?sus 
hIJOS renunina el derecho que pndler,m 
tener á 1,. cacliaa.d de 8 200,CUO á 
que fué condenado últimamente el te
nienta general D. José de Itnrriga.ray; 
por el supremo tribunal da jasticia de 
España, en el juicio de residencia, cell
tentá~dose con que· tsnp su debido 
efecto lo determinado á. sn favor por 
el congreso en sesion del dia de ayer, 
y se acord6 d: eonformic.ad~ 

Se di6 primera lectnra al dictlÍmen 
de b1 comisiones unidas de hacieDda 
v legislación, sobre la iDsbncia del sr. 
Riesgo, relativa á quese le reponga de 
su empleo.· 

Otra. al de la COnllsÍon especial de la 
proviDcia de GU>ltemala, sobre la adi
cion hecha por elgunos sres. diputados 
á lo acorJ"do por el COD"reso en sesion 
del di .. 2l,con 'respectoO á los qne fae
ron nombmd03 en dicha provincia. 

Se disouti6 y fué aprobado el diotá-
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men de la comision especial de' pro- efecto, teniándolo la sentencia del con-
vincia.s internas en estos términos: sejo de guerra. Reprobado. 

"Que los partidos de lllonclova y 
Bio Gr'lDde sean t!'xentos de alcabala, 
por siete años, en cualesquiera efectos 
DBcionales e:drnjeros que se jntroduz
cal1 allí para su consumo." De confor
midad con una proposieian de~ sr _ Elo
zua.-

Se puso á discusiou el dictámen de 
la comisiou as hacienda, rblativo á las 
cuent.\s del sr. D. Antonio Medina cor
respondientes al tiempo q<1e tuvo á su 
cargo el ministerio del ramo. 

Art.l? Que el congreso se ocupe de 
expresar el modo con que IOR secreta
rios del despacho d.ben formar los 
presupuestos y rendir las cuentas de 
SU::l ramos respectivos. Aprubado. 

Art. 2° Que se reclame ni gobierno 
el cumplimiento del decreto de 24 de 
Mayo, p:>r el cual se previno en el !f.r
tlculo primero, que el actual ministe
rio forme los presupuestos de sus gn.~
tos, y los pase á la cousideracÍon del 
congreso. Apr<_do. 

Art.3' Que mientras penGe este gra: 
ve juicio, D. A.ntonio de Medina deb~ 
goza.r de su buena oph.iiou, de 8US fue
ros y sueldos qae le corresponden,.por 
su clase 6 empleo que tuvo úntes en la 
nacion, conforme á las leyes ,jgent ... s y 
especialmente al decreto de 28 de No
viembr,e de 1813. 

Concluido este l\S"uto Be puso á dis
cusion el dictámen de la comision de 
guerra_ relati va á declarar cuál es la 
autoridad competente q"üe debe juzgar 
á los desertores qne delincan. 

, Art_ l' Todo desertor que sea apre
heocido por cnalquiera jaez ordinario, 
"e", juzgado y Bentenchdn por el mis
mo, sin que le Talga ale-g:u fuero, ni ser 
reclamado por su cnerpoJ pues se de ... 
clara desaforado_ Aprobado. 

Art. 2_ Ser:i remitido á su cuerpo 
cou la sentencia que se haya dado, ex
cepto cuando sea de muerte para que 
si por ella se le bubiese aplicado una 
pena menor que la que señala al delito 
perpetrado. eu el cnorpo, quede siu 

En s.guida se ley6 una: adicion del 
sr. Jimenez, en que pide: "que el de
safuero de que habl" el articulo prime
ro, se entienda solamente para los deli .. 
tos cometidoddespnes de la desercion," 
y. admitida se mand6!Í. la misma comi-. 
Slon. 

Se puso ro discusion otro de la. mis
ma, sobre las clases de generaIe9 qua 
aebe haber en el ejército, con reforma 
d. los artículos 5' y 6' del anterior en 
los tér¡ninos siguientes: 

Ar!. 5' Quedarán de generales de 
divisioD, los tenie-ntp9 generales y ma.· 
riscales de campo existentes, y para 
generales de brigada, serán elegidos 
por el gobierno de evtre los brigadie
res efectivos y gra.duadus, eOIl presen
ci!\ de ,",u antigüéuad, mérito y servi
cios, debiendo quedar los sobralttf's de 
esta.clase (que ahora seextingae) des
pues <le completo el número de gene
rales a~jgnado en el artículo tureera, en 
la de graduados generales Je brigada. 
Aprobado. 

Art. 6' Los coroneles promovido" IÍ 
genera.les continuarán sin embargo por 
ahoraJ en el mando de sus cuerpos, el 
cual DO se considerará. vacante sino en 
el caso de que así lo exija la convenien
cia del servicio, á juioio del gobierno. 
Aprobado. 

Art. 7' Se autoriza al gobierno pora 
que pueda por esta vez aumentar ha.
ta el número de catorce el de generales 
Je division, si completo cou los d"sig
uados en el artíoulo 5° lo juzgare aún 
nec:=s;t.rio en premio de relevantes ser
vicios militares. Fué aprobad" la pri
mera parte y desechada la segunda. 

Asimismo se puso a discllsion el dic
Mm en de las comisiones unidas de Ha
cimd" y Guerra sobre si las viudas de 
los médicos y cirujanos de! ejército da
ben gozar la tercera parte da los suel
dos de estos. 

art. lo .Los cirujanos del ejército, 
Marina y hospitales miliiares, quedan 
desde l' del prónmo mes entraute, in
corporados en el montepío militar y su-
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jetos" l,.s descuentos que su reglamen
to pr~scribe .• Aprobado, y por ser ya 
tardo ss suspendi6 para continuarla 
con oportuDidad. 

Sedió 2' lectura á la. proposicioDes 
del sr. Mier (D. Servando) y otro; se
ñores Diputa.dos, para que la. exencioD 
de derechos concedida ,¡ la Provincia 
de Tejaa, se hnga. exttmsiva á ]a.s fron· 
teras de Coahuila y Nuevo Reino do 
Lean y Santander: y admitida" discu
sioD, se ma.ndd ti la comision de Gober· 
naciaD con recomendacioD da prefe· 
rencia. 

Cou esto se levantó la sesion á las 
tres de la tarde. 

SESION 

de! día 24 de Octubre de 1823. 

Leida y aprobada la acta del dia. an
terior,-se procedió á tratar de la reno
vacion dé oficios prevenida en .1 regla.
mento, y en atencion á que el Congreso 
está para. cerrar sus sesiones de un día 
á otro, se acordó que los sres. Presi
dent!" Vice-presidente y Secretarios, 
~onhnuasen hasta el fin de ellas. 

Igualmente se leyó una proposicion 
del SÍ". Ortega, reduci.la " que el Con
greso decla.re que la plata a.cuñada que 
se extrae en oambio de la pl.ta pasta 
qnesa introduce en la casa de moneda, 
DO d.be pagar el derecho do dos por 
ciento asigDado eD el decreto d~ 11 de En seguida se dió cuenta con los ofi-
Junio del año próximo anteriof"; y ha- eios siguientes: 
biéndose declarado urgente se msnd6 
á la. comision dtl h:l.cienda, COD igual lo Del Ministro de Relaeiones en 
recomendacion de prefereDcia que la que iDserta el que le dirije el Jefe pa
anterior. lítico de Tlaxc"la, sobre si deberán 

y por ser ya la una y media de la 
tarde, se levantó la sesion pública para 
quedar en secreta. 

CODcluida ésta se abrió de nuevo la 
pública, pa", discutir un dictámen ur
gente de la comision especial que en· 
tendió en h ley de 28 Agosto último 
sobre cansas da conspiraeion, unida con 
la. de Ibgislacion, en órden " las dudas 
cons!llt.das por el úobierno,y se apro
baron los dos artículos qne comprende 
en estos términos: 

. 10 Que el Tribunal snpletorio de 
guerra, solo se considera con este ca
rácter,sujeto á las facultades que le d" 
el decreto de l' de Junio de 1812 de 
las cortes de España, v no con el de 
consejo en que lo csUa;a la cédula. de 
12 de Febrero de 1816. . 

quedar sujetos al servicio nacional ó ,,1 
pecuniario los cficia!es de la milicia d
vica que han dejado de serlo por las 
nuevas elecciones; y se mandó á la co
mision de guerra. 

2? De la misma Secretaría co que 
informa. sobr .. la cuota. que debe asig
!larae a.l ent'a rgaclo de negocios da este 
Gobierno cerca. del de los Estados U oi
dos, coronel D. Anastasia Torrens, y se 
ma"dó á la de Relaciones y Hacieoda 
uoidas. 

3" Del :Uini.tro de Justicia y neoo
cías eclesiásticos, en que con la. ca~sa 
formada al J .fe político de Gu:<najua
to D. Domingo Chico, acompaña la 
consulta de la Andienci .. de esta Capi
bl sobre que se declare cual es el tri
bunal que debe conocer en las causas de 
responsabilidad de los Jefes políticos 
Ji falta del Supremo de Justicia, y se 
mandó á la de legislaciún. 

2~ Que se cumpla" b letra el arti- Sa dió cuenta con un dictámeu de la 
culo 11 de h ley da 28 de Agosto uel comision de peticicnes, y da conformi
presente año, siempre que DO exceda douad con lo que propone Se aprob6 que 
ciento cincuenta fojas el proceso, y que I pasa al Gobierno la representaeion de 
por cada cincuenta 6 mas de UDa mitad Fr. José :U. Gonzalez en solicitud ue 
que aumenta se le conceda un día.. qua se le alivia la prision á que se halla 



558 HISTORIA PAllL.UmNTARIA 

reducido en su convento de San Fran
cisco. 

Se'dió P lectura. ,¡ 103 dictámeues si· 
gnientes: 1':' de la c.omision de gollero 
nacion sobre no haberse logrado que se 

. reunieran Jos siete vocales que deben 
componer la Diputacion provinehl de 
Tlaxcal., y 2" de la. comisioll de legis
lacion sobre la proposicion del seiior 
Ibsrra relativa." que se propo"ga al
guna. medida que arregle bs dispensas 
de te6rica y práctica que se solicitan 
frecuentemente en todas facultades. 

Se puso á discusion eldictámen de 
las comisione3 unidas de Ha.ciend3. y 
Legislacion, sobre la. indemnización 
que solicita el sr. Riesgo 'por su empleo. 

Art. 1~ .Se ,.uloriza al Poder Ejecu. 
tivo par,~ que indemnice al sr. Diputa. 
do D. Juan JIiguel Riesgo, abonándole 
la peosion 'de $ 2,000 desde que fué s.· 
pamdo del destino de oficial 1? de la 
Secretaría de Relaciones, ya 'se-a con· 
siderándolo como cesante ó ya corno ju
bihdo en el referido destino.' Apro
bado. 

Art. 2? «Esta. p~msion cesara luego 
que el sr. Riesgo sea. colocado en des· 
tino que tenga dotacion de igua.l 6 ma
ycr cantidad; ['ün tal que esto sea. en In. 
Provincia de Sonora ó en la Úapital de 
la de :lIéxieo.> Aprobad" h 1" parte y 
desechada. la 2~ 

Art. 3? .Se pasará e.te expediente á 
la comisioD qua e!!tiende en la proposi~ 
cion del sr. Dipntado Baca Ortiz,á fin 
de que abra. dictámen gan~ral " lo me· 
nos sobre la. propied&d del"s destinos 
dH hs Secretarías de Estado.> Apro
bado. 

.. Asimismo se discutió y fué aproba-
do con un,wimidad el dictámen do I:l 
comision especial qua enHende en los 
asuntos de Yeracruz. reducido ti que la. 
condncb del Supremo Poder 'Ejecuti. 
va, en h. declaracion da continuar la 
guerra con la. NaciOtl E;;paiío!a, ha. si
do conforme al voto de la N.cion Me
xican5l' conv~niente ti. su ~eeoro y "'le
cesa.rla á sn lndepsndél:CH1.; y Se acor
dó que se inserte en los papeJes púo 
bliccs. 

Igualmente se disc'ntió atrode la co
mision de guerra. relativo á la solicitud 
de D' MarL~ ele las Mercedes Acebal, 
sobre aumento de monlepío militar, y 
se "probó de conformidad. Que aten
didas las gravísimas escaseces del Era
rio públioo se diga á D~ :lIaría de la • 
Mer<edes Acebal, no haber lugar á su 
peticiono 

, A cOD8-€ctiencio. se puso á di~cn~ion 
el dictámea da 1::. comision da legisla
cían relativo" la solicitud da los here
deros del sr. Allenda, sobre los bienes 
que pertenecieron á éste, y fneron sa
.uestrados an tiempo dal gobierno es
pañol. 

Art.1? .El GúbierDo 'compe'usará con 
finen 6 fincas ú otros bienes naciou31ss 
á los herederos de D. Ignaoio AHende, 
el valor del molino de oste, que el' Go
bierno español le confisc6.' A probado 
salmndo su voto los sres. Guherrez de 
Lara, Covafrubias y Sanchez dól ViIlnr. 

Art.2? «Estil. compensacion se ·en- • 
tiende del valor líquido percibido por 
h Hacienda pública, y b",bien se de
ducirá. el aumento qUI:I La.yDo t':llíJo en 
h venta el justo p:Bcio del molino, 
siempre que dicho aumento haya dima
nado de algun privilegio de la hacien. 
da pública.. Aprobado. . 

Art.3? .Siendo esta.' grncia concec1i ... I 

ds especialmente 'en reconocimiento 
del mérito .xtraordinario de D. Igna
cio Allende, no servirá da ejemplar_, 

Ultimaronnta se di6 cuenta con una 
represantacion del temente coronel D .. 
J oaquin Canalejo en qne ~mplora la 
clemeno;" y beniguidad del Congr6so, 
sobre la ser.tenCia d~da contra él en el 
consejo de guerra por delito de infi
dencia; y se mand6 á la co,!,ision 'espe
cial, compuesta de los señoreS Gomez 
Anaya, Ries¡¡:o, Bustamante (D. J a
vier), Paz y Martinez (D. Florehtino), 
con lo que se levantó la sesian áh una 
y media de la tarde. 
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SESION existentes en el Arzobisp~do, se apli
quen -á la librería del Congresoj su con-

del dia 25 de Octubre de 1823. elosion la redujo" estos términos: "Qua 
el secretario mas antiguo 59 eDcargu~ 

Leida y aprobada la "cl" elel dia ao- de escojor del Arzobispado los libros 
terior, ue diJ cuenta con un oficio del políticos que retenia la. extinguida 10-
Ministerio de Relaciol!Gs en que parti- quisicioD J dtlstináudose ñ la Bibliotec:\ 
cipa. haber dispuesto el Supremo Poder del Congreso.v Yen vista. do h<.: nbs:cl'
Ejecutivo que el Comandante Militar mcioDas hechas en 1" discusioD, "" 
de Querétaro D. Joaquin Calvo,se en- acord6: "Que se dé 6rden ,,1 gobierno 
cargue proviSIOnalmente del mando po- para que receja del Arzobispado 6 de 
litico, ínterin á la m"Jor brevedad ee I donde estuvieNo los libros pertenecien
nombra sugeto que Jo desempeñe por I tesá hlnquisicion yreligiones extingui
el propietario "el sr. D. Antonio Garza, das, y los entregue tÍ la seoretariadel 
diputado electo para el nuevo Congre- CODgreso á fin de que los destino á Ir. 
80, Y se mand6 álacomisior. de gober- Biblioteca del mismo." 
nacíoD. 

Igualmente Se puso :í. discusion ,,1 
Asimismo se dió enenta con dos ofi- dict:imen de la comisiondn goberna

cios de la dip!ltacion provincial de So· cion sobre las proposiciones de varios 
llora: uno en que p.rticipa haber au- señores diputados re!otivas á que so 
mentado el sueldo á su Secretario has- haga extensiva á las fronteras de Coa
ta la cantidad de mil treseientoa pesos, huila y el R de Leon y Santander, la 
dándole facultad para colocar un se- franquicia de derechos concedida á la 
gundo escribiente con doscientos pesos provincia de Tejas, y de conformid3.d 
anu"les, por ah3frutar el primero de coo lo que informa se acordó que pasa 
trescientos: y olr.:; rn que acompaña· á la especial que ha entendido en lo", 
copia del plan de arbitrios que ha adop- asnntos de Provincias internas. 
tado interinamente para acndi r al ur
gente pago de di.tas de" los señores di
putados d~ sn provincia, y otros ga~tos 
indispensables; se mandaron' ambas á 
la eomisi'in de gobernacion. 

En seguida se leyó y foé apIobado un 
distámen de 1", comision da peticiones, 
sobra que ocurra donde corresponda el 
general frances Octaviano D'Alvimor, 
en cnanto á 1" queja que ha interpues
to, de haber sido sentenciado sin recnr-
50 de apelacioD, á salir fuera del terri
torio mericano, con pena de la vid" si 
volviere_ " 

Se dió primeru leclura al dict:lmen 
. de la eomision do haoienda, sobre la 
p:tOposicion del sr_ Ortega relativa á 
que se declare no estar comprendida en 
la 6rden de 11 de Junio del aiio anta~ 
rior la plataacnñada que ... le da la casa 
de moneda de esta capital en cambio 
de la8 pastas que en ella se introdu-
cen. . 

• Se puso tÍ discnsion un didámen de 
la comision de polícia interior. sobre 
nna proposiciou del sr_ Muñoz contrai

. d:; 1\ que los libros políticos _p::tene
c'entesá 1 .. extin,,"\IÍda InquIslclon y 

Asimismo se puso á discusion el dic
támen de la comision de Gobernacion 
sobre la consulta del gobierno relativa 
á la dificultad de reunirse los siete vo
cales qoe deben componer las diputa
ciones provinciales_ 

.Art. l' Los jefes politicos, ¡"ten
dentes y de mas miembros existet'ites en 
I? .. s diputaciones provinciales, califica· 
r:ln por ahora bs excusas de sua vo
cales electos,. que rehusen juntarse en 
su respectiva capital, admitiendo en lo 
pronto las que tuvieren por juntas, sin 
perjuicio de d"r inmediabmente cuen-" 
ta al Congreso por n:edio del gobierno 
parA sn final resoluclon.» Fué aproba
do salvaudo sn voto en la úl tima parte 
los señores Tagle y Tejada." ' 

.Art. 2' Admitida alauna excusa en" 
l0" términos del artíc~lo antorior se 
procederá desda luego al reemplaz; en 
1" forma prevenida. enel articulo 5' del 
decreto da 11 de J ulío último, siempro 
que no quedaren entre propietarios y 
suplentes da h diputacion el número 
de siete individuos .• Fué reprobado y 
se maudó yolver"á la comision. 



560 HISTORIA. PARLAMENTARIA 

Igualmente se puso á discusiou el 
dictámen especial de la comision de 
Provincia de Goalemnla sobre la "di
cion de varios señores diputados rela
tiva ti lo determinado por el Congreso 
en cuanto :l que puedan ya retirarse los 
señores diputados de aquellas provin
cias, fuá aprobada 1:1 proposicion en 
que concluye de esta.. ma.nera: «No se 
comprenden en esta medida los dipn
tados de Chiapa, ni los da aquellas otras 
provincias que no concurrieron al pro
nuncia.miento de su Independencia. en 
el Congreso de Goatemala_, 

Ultimamente se puso á discusion el 
ructámen de h ordioari .. ,le hacienda 
relativo al privilegio exclusivo que so
licita D. Francisco .\scorbe para intro
dncir'y fabricar máquinas destilatoria.s 
y 'se aprobó en estlls término¡.;: «Que 
con arreglo" la ley de España de 1820 
proceda: el gobierno en el asunto de As
corbe_' 

Se levant6 ra sAsion á la. un" y mediá 
de la tarde_ . 

SESION 

de! día 27 de Octubre de 1823_ 

Leida y aprobada la acta del dia 25, 
S9 di6 cuenta. con los oficios siguientes: 

l' De la secretari" de Relaciones en 
que acompaña la reprcsentaeion del 
Administra.dor general d. la renta de 
correos de MonclovaJ COD informe de la. 
Admini.tracion general d. esta capi
tal, á efecto de que se le aumente el 
sueldo que disfrn!a. de 8 por ciento, so
bre los ingresos de su manejo; y 8e man
dó á la comision de Hacienda. 

2' De lo. misma secretaría. en que 
remite el e"Pediente formado por la 
Diputacion provincial de Sonora, sobre 
arbitrios para cubrir las dietas de los 
sres_ diputados por esta provillela al 
soberano Congreso, y demis ate:::wioDes 
de la misma diputaeion provincial yse 
mand6 á IBcomision da Hacienda'. 

3' Del ministerio de Hacienda, en 
que á consecuencia de aCU"in.r el reci~ 
bo d. la 6rdeu de 23 del corriente re
lativa á lo. cuonta presentada por D. 
A.ntonio de MediDa, manifiesta de 6r
den' dfiol gobierno, que si el artículo !(J 
de dicha órdeo se refibre á los presu
puestos anuales de ga.stos que previa. 
ne In. Constitucion, el mini5terio está 
concluyeudo sus trabajos par~ 'darle 
cumplimiento; yen cn3.utq al articulo 
3° no tiene cOllociníiento el gobierno 
del gr8.ve juicio que indica, y que si el 
cit"do Medina no ha percibido los suel
dos que le corresponden, es porque DO 

lo solicit6, ni ocurrió por ellas. Se man~ 
d6 á la comision da Haciehda_ 

4' Del SI __ secretario de la Diputa
clan perm30ente, en que da. part~ que 
en sesian de este dia.. h;\ determiz:ado 
celebrar su primera. junta. preparato· 
ria para la tartle del jnéves 3 del cor
riente, por estar ya renDidos sesenta y 
dos vocales de lo, que ban de compo
ner el futuro Congreso; de lo quu que
dó entemdo el actuaL 

Se ley6 y aprobó la minuta del de
crdo rela.tivo ~l. los sres. diput:¡-dos de 
las provincias de Guatemala. . 

Se dió primera lectura :i los dictá
menes sigui.eutes: 

l' De la comision de justicia sobre 
la solicitud de D~ Manuela Alvarez, re· 
ducida á impetrar i",duIto para su ma
rido D_ Ang~1 Galici", por la mnerte 
que di6 en Puebh ti D_ Luis Camacho_ 

2' De lo. comisiou de policía, sobre 
la cuenta de la oficina de redilccion del 
diario de este Cotgreso, qne ha rendi-" 
do 511 jefe el sy_ Rodriguez_ 

3;) De la comision eele~iá.stic:t, sobJle 
la solicitud d. Fr_ Antonio de la Pnri
fic.cion, lego del ho.picio de San Ni
colás, que insista en que se repIta úr
den al gobierno para que se le minis
tren alimentos_ 

Se di,cuti6 el dictámen ele la COml
sion de Hacienda sobre la proposidoo 
del sr. Ortega, relativa á que la pinta 
nenñadr" Que sale de la casa. de mooed~ 
quede libre de derechos, y su concln
sion fué aprobada en esto. términos: 

• 



· . ; 
DE LOS CONGRESOS MEXIOANOS 561 

.Quedan libres del do. por ciento los 
C9.udales en numt7l';uio qua salgan de 
las aduanas coe guía para los l"Bales de 
minad, cnirlalldo las respectivas ofi· 
cinas, de exijir la tornaguía. oarrespoo· 
diente con arreglo á las disposiciones 
de la materia.JI 

Asimismo Me discuti6 el dictámen de 
la cambian especia.l que euteltdi6 en el 
asunto de f,.cultades ,¡ las diputacio
nes provinciales, !-lobre una proposiciou 
del rir. Mier (D. Servando) y f"é aproo 
bado en estog térmi!:os: "Que t"1 go 
bierno provea lo~ empleo~ de las Té;"O
rería.s que comprenden el territorio de 
,"arias provil.lcias, sin que proeedl\ la. 
presentacion ile tel'liaS de las diputa
ciones provincin.les, entendiéndose ~s
ta resolucion mie-ntras subsistan como 
están la.s expresadas T€'sorerías." 

Igualmente se discutió el dhtnmen 
ne la comision de hacielld:\ sobre la. 50· 
licitud de Doña MartirJa Dl'ceufl.. qU6 

pretende se le p~~gaeIJ los réllitos cor
rieDtes de- un c:lpital que le reconoce In 
renta del T'lbacoJ y de conformidad con 
10 que propone, se acordó que se de· 
vuelta esta. solici tud á la intert-'sad-, 
pa.ra su inteligencia, y qlle la pro mue 
Y8 nnte el gobierno, cuando toe publi
que la f€SolncioD general sobre el pa
go de la deuda pública. 

En seguida se pmo :i discusio~ el 
dictámeu de 11\ comlsion de milici!\ na
cioDal sobre la solicitud ,le D.José Ig· 
nacio Paz, que suplica se le exima del 
servicio de la misma milicia. 

men de b comióion de créJito público 
recaido sobra uca fiolicitud dé D. Juan 
~ieto Sam!wit>go, y ae cOllf'lfmid!\d Se 
acor1.6 que no hl\ lug,'lr 1.1 reconoci
miento qtl~ ~olicit:1. este individuo J dt'! 
CillCO mil ciento cuarel!tl\ y tre:i pt'sos 
dos y medio reales, que por sel'vÍcio~ 
que !lizo en Costa Firmo se 'o deben en 
cajtl.s. 

A const'_coencia Re pu~o á discnsion 
el dictámeu ¡-le la. comisian de lt'giRfa
cion sobre Jt\. gracia qut\' solicita. D. J o
sé I~nacio G1\rcía. Escrib'lIJO púhlico 
de Tuial1cingo, y lle cooforlDillad se 
acordó qU6 Re le concedl\ P!un. po.1er 
servir su ofic~o por Tetdeute, contribu
yendo al Erario NAociom\l con la. cnota. 
que señala la. ley de graci~s el 8ucar. 

CODclniclo'este a~n~to !5e discutió otro 
de la mi:oimr\ (Oomision sobrt:l la rli¡.¡pt!n
st\ que- so!:éib D. Pablo Antonio Lel.:\rd 
vt'cino de Campecht>. para. 'IU'~ se fe COD

ceda eXflmi'lnrse de Escriba.lio tlt-' ayos
na provinci:\, y de couf·jlm~d.Hl Re 
acordó la. ¡;;;igiti,"nte proposic~o,,: ~Sf1 
di~pellSi1. ti. D. P¡\blo Antonio Ler.1\rd 
f)n.ra que puedtl st:"r t'x'lrnh.ado de es .. 
criba!I(' aute el jdt-' pl):ítico d~ Yuc:ltnn 
acomp3.ñado d~ Utl letra.,lo= y préste el 
jurameulo de IJ\ ley antu el mÍl'¡mo, 
contribuyendo por esta gracia lacuota. 
qua señala la ley de gmcit\~ al sa.:ar. 

A cOD:-¡ecuetlcia se pu,;o ñ discn::;if·n 
on dicttmen d~ las comisione:i nnida~ 
d~ ht\cieuda. 1 justicia sobrtlla. exericioD 
d~ embargos y pellsiones que solicita. 
D. Franci~co Molina vecino liel PueD .. 
te Naciona.l, y de cOllformLIad se a~or-

.. Art.l° Se consideran exentml de-: d1 qlle por cundncto rl131 gobif'rI1:o, se 
alistamiento en la. miliciA. cí~i~.m. los devn.,.h-a ñ D. Francisco }[oliua su 
maestros d~ escuelas de primeras letras iI.Jstancia, previniéudot~ la. pre~ente do
r profesores de ciencias que tengf\o cumenta.c1n:en form.1. v la contraiga ti 
'estudio público para enseñanza é ius- ohj'::'to determiniLdo, c"onforrue los de .. 
truccion de la ju..-elltud, pag~ndo los cretosd. h m~teri:>. 
tres r€'ales mensuales preveuidos en el 
decreto de 9 de Julio último.' Apro· 
bada. 

•• ht. 2' Si los expre."dos maestro. 
no qneriendo gozar de h euncíon del 
artÍt..:-ulo ~nterior r ncu-:lieren á. a.listarse 
en In. milicia, no se Jes emple:uá en el 
servicio de ella sino en dias festivos.» 
Aprobado. 

A esta tiempo presentó un dictñmen 
11\ comision especial .obre las clu<1as 
ocnrri.la:s al gobi~rno y consultadas por 
conducto elel Ministro de 1<, guerra en 
órden al decreto d. 23 del corriente; y 
el1 at3ucÍon á. lo dlt:'licado d~ la. materia, 
Re acort16 se re.:tsr'rRse su rli~cn~ioD pa
ra 11\ sesion del próximo lIiércole~J li
bn\udose la óru¡m al Pmler Ejel!utÍvo 
para qua el cons ... jo supletorio· de !a 

A continuacion se discutió un dietá guerr:>, snspenda sus procedimientos 
'T. n.-71 
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e~ la causa del Teniente Coronel Ca
naleja, hasta que so le comunique la 
resolucion del Congreso.!) 

Oon lo que SEI levantó h. !i('sion:i las 
dos de la. tarde. 

SESION EXTRAORDINARIA. 

del dta 29 de Oct"b,.c de 1823. 

LeiJa. y aprobada la "ct" de! dia 27 
se leyeron y aproba.ron igualmento tres 
minuta.s de decretos: la. l~ sobre que 
el gobierno provea sin propnestas de 
las diputaciones provinciales los em
pleos de las tesorerías qua cOlllpren
.den el territorio do ,arias provincias: 
2~ sobre exeDcion del alistamiento en 
la milicia cívica á los IDllestros de .es
cuelas de primeras letras y profesores 
de ciencias que tengan estudio público; 
y In. 3~ sobre liberbd da derechos á la 
pIn.b ncuñada que se extraiga para los 
l·e¡_~les da minas. 

consultadas por el gobierno en la can· 
sa del Teniente Coronel Canalejo. 

-Art. 1· El carácter de Tribunal que 
se dió al Supremo de la guerra en de· 
oro,lo de 23 del corriente, la habilita 
para qua en todo caso de 2' Ó 3' ins
tancia,' abra juicio, oiga las partes y 
"eu tencie cuidando de la ejecncion da la 
sentencia con arreglo á la constitucion, 
dando cueuta al Supremo Poder Ejecu
tivo precisamente para las providencias 
d. auxilio y policía,y par:;. las demas 
atribuciones que le correspondan por 
su naturaleza conforme éi las leyes. 

Fué aprobado, y en seguida hizo el 
sr. Marin la siguiente adicion: «Entel1-
tendiéndose [o acordado para los deli
tos cometidos desde 23 del cOl'rieuto en 
que se dispuso que tuviese el carácter 
de tribunal y no de cuerpo consnltativoJ 

pues sobre Jos delitos anteriores obra· 
r" el decreto de l'de Julio de 1822 eu 
todas sus partes, y que para. recursos 
da segunda.-suplicacion se formará otra 
sa.la.> S. admitió á discusion y se man
dó reservar al nnevo Congreso. 

.Art. 2? El aumento d" un dia sobre 
tres porcada. cincuenta roj;ls)sobr~ cien
to cinCUenta, prevenido en el cita.do de
creto, se entenderá en términos que sea 
cual fuere el número de fojas del pro· 
ceso, la dilaeion no exceda de ocho dias 
naturales.> Se mandó rosermr al futu
ro Congreso lo mismo que la adicioD 
anterior. 

Concluido este asuuto, se puso á dis
cusion el dictámen da la comision de 
policÍ<l intorior "obre las cuentas de h 
oficina de redaccion que presentó su 
jefe el sr. Rodriguez, y de conformid"d 
con lo que el!,. informó, quedaron aproo 
badas dichas cuentas. 

Se ley6 y aprobó un diclúmen de la 
comÍ.sio.::l da peticiones para que p~so 
á informe del gobierno una represen
tncion del Aynntamiento de la Yilla 
del Parral, qne solicita separarse del 
gobierno d. ,Chihnahna para sujetar
se al d. Dnrango, y:i pedimento de los 

señores C"brera y Martinez (D. Floren· 
tino) se acord6 que esto se entienda sin 
perjuicio de que el gobierno He,e á 
efecto en todas sus partes lo determi
nado pnr el Congreso sobre fa division 
<1e la Pro,incia llamada anteriormente 
de lB Nneva Vizcaya, tJn e! decreto á 
que se refiere el Ayuntamiento del Par
ral, e.~trañando á dicha. corporacion la 
resolucion que tom6 en la acta de l' A consecuencia se leyó 1" siguiente. 
del corriente, acordando que ínterin Sb proposicion del sr. Covarrnbías: t:Sien
resuolve por la Sobo su solicitud, no se do ya imposible la instaladon del futu
reconozca el gobierno de Chihnahna por ro Congreso el 31 de este, no faltando 
J(, respectivo :i sus órdenes particula- mas de dos dias; anhelando lva Pue
res. sino solo á la. diputo.cion provincial bIas por su instalaciall; esta.ndo por fa 
de Dumego. constitucion prefijados lo" términos de 

. nt:a junt:l. preparatoria á. otra, y de esta 
Continu6 la discnsion comenzac1a el á h instalacioD J y siendd mncho menor 

dia de ayer en CU~Dto al dictámeD de I el número de los diputa30s del futuro 
la comision especial "obre las dudas Congreso que los de las últimas córtes 
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, de España" V.Sob. pido se sirva abr.¡- ralde y Franco (D. Pablo) como indi- • 
viar y prefijar estos términos.- viduos de la comision: 

En el acto fuá admitida ii discusion 
por ser del momento y despues del con. 
veniente extlmen se resolvi6: .Que está 
autorizada la diputacion permanente 
par .. abreviar los términos en que ha 
de celebrar las juntas preparatoria" y 
prefijar el dia para la iustal .. eion del fu. 
taro Congreso .• 

Se levant6 la ses ion á las ocho de la 
noche. 

SESION ULTIMA 

de! dia 31) de Octubre de 1823. 

Se abri6 B las once del di" cou la 
leetum da la acta del di .. anterior, y 
qued6 aprobada; acordándose luego que 
la. comision nombrad:l para dt\r aviso 
al Supremo Peder Ejecutivo de que el 
Congreso vn :í. cerrar sns sesiones en 
este 'dia lo verificase ',,1 momento, qne
dando entretanto suspens .. la SesioD. y 
en seguida salieron con este objeto los 
señores Alcacer, Gomez Anaya, Orbe· 
gaso, Argandar, Terán, Riesgo,' Serra
ton,ObrogoD, Osores, Fernandez,Itnr. 

A I.s ollce ymedia continu6 h Sesion • 
por haber regresado h comision, J e! 
sr. Alcacer como presidente. de esta, 
puso en noticia del Congreso que" con
secuencia de haber decempeñado el 
encargo, ofreció el Poder Ejecutivo 
concnrrir á las doce de este dia, para 
solemnizar el acto de cerrar las sesio
nes, y enterado el Congreso se volvió 
á suspender la de este dio.. 

A las doce y media continuS otm • 
vez la sesiou por acercorse ya el Su
premo Poder Ejecutivo; la comision s,,· 
lió ii recibirlo y habiendo tomado asien
to, arengó al Congreso por medio del 
sr. Michelena, sn presidente, á lo cual 
contest6 el' sr. Tagle como pre.idente 
del Congreso, y concluida esta ceremo
nia se retir6 en el momento. . 

Inmediatamente se leyó y fué "pro· • 
b~d" Ir. minuta de decreto relatim "1,, 
clausura. de las SeSiODtls. 

A continu.cion Se leyó y aprobó la • 
acta de este dh, el sr. Presidente dijo: 
,El primer Congreso Mexicano cierra 
su. sesiones hoy treint .. de Octubre de 
1823.--Frai¡C;SCO M anueZ Sanchez de 
Tagle, PresideDte.-José Arcadio de 
V'Llalva, Diputado secrelario.-2U"a
nuel Tejada, Diputado secretario. 





S~~ionc~ uc la DiDutacion D~rlllan~nto . 
• 





SESION 

del dia 3 de Octubre de 1823. 

Reunidos el di .. de 1 .. feoha los seño
res del márgén que componen la dipn
tacion perm .. nente nombra.d .. por el 
Soberano Congreso para los fines ex
presados en su decreto de 30 da Sa
tiembre "nlerior, y los prevenidos en 
los articnlos vigentes de la cOJlstilucion 
que nos rije, dispusieron que hiciesa dé 
Preside"te el sr. primer nombrado; y 
para maudar llevar el registro preve
nido en el articulo 111 de la Constitu
CiOD, acordaron elegir un secretario, 
cuyo nombramiento reca.y6 en la per
son .. del que suscriba como tal, todo lo 
que mandaron sentar en est .. acta á 3 
de Octubre de 1823.-8re8. Mangino, 
Espinosa, Alcacer, Argiielles, Cabrera, 
MartiDez, Ibarra.-Rafael Mangino, 
Presidente.-F10l·,,,tino Martine:, S.
cretario. 

SESION 

del dia 11 de Octubre d. 1823. 

Reunida en 1 .. pieza de su. sesiones 
8a dió cuenta con la acta que remitió 
el jefo politieo de Oaxaca, de hs elec
ciones de los señores dipntados al Con
greso constituyente, y ~e acord6 Se con-

testase el recibo, y que se tendr!" pre
sente en las pr6:rimas juntlls prep~m
torias .. 

asimismo se di6 cuenta con la soli
citud del sr. D. José ;lIarla An"ya, di
putado electo par:> el próximo Congre
so por b provincia de Guanajuato, re
ducid .. ti que se le conceda licenci .. ¿e 
permanecer en aql1ella capital hasta 
pasado el mes de Noviembre que esta
rá ya desembarazado par:> poder em
prender su venida, y se acordó reser
varse esta instancia. al fnturo Congreso, 
por no ser 1 .. resolucion de las atribn
ciollAS de la diputacion. 

Se tr:>t6 de hacer la régnlacion del 
número de señores diputados que de
ben componer la mit.d yuca mós, De
cesarios para principiar bs juntas pre
pa.ratorias, y se hizo en los términos 
siguientes, el cómputo del total de qua 
debe componerse el Congresó. 

Por México. ... . . . . . . . . . . .. 21 
.. Pneblll ............ ;... 16 
" Verncruz.. .. . . . . . . . . . . 3 
u Oaxaca ...... o......... 9 
.. Colima, Chiapa y Tehuan-

tepeo. . . . . . .•. . . . . . . . 4 
.. Querétaro. . . . . . .•. . . . . . 4 
u Guanajuato............ 8 
.. Yalladolid.. . . . . . . . . . . . 3 
.. S"n Luis Potosi. . . . . . . . 5 

Vnella _.... . . . ..... . 73 
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°De la Yuelta.o o .... o o 73 
Por Guadalajora o o o .... o .. o 10 

n Zacatecas............. i 
.. Yucat"n y Tabasco. o ... 12 
JI Durango.............. 2 
" Chihuahua o o ........ o o 2 
.. Coahuila .... o . o . . . . . . . 1 
" N. R. de Leon ... o . o . o o 1 
.. N. Santander ... '" .•. .• 1 
.. N. México. o •••••••••• o 1 
" Tejas .......... o ....• ,. 1 
JJ Sonora. ...•. .... ~ . . . • . . 2 
" Sinallls................ 2 
.. California alta. . • . . . • . . 1 
.. California baja. .... .... 1 
" Tlaxc"la ... o .......•. ' . 1 

Total .... o' ..•.... o' 115 

y bajo éste conocimiento ee deter
minó debian comenzar las indicadas 
junta" cuaudo se hayan presentado 8e
senta vocales, pues aunque segun el 
c.'ilculo nnterior basten cincuenta y nue
ve, es mejor haBa alguno de mas, por 
si alguna provincia de las que no se 
sabe el número de los que ha elegido, 
lo hubiese hecho en mayor del que eo 
le ha sapue.to; y se levantó 1" sesion.
Rafael Mangino, Presidente.-FloTenti
noMarlinez, Secretario.-SeñoreN. Yao· 
gino, ArgüeUes, Cabrera, Osares, Mar
tinez. 

en la constitncion vigente, avisa.ndo 
al gobierno esta resolucion, para que 
tenga su debido decto.-Señores Man
gino, ArgüeIles, Cabrera, Osores, Ms.r· 
tinéz.-Rafael JJIangino, Presidente.
F7orentin,o 11lartinez, Secretario. 

SESION 

del dia 27 de Octubre de 1823 • 

• Rennidos los señores del márgen las 

SESION 

del dia 21 de Octubre de 1823. 

di6 parte el secretario qné suscribe da 
estar presenta.dos sesenta y dos ,OC 0.

les de los qua están nombrados para. el 
Soberano pr6ximú CotJgreso, número 
suficiente pam poder celebrar las juntas 
preparatoria.s prevenidas por lil CODS
titucion; y en esta virtud, yeon preSen
cia del decreto de 30 de Hetiembre, se 
d.terminó señalar para la primerajun
ta prep~ratoria el juéves 30 del cor
riente á las cuatro da la. tarde en el gn,. 

lon de este Soberano Oongreso: que se 
le diese ('sta a~iso en cumplimientl') del 
articulo 6° del citado decreto; y"que 
~simismo se participase al gobierno 
pasándole testimonio del registro d. 

o lusseñores diputados, para que dispon
ga su citacioo eDIl la oportunidad cor
respondiente.-México, Oatubre 27 de 
1823.-Señores E;pinom; Argü.elles, 
Ca.brera, Osares, Martinez.. En el mis
mo dia s. cumpli6 con este acuerdo en 
todas sus partes.-R'Vac1_'!! a¡¡g"ino,Pre
sidente.-Fiorentino .J!mot;¡¡¡;:, Secra· 
taric. ' 

Reunidos los señores que componen 
la diputacion, se dió cuenta con el ofi: 
cio del Ministro de hacienda de 18 élel 
corriente, en que participa el ocurSD 
hecho por el sr. D. Ignacio Rayan en 
solicitud que resuelva el gobierno si 
está. ó no hábil para bacer uso do los 
poderes que se le h~n remitido de Ya
lln.dclid como representante para. el 
pr6xima Congreso, y en vista de todo 
se resolvi6 se reservase el expresado 
oficio y documentos que le acompañan 
para la. determinacioD correspon.diente 
e!, las jnntas preparatorias, sin perjui
CIO da qua ~'sr. Rayon se presento á 
esta diputadon como está prevenido 

SESION 

del ilia 29 d. Oct1tb re de 1823. 

Reuuidos los señores del márgeD, 
hizo presente .1 sr. Macgino que por 
sus enfermeda.d~s teme- verse privado 
tle presidir alguna de hu pr6::rimtlS jun .. 
tas prepararorias, y que por lo mismo 
se nombrase otro indiviJuo que desem-
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peñase el e::rpre~ado enc1l.rgo. La dipu. 
tacjoD acordó en consecuellcla hiciAS~ 
de presidente en e'80 def,lt" del actual 
elindividuo que fle le sigue en nombra
miento, yen cumplimiento del artIculo 
112 tIa la ~onstitucio[l quedaron nom-. 
brados de Secretarios, el que suscribo 
yel sr. O~ores, y de escrutadores los S6-

ñores Alcocer y C"brera.,jJ se lemnt6 
la. sesion. Señores Manglno, Alcacer, 
Argñelles,Cabrera, Oso res, ~artincz.
Rajael JJanilino. Presideute.-Florenti
no MaTline2, Sc-cretario. 

SESION 

del día 30 de Octubre de 1823. 

En Míxic').~ 30<1. Octubre oa 1823. 
tercero de la Iudependencia, y se~uudo 
de la. libertad, 6stanio eu el salan oe 
sesione~ del Congreso la. Dipntaciou 
permanente del mismo, P'U~\ celebrar 
Ja primera jUlIta. prepllratOI1fL de las 
que han deo preceder á la iustalaciof, 
del Congreso CODRtituyentfl, se ll:'yt'roll 
el decreto dé la. ma.teria y los artículos 
conducentes de in. constitl1cioll pro vi· 
sional, y en seguida. presentaron s!.!s 
poderes los señores diputados que se 
eX.l'resan. 

PUEBLA. 

Marisno Barbosa_ 
Rafael Manginú. 
Jo~é ~a.ría Jim~nez. 
J osé Vicente Robles. 
Bernardo Copea. 
Alei~cdro Carpio. 
Mfuiano Tirado. 
Ignacio S,loiyar_ 
José ~arí .. Perez Dm,slsngñer. 
Jesé ele S!\D lhrtin. 
José MariaIlO CastiUero. 
José Rafrtel Berrl1e~.!o5 . 
Juan de Dio. Moreno. 
José ~~ri3Do )Ill.tin. 
José 1hrÍo. de '" Lh\<a 
Miguel Wenceslao Gasea. 

VEBACRUZ. 

Ma.n.uel Monte. Ar¡f.ielles. 
J ose Maria Becern>. 

MÉXICO. 

José Agn~tin Paz. 
Francisco Lombardo. 
Jo,.é Igllacio Espiuosa. 
CayebuiO Ibarra. 
JOt-lé Cirilo Gomez Anaya. 
Cários M,nía de Bustarnante. 
JOl'lé :\In.ría }:ustamaote. 
José María. Herntudez Chico. 
Laure:lTlo Ca:-itoreu!l. 
J U'l n Rod riguez. 
Felipe Sit-rrn.. 
Jl1:l11 ~I3.llul:'l Azorrey. 
J ofié Ba~iI io Guerra.. 
Ig'¡acio Mora. 
Bern,Hll,) G01 zf\lez Angulo. 
José Francisco Bal reda. 

GUADALAJARA. 

José )Iaría Covnrrubias. 
Al,gel de la tii~rra. 
J Uflh Remero. 
Jo ... é de J~su:-; Huerta; 
Juan Antonio )Iunt!jlJegro. 
Raiad Alderete. 

GUANAJUATO'. 

Ju," Godoy. 
Víctor Rah,,1 Marquez. 
José Felipe Vazquez. 
Jo~é ~Iaria Hel'lIA.udez de Herl'era. 
J nall BrmllstR. Morales. 
José Maria U ribe. 

VALLADOLID. 

José Maria de Cabrera. 
Manuel Diego Solórzano. 

ZACATECAS. 

Fr:\\lcÍsC'O GarcÍl\. 
V"lentio Gomez Farias.' 
Santos Velez. 

TLAXCALA. 

José Miguel Guridi y Alcocer. 

N. R. DE LEON. 

Sonando de Mier. 

QUERETABO. 

Félix Osores. 
T. n.-72 
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Marqués de Vinnco. 
J onquin Guerra, (Suplente). 

CHIHUAHU.\. 

Florentino ~IartiDez. 
José Ignacio Gntierr('~~. 

SAN LUIS POTOSÍ. 

Luis Gordo". 
Tomú,g Yargas. 
José Guadalupe de los Beyes. 

CO.llIUILA. 

José Miguel Ramos Arzipe. 

SONORA. 

J oao Bautis\. .. Escalante. 

N. SANT.lliDER. 

Pedro Paredes. 

Se procedi6 á nombrar la ca misio o 
qua ha do examinar dichos poderes, y 
lucran dectos á pluralicl"a relativa de 
volos los señores n"mos Arizpe por 19 
sufragios, Huerta por diez y siete, Ma.· 
rin por veinticinco, Lombardo por diez 
y sieta y Vargss por diezyuueve. Para 
la oomision que ha de revisar los pode. 
res da 103 cinco individuos auteriores, 
fuero o electos eo los mismos términos 
los seüores Godoy por yeinliciaco YO

tos, Vivanco por diez y seis y Becerra 
por yeioticu"tro. 

El sr. presidente anunci6 que la pró
xima junta preparatorh se tendrá el 
di" 4 ae Nonemhre, á no ser que las 
cotnisione! concluyan antes sus trab:\· 
jas.-Rafael l1JanJino, Presidente.
FlorentinQ .JI artinez, Secretario. 

SESIO~ 

de! dia 3 de Nariem¿re de 1823. 

A lo! tres dias dol mes de ~oviem
br. de 1~23 Ee abrió la sesion de la sc-

gunda jun!:> preparatoria con la leoto
n\' do las nctas anteriores. Se pro
cedió en seguida á leer y diseotir los 
d:0Hmenes de las comisiones nombra· 
,_hs para revisar las nctas. de eleccio
nes y poderes de los SEñores diputados, 
ele cuyo e:dmen quedaron aprobados 
los de 103 .iieñores siguientes .. 

J o~á ~aría de la Llave. 
José de San Martin. 
José Mariano Marin. 
José M. Jimenez. 
José Vicente Hobles. 
Rafael Berruecos. 
José :Uariana Castillero. 
Alejandro Carpio. 
Mariano Tindo. 
Marinno Barbos<>. 
José M. Perez Duslangüer. 
Ignacio Saldi..-ar. 
J nan da Dios Moreno. 
llligne! Weneeslao Gasea. 
Bernardo Copca. 

QUERÉTARO. 

Félix Oso res. . 
J o"qnin Guerra, en lugar del sr P"z. 

MÉXICO. 

J 03Ó M. Bust"mant •. 
Felipe Sierra. 
Juan Rodriguez. 
Cárlos M. Bu.tamante. 
José Basilio Guerra. 
José Francisco Barreda. 
Ignacio llora. 
José Agustin Paz. 
José Ignacio Espinosfl¡ 
Cayetano Ibarra. 
José Cirila Gomez Anaya. 
José M. Hernandez Chico. 
Laure3.lJ.o Castoreoll. 
Juan Manuel de Azorrey. ~ 
Ignacio Gonznlez C<1r"lmuro. 
Francisco M. Lombardo. 

GUANAJUATO. 

J""n Ignacio Gceloy. 
J o.':M. Hern.ndez Herrera. 
Víctor Rabel Marquez 
Josó Felipe Vnzq<:ez. 
J u..'\n Bautista Mor"le •. 
Jasé M. U ribe. 

• 
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TLAXCALA, 

José Miguel Guridi y Alcacer. 

VERACRUZ. 

Manuel Montes Argüelles. 
José M. Becerra. 

MONTEREY. 

.Sensuds de Mier. 

SANTANDER. 

Pedro Paredes. 

CHIHUAHUA. 

bmdo por Colima y D. Juan Bautista 
Escalante por Sonora hasta qne vengan 
las acta.~ de sus respectiva.s elecciones, 
V con motivo de haber manifestado de 
palabra los señores de la comision que 
acababan de Ileg .. la. de Colima, se 
dispuso volviese :i olla el dictámon pa
ra su reforma. 

Se acord,1 asimismo, qué en virtnd 
de haber nombrado México y Guo.n .. -
juato al sr. Hernandez Chico, y deber 
subsistir la eleccion por n.quaUa. pro
vincia que es la. de Sil residencia., se de .. 
be llamo.r ni primor suplente de 1" se
gun<h. 

José Ignacio Gntierrez. 
Florentino Martinez. 

Lo. señores Guerra (D. Basilio) Paz 
• é Ibarro. salvaron sn3 votos en lA reso

lucion de b. junta, sobre el nombra
miento del sr. D. Guadalupe Reyes' 
por San Lnis Potosi. 

DU~GO. 
Francisco Antonio ElorriagB. 
Pedro Ahnmada. 

COAllUlLA. 

Higuel Ramos Arizp •. 

SAN LUIS POTOSI. 

TomÁs Vargas. 
Luis Gord"". 
Gnadalope Reyes. 

VALLADOLID. 

José M. Cabrera. 
Manuel Diego Sol6rzano. 
Tomás Arriaga, en Ingar del señor 

Vargas. 

MEXICO 

E~ELDD'ART=TO DEL SCR. 

Bernardo Gonzalez Angula. 

Quedaron pendientes para sn final 
nprobacion 6 reprobacion los citados 
dictlÚnenes por lo respectivo "los p0' 
deres de los señores diputados nomo 
brados en Gu",da.!ajara y Zacatecas, y 
los de los señores Marqués de Vinnco 
y Ma~gillo. 

Se mandaron resenar los poderes 
dp los señores:p. Ger6nimo Arza. nomo 

Despues de una mny lijer .. discnsion 
sobre el dia en que deberá citar po.ro. 
la siguiento junta~ aIl1l:DcÍ6 el sr .. Presi
dente que se tendrá mo.ñana:i las ocho 
de ella misma., y se,le,actó b. sesioll.
Bafad JIall:T{no, Presiden!e.-Floren
tino Martincz, Secretario. 

SESIO~ 

del dia! de ;:;oriembre de 1823. 

A los cuatro dias del mes d6 Noviero
bro de 1823 se abri6 1" sesion de la 
tercera. junt~ prepa.ratori." con 13. lectu .. 
ra de la. :leta anterior qne quedú apro
bad .. , y habi"o~os9 procedido á la di.
cnsion de los dlctámenes que quedaron 
pendieutes el dia. de "yer, se resolvi6 
por hjnnt", de conformidad con las co
misiones, la nulidad del nombramien
to del sr. :llarqnés deVivanco, la "'pro
bacíon del sr. :llangino, lo mismo que 
de su poder, y por lo respectivo á los 
señ~es diputado" nombrados en Gna
dalajara y Zacatecas se nprob6 esta 
proposicion: .Sa apmeba el nombra
miento y poderes de 105 aeñores Covar
rnbil3,,~lderete,ItoDlero,Montenegro, 
Sierra, GOlDez Farias, Velez y Gsrcú>, 
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pues aunque sos poderes no cubren 
pleua.mente la ley, no sahallan fuera de 
ella. Salvaron su Tato eu cn~nto ñ f::\ 

'parte que trata de IOH poderes, y la otra 
que contiene h c!\u~al, los señores ~Il\n
gino, E:o!pinosa, Cabrera. A!cocer, Paz, 
Ml\rtillt'z, )Iier, Rob:e~, B:u-bó~at Cas 
tillero, Guerra (D. D>silio) y Gomez 
Anara . 

El sr. Espino", presenl6 noa ndi
cion á la proposicion aproba.da: .. Que 
se nprueb:lu los podere!3 dó los !'leñares 
diputados de Guadlilllj~raJ teniéndose 
iU illxath-¡\ por DO pu~sta;. y despnes 
de haherla fund~do nO la áJmiti6 la 
juuta ti disensioD, sobre cuya determi· 
l.Iacior... s:\ivnron igualmente sus votos 
los st>ñores llangiuo, Alcocer, E"'pino
sa, C;,brera., PI\"Z, Martinez, 0:30 res, 
Barbosíl., Castillero, Gnerra, (D. Basi
lio) Gornez Anaya y Mier. 

cODsideracion el tiempo que se necesi
ta para Ia.s prevenciones. necesarias, 
sin oh'idar los ardientes deseos de los 
Pueblos, resolvieron se verifique aquel 
acto e: Yiérnes 7 del corrienteli las DO

ce de la mañana, y que se participe al 
gobierno estRo determioacion, para. !03 

tines C'.onvelJie~te·'. ~Iéxico, Noviembre 
4 de 1823. Señores ~I~ngino, Alcacer, 
E:'!pinosa, Argüt'lles, Cllbrera., Osonay 
:lIartinez.-Rafael ,1Iangino, Presiden
te.-Florentino JI artinez, Secretario. 

SESION 

del dia 5 de No¡;iembre de 1823. 

A. los cinco dias del mes de Noviero-
S. le,Ó el dict6meu d. la comlSIOD bre d .. 1823, reunidos los saLores qua 

de revision de poderes, sobre los del compollen la. juub preparatoria., se le
H. diputado nombrado por Colima, re. y6 y sprobó la neta Je la sesion ant .. 
dncido ti. que: .t;e le deje al Soberano rior. En seguida se puso á discosion 
Cor.greso eonstituye:Jte la aprobacioD ~l dichlmell de la..comision da revision 
de las credencildes del expresado sr.· Je poderes, y de~ecbado se aprob6 el 
dipnt:l.do," y á virtud de las observaeio- nombramit!nto y poder del sr. D. José 
Des hf'chas por el sr. Ibarn"i., Be mandó Maria. Ger6nin.o Arzac, por Colima. .. 
r ... servar FlU discnsion para. ma.ñana.: á. 
primer& hora .. 

Se l~y .. on los artíeuloa 117 y 118 de 
la constitncion y el sr. Presidente ad
virti6 Ó. los s!::iior~s de lll.jauta, viniesbD 
prevenidos el di/\ de mañana para 11\ 
eleccioD de Pre::idente, Yice-preRiden
te y Secretarios del Sobaran o Congreso 
constituyente. . 

Se suscit6 una lijera discnsion sobre 
el día en que debia instabrse solemne
mente el Cor:greso; y habiendo visto 
por la lectura. de un decreto dE'! eestl:1-

Se acordó de conformidad con el dic
támen de la expresada. comiilivo, la. 
"probaeion del uombramiento y pod.
res del sr. D. Francisco PiLtiño, dipu
tado por )léxieo, de los nombrados eo 
el departamento del Sur. 

A. continuacion se procedió por el se
ñor presidente de la dipntacion:i pres
tar el juramento prevenido en el a.rt. 
3 de 30 ds' Setiembre anterior, y lo hi
cieron en seguida. todos los señores di
putados. 

te, que l. facultad do tal señalamiento Procedi6se luego ,¡ la e!eccion de ofi
esti coucediJ;\ á 1a. dipntacion perma.- dos prevéllirIa en el arto 18 de la. Caes
nente. anunció su prrsidente que Ae I tituciOD J y reso!t:\ron electos para pre
acord?-rit con oportunitiarl, y se levnntú s!deote el sr. D. "Mig'!el Gundi y Aleo
la. scslon.-I!.z!ael JI{j.n:;ino, Presiden- cer, diputada por Tlaxcala; para vice
te.-Florentmo JIarlinez, Secretario. presidente el sr. D. Tomós Vargas, di-

putado por S.o Luis Potosi, y par" 
secret.1.rios log sres. D. Fra.ncisco :Ma

Reunidos Jos señores del márgen 
" efeclo de señal"r el dia en que deb~ 
instalarse solemnemente el Sobera.uo 
Congreso constituyente, y teniendo en 

ría. LombardoJ D .. José .lI~ri[l.no Casti
llera, D. Florentino Martinez y D. 
,bloI Márquez, diputados resp.eliv"
moda por MtÍ:dco, Pneb!~, Chihuahua 
y GlllUlajuato. 
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Tomaron los nombrados sus respeu
tivos asientos,· y el señor presidente, 
habiendo declarado estar legitimameu
te constituido el soberano Congreso 
constituyente, nombró una comision 
compuestí\ de los sres. Ramos Arizpe, 
Barbosa.. Hnerta, Guerra (D. Basilio), 

,_ Chico, Lla.ve, Barreda, Faría.s, GODza~ 
lez Ángulo, SaldívarJ Caralmuro, Cop
ea, pa.ra que pa.sase ti ponerlo en CODO

cimiento del supremo poder Ejeeutivo 
y eutr. tanto que volviese se suspendió 
la sesian. 

A la una y media volvió lo. expresa
da. comision, y su presidente el sr. Ra
mos Arizpe manifestó de partd ohl su
prEmo poder Ejecutivo la extraordieo.
rio. complacencio. de que se hallaba po
seido, por la noticia que se le habia 

nevado; que protestaba sus respetos á 
la. represelltacion nacional, y que esta.
ría prouto á solomnizar la pr6xima ins
talaciDn del soberano Congreso. 

El sr. Mier propuso que la milicia 
cívica haga honore. al Supremo poder 
Ejecutivo, cuando éste salga en públi
co, como el dia de la iostnlacioD, pa.ra. 
evitar l~ dis€nsion que resulta entre 
dicha milicia y la permanente. 

No e3tantlo todavía abiertas las Be
siones del Congreso, no se tomó en con .. 
• ideracion. El señor presidente citó 
para el viárnes " las diez, y Be le
vantó la Besion.-José J1igu<l GVTidi 
Alcacer. pre~idente.-Francísco María 
Lombardo, diputado secretaríp.-Víc
tor Márquez, diputado secreta¡io. 

--_ .. -.- '. 

SESIONES DEL CONGRESO. 

SESION 

del dia 7 de 2{o¡:ie1T\bre de 1823 

Leid" y "probah la neta de b últi
ma janta. preparatoria;se di6 a.viso de 
nccrcarsa el Supremo púdar Ejecutit"oj 
y el s.üor presidente del Soberano 
Congreso lIombr6 la comision de esti· 
lo. qua ~~lie!!e á recibir aqnella. corpo
raciono Habiendo entrado al salon y 
tOt:ll\do sus re6pecti~osasiento<;J el pra· 
sidente en turno felicitó al Congreso 
por su insta!acioD J manifestó el rn'ldro 
y sitnacion ael Estado, y ofreció que 
los ministros lo hadan mas detallada· 
mente en la.s memorias qne teni.'lD ha .. 
bai~da3. El señor presidente del Con· 
greso le contest6 en términos genera-

les y con arreglo á las circunstancias. 
Conclnyendo este acto ss volvi6 el Su
Poder Ejecutivo, acompañándole la co
mision como ásu entrada, y se levant6 
la. sesioo, anunciando el F.eñor presi
dente qua mañana. á las diez comenza
rian los trabajos de egte soberano Con
greso, ü. donde se presentarian !os mi ... 
nistros de justicia, relaciones interiores 
y exterioreíi.-José .JIt'guel Guridi, pra.. 
sidente.-Franci.'!co Mada Lombardo, 
diputsdo secretario.-Víctor MJrquez. 
diputado sl>crstario. 
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SESIO~ des á que debe sujetarse el tribuMl su
pletorio d. guerra, y s~ mand6 hacer 

de! dia 8 de Noviemb)'e de 1823 lo mismo que can el anterior. 

Leida y aprobada b acta del ,lia an- Se di6 cuenta con un oñcio del co-
terior. se di.l cuenta con h credencial mandante general de Guad:llajára, en 
y poderes del sr. D. Antonio Gama, di· que remite cuatro ejemplares del se
putadc> por M.hico, y so mandó pasar guudo cna.derno, en que manifiestan los 
ti b nnterior ea misio n de revision da pueblos de aquella provincia su Tolun
poderes. tad sc>brela. formB de gobierno, y 8e 

ma.nd6 contestar su recibo y qua se 
Se dió cuent" igualmente COIl 10H ofi- tendrian presentes cuando se trata da 

cíos siguientes: fijar la forma da gobierno en que deba 
constituirse la. Nacioo. 

1· Del mini,terio de la gllerra acu-
sando el recibo del decreto número 162 So di6 tambien cuent .. con la que d" 
del anteric>r CODgres~, en que so aproe-' la diputacion provincial da ChihuahU!\ 
ba la conducta del Supremc> poJer Eje- d. haberso instalado el 4 da Octnbra 
cutivo, en haber declaraao en estado "Dterior, y sa mand6 contestar da en· 
de bJoq¡:¡eo el C.stillo de San Juan de terado. . 
Uhía. 

2,'"' Del mismo ministerio, avisando 
haber dado 6rden al comandante gene
ral de la proTinoia de Veracruz, de que 
se fije el fo::de:ldero de .buqnes en el 
puerto de Antan Lizardo, y que pasé 
un ingeniero de aqut'l1a eiud:ld á for
mar el plan bajo el cu~l se CODstruyan 
galeones con destino" la atIuana y do· 
mas oficinas proviuciales. Ambos ofi
cios se mandar:>u contestar de ente
rado. 
• 
3' Del ministerio de Hacienda, par

ticipando haber dispnesto el gobierno 
el cumplimiento del d.creto del ante
rior Congreso tia 29 del mes anterior, 
rolativo á que sean libres del pago de 
dos por ciento lo. caud.les en nnmera
rio qne salgan de las adnana. para los 
reales de mina., y se m:ind6 archi.ar. 

.. Se presentAron los señares ministros 
de rela.eion~s y de jnsticia y Jiegocioa 
eolesiásticos, tí dar cuenta del estado 
de la ~acion en sus respectiTos ramos. 
Lo hicieron leye!ldo las memorias que 
~raje!o~ ti prevencion, y S8 ~andaroD 
lmpnullT. 

Se diS cuenta con dos oficios del mi
nistro de justicia. el uno con el qt!e 
ncompañll125 ejemphres del manifies
to que ayer di6 á la ~acion el Supremo 
poder Ejecutivo, y se mand6 contesur 
su recibo; y el otro del secretario de la. 
guerra. con que remite 104 ejemplares 
del decreto núm. 15:1 sobre las faculta. 

La misma diputacion remite una 
tepresentacion del Ayu::tamiento da 
aquella capital, en que preteude se de
clare ilegal é inadmisible la solicitud 
del real de Parral, sobre separarse del 
gobierno de la provicci.'\ y nnirde al de 
la d6 Dur .. ngo, y se mandó remitir al 
gobierr;o para que con presencia de la 
solicitud referida que se le p~s6 para 
su ioforme, lo evacue con todos sus 
correspondientes datos. 

El Sr. Gomez Anaya hizo presenta 
qne nrjia mucho y era conforma al re
glamento, que se formara. cuanto nntes 
el tribunal del Congreso; el señor pre
sidente señal6 parl\ ello ellúnes pr6xi
mo 10 del corriente. 

El sr. San Martin manifesM que el 
Ayuntamiento de Tepeco .. cuilco ha di
rijido nn:l exposieion al Congreso, ofre
ciendo mil quinientos pesos de donati
vo, para socorro da las trop:l.S, cuyo 
acto patri6tico era digno de qne el 
Congreso lo to~ra. en consiueracion~ 
Sa mandó pasar la elOposicion al. go
bierno y que de dic1n afer la se haga 
mcncion hODOrific:l en esta a.cta.. 

Se puso á diEcusion un dict5men de 
la comisiou de foderes, proponiendo 
que se aprnebe e de D. J na.n Ba.utista 
Escabcta, dipubdo por SO:1ora. Se 
aprobó, s~lvando su Tato los sres. ~hn
gino y C.brera. Se levant61a sesioo.
José Miguel Guridi Alcacer, presiden
ta.-Francisco María Lvmbardo, dipn-
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lado secretario.-José Mariano Castí
llera, diputado secretario. 

SESION 

dtl dia 10 de Nod,mbre de 1823. 

Leid .. y aprobada la. aeta anterior, 
se di6 cuenta con una felicitacion del 
comandante general de la provincia de 
Puebla por b instaiacion de este sobe
rano Congreso consti fiyen te, y se man
dó sentar en la acta haberse oido con 
agrado. 

Se di6 cuenta con una i".tancia del 
Sr. D . .José Ni~el Ramirez, diputado 
nombrado por ltnadalajara, en que pre
tende excusarse de este er.cargo, y sa 
mandó pasar á la comision de poderes. 

El'apoderado de D. José y Doña Ni
colasa Iturbid. solicitó se leyese inte
gra la ins!ancb que hacia sobre que se 
permita á sus poderdantes pasar á vi
vir á esta capital, y qne se resnelva so
bre la pension de diez mil pesos que le 
asignó al primero la junta gubernativa, 
y no b.biéndúlo concedido el soberano 
Congreso, se mandó pasar á la comi
~ioo de peticiones. 

Be dió cuenta con los oficios siguien
tes del ministerio de re!)lciones: 

.1· Remitiendo los docnme~tos rela.
tivos á la eleccion de diputados en Ta
basco, y n~a exposlcion sobre eH .. del 
elector D. Pedro José F€Inandez, y se 
mand6 pasar" h comision de poderes. 

2' Incluyendo un e>:pedien!. sobre 
la imposibilidad en que se halla de ye
nir á servir su eMargo de diput:ldo D. 
Mannel da Viya y Casio, y se mandó 
pasar á la comision de poderes. 

A la misma se determinó pasar el 3' 
en que se induye el expediente relati· 
TO tsmbien á imposibilidad en que 'se 
cree estar D. Ignacio Rayan pa", ejer
Cer S1lS fllllciolles como diputado nom
brado ti este Congreso por Vallac!olid. 

A la de gobern<>cion se mandara:> pa
sar el 4, 5 Y 6 sobro la consulta de la. 
jnnta de sanidad y Ayuntamiento de 
TIaxcala, de grayar con uu real ca:!a 
carga de pulque, para auxiliar. las ne
cesidades de los infelices en la epide
mia de fiebres maliguas que se padece 
en aquella provincia; sobre l:l "proba
cion de los arbitrios adoptados por In. 
dipotacion de lA mismo. provinci:l. para 
f"ndos de los Ayuntamientos de Ixta
cui"tla, Panotla y Apetatitlan, y sobre 
las caDsas que han obligado á la misma 
corporllcion á celebra.r sus sesiones con 
solo cuatro voc¡úes. 

El 7' sobre la consulta del jefe polí
tico de esb provincia, sobre si pueue 
6 no ser coronel del regimiento de la 
milicia nacional: se ma.ndó pasor á 1 .. 
comision de este nombre. 

El S, comunicando que con oC"sion 
del informe qne se le pidió al gobierno 
sobre el expediente instruido con moti
vo de la resistenci" del Ayuntamiento 
de NODelom, en reconOCer al alcalde 
primero como jefe político, interin no 
hiciese dimision de la jurisdiccioD coo
tenciosa, de que ya. tenia. conocimiento 
el poder Ejecntivo, ha dispuesto. y es 
su opinion qne mieDtras el alcaldo de 
Nonelon fUDcio~e como jefe político 
ceE s do hacerlo en lo contencioso, y que 
lo verifique en ""te ramo el regidor mas 
antiguo, conforma al espíritu de b. ley 
de 23 da Junio da 1823, y so mandó 
contestar de enterado. 

Se mand6 pasar ¡" 1" comision de le
gisincion nn oficio del ministro de jus
ticia, ncompañando una. solicitr:d del 
C. José R,bel Garci .. , v.oiDO da Sal
vatierm, sobra qU& se le expida el ti. 
tulo de escribano recibiéndose le exá
men QD la capital de su pro,incia ó en 
Celaya. 

Se procedió á elegir los treinta indi
viduos que deben insacularee para for
mar el trib.uDal del Congreso, y presen
tadas las hstas de los señores diputa
dos, S6 nombr6 para. sn revision y exá
men á los sres. Cabrera, Velez y Ar
güe!!es, y se suspendi6 1 .. sesion_ 

Dió cuenta b comisi"n del resultado 
d.l .. vObcion, que fué quedar electos 
!o~ indiyidnos que siguen, con los votos 
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que se expreS1n y componen la plnra- la excusa del 8uple~te electo para la 
Iidad absoluta. diputacion provincial dg TlaxcaIa.. 

Señores. Votos. 

Espinosa .................... 60 
Ibarm .......•.............. 60 
Godoy ..................... 59 
Guerm (D. Basilio) .......... 60 
Lombardo ......•....... " •. ~8 
Si"rm (D. Fe!ipe) ....•....... 56 
Gonzalez Angula ............ 55 
Argñelles ............. '" . .. 54 
Bostamanta (D. Cárlos) .••.... 53 
Barreda .................... 52 
MangiDo .....•.•........... , 49 
Múrquez ................... 48 
Jimenez .............•...... 45 
Marin ...................... 4! 
Gordoa .................... 43 
, ... elez. . . . . . . .. . . .. . ....... 42 
Azorrey. . . . .. . . . .. . . . . .. ... 42 
Romero . ............... .... 42 
GomezAnaya ............... 35 
Paz ........................ 42 
~Iura ...................... 42 
Sol6rzano .............•.... 40 
Fernandez Herrera .......... 40 
Gomez Faria' .............. 40 
Martinez . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 40 
Guerra. (D. Jo.quin) ......... 39 
Copea ...................... 39 
Elorriaga .... ............ .. , 37 
Comrrubias ....... , .... , ... 37 
Reyes ..................... 56 

Eu seguida sa procedi6 á sortear los 
diez individnos que deben componer el 
tribunal, y s~lier()n para It\ primera. sa.~ 
la los sres. Eloni"g", Guerra (D. Joa
quin), Barreda y Paz; para la .egunda 
Jos sres. Gordo'l, MaI:iglno, Jimetez, 
Fernandez deHenera y Sierra, y para 
fiscal el sr. 'LombarJo. 

Se di6 cut'nte. con los signiente~ ofi
cios da la. primera. secretarí¡¡, da Esta
do: el r cou qua remite documentos 
retati,os al expediente sobre la. solici
tud de lo. administradores d. correo. 
pa.ra. que se les exim.l de cargos conee· 
jiJes. 

El 2! Dando curnta del arbitrio que 
ha tomado el Ayuntamiento de Colima 
para las dietas de SU diputado. 

ElS' Acompaña docnmentos sobre 

El 4" Informa favorablemente 1"; inss
tallei. que hizo el Brigadier D. Anto
nio Lóplo?z do Santa-AnDa, para que se 
aprobase la providencia. que él mismo 
tomó, á solicitucl del Ayuntamiento de 
A1tamirrt., de que se situase cierta. po
blncjo" de aquel .... cindario, en T"mpi
co el viejo. 

Con el 5" Remite la instancia: del 
Ayuntamiento da Huatn.co pidiendo 
se liberte ti aquel Puebio de la contri
bucion que se le ha asignado. 

Con el 60 _\comor\ña. documen tos so
bre la excusa de D. lIanuel Bernal Pi'
ra no ~en'ir el cargo de individuo de la 
di pntacioD provinci,,1 de Tlaxcal •• 

Con el 7" Remite el plan de arbitrios 
formado por la misma diputacion )'ro
viccial. 

En el 8? D .. cuenta con nna exposi
cion del jefe politico de Guanajuato, 
sobre no haberse instalado aquella di
putacicn provincial, por exC'usas de la 
mayor parle de sus i"diviJa •• s. ' 

En el 9' Inserta un oficio del Aynn .. 
lamiento d. Guadalupe, pidien<lo se to
me resolucion eu el expediente con que 
se di6 cuenta al COD!J'reso, sobre el ar
bitrio propuesto por dich3. corporacion. 
para 103 fondos públicos da aquel lu
gar. 

En ellO. Acompaña. un,. propaesta 
del AdmiDistrador general de c rreo! 
sobre anmEouto de dotacion al A..dminis:' 
trador da Pácheca, por habérsel. a.u
meDtado el \rabajo. 

Con el 11. Remite documentos sobre 
la. excusa de D. Jnan Jc.é Pastor pa
N DO servir el eargo d. vocal d. la di. 
putaciou provincial de Querétaro. 

Con el 12. Acompaña ue oficio d. 
la dipulacion provincial de Chihuahua 
sobre planta de secretari". 

• Los doce oficios ar;teriores se ll1!1.D· 
daron pasar á la comision ds Gober
nacioD. 
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Con el 13'? remite UIJ:\ l'xposiciou de taciol). naeioufl.1. Se levantó In. scsiol.l.-~ 
dicha dipnbcion provincial, proponicn- Josú JIifl'1!tZ G'll'fid·i Alcocu, presidcn
do un arbitrio sobrt} el taba.co la.braclo te.-.P'fanC'iscD jJlatia LOJljl)(~¡,dr), üipl1-
para. cubrir las dict:\s do los diputados t3.do secret:\rio.·-ji'lon'nttno i1lctrtj'l/r::, 
y los demas gastos quo tiene quo hacer. diputlldo secretllrio. 

Con el 14' do. cuenta eOll uu oficio dol 
auministrador general de correos, so
bre que se ponga en b ndministracion 
da Córdova un escribiente dotado con 
treinta pesos. 

Con ei 15' acompalla el ucb de elcc·. 
cion de dipul~,lo ni Congreso por el 
partido de Tehunntepec. So mandó pa
sar á \a. comision de poderes. 

Los dos nnteriores se mandaron pa
sar tÍ las comisiones unidas do Hacien
da y Goberno.cion. 

Con el 1G' remito un oficio dd jefe 
político de Chihu.hua, y testimonio 
del acta. de eleccion d9 los diputo.dos 
do aquella provincia. Se mand6 archi
var por estar c"ncluido este punto. 

Con e117? ncomp'lla un" consulto de 
la. diputacion provincial de ,léxico, so
bre abonos de dietas 1\ 103 señores dí· 
putllda- eu el tiempo que medió desde 
la disolucion del Congreso pasauo has
ta su reposicioD'. 5e mn.ndú reserva.r pa
ra cuando se discub, el dictáruen que 
hay sobre la materia. 

• Oyó el Congreso con agrado h feli· 
cHadeu que lo dirija el Ayuntamiento 
de Tixtla. 

Se mand6 pllsar tÍ h comision de 
justich un3. instanci:l del sr. D. J OSó 

María Anaya, diputado electo por Gua
n"ju~to, sobr" que so le dispeuse al va
nir á servir su encarg'l por el término 
de un mes, que necesita p:ut\ concluir 
varioa asuntos. 

Conforme ¡¡ lo propuesto por h eo
mision de poderes, se aprohó el del sr. 
D. Antonio Gama, uípnt:lUo por la pro
vincia de México. 

SESION 

dd dia 11 ,le No¡;icrnbrc ,le 1823. 

Leilla y aprobad,1. lancta del aia an
terior, hizo el juramento provenido y 
tomó 3.siento en el Congreso el sr. D. 
Froneisco Paiico, diputado por Méxi
co, electo eu el deportamento del Sur. 

Oyó el Congreso con agrado los feli
citaciones que por su lDstal.cion le ha
cen las diput:J.ciones provinciales de 
Múxico, Puebla y Yalladolid, el Aynn
!amierrto y Estado mayor de Puebla, el 
protomedicato, los oficiales residentes 
en esta ciudil.u J el regimiento de gU.Dtl
deros libres tÍ caballo y los del regi
miento 1" infanteda provincial de Pue
bla, hahióndoso leido ínt"gra h de Yo
lladolid, " p~t¡cion del sr. Cabrero. 

Se mandaron pusar :í las comisiones 
de rebciones Ires oficios de D. Anto
nio Roman U días, comandante de Pue
blo Viejo do Tampico, en que partici
pa In. entrad" y salid" de los buques 
que ha habido en el¡lUerto desdo 0112 
al 21 de Octuhre último. 

Se leyeron dos oficios del ruinisterio 
de justicia, ncompa.~3.11Jo (:u el nno el 
expediente promonu" por D. Pn.blo 
Ga.l~ana, en EolicitnJ do que se le res· 
ti tuya la hacienda de la Brea confisca
do. por el generol Morclos, .endida al 
paure de aquel y quitada con todos sus 
n,peros por el gobierno español; y el 
otro en qr.e ÍI!cluye una. instancia del 
TIr. D. Mi¡;uel Tagle, en que pide dis
peas" de nUeve meses de prúctica fo-

El sr. n1\rbo5-1. propuso y fué apro- rense par" recibirse de abogado. El l' 
bada que se hiciera mencioll honorífica se mandó p.sa: " In. comision de jusli
en el actn. de que t\ milicia cí~ica haco cia, y reservarse el 2·) para cuando se 
hoy la gn'lrllia al !:lobora.uo UOrlgreeo, disCllta. el dict:lmen sobre uno. proposi
por ,habe.<lo solicitado ell'l. mi.ma, en I cion hecha por. el sr. Ib:>rr:>, relativa á 
te.Iunoma de su afecto" h represen- est" clase de dlspensM. 

T. It.-73 



.578 llI::;TOUU l' Al\LAjIENTARL\. 

So pl'ese~tnron !c's poJC}'('~ t~d sr.! (Juedú e~t~l'D.UO. ú! sober9.no C~Dgre. 
D, Ambrosio llarbccz de '\ .-r' .. , dllmLl.- ~ S() l'0r OfiCIO l1t:l mlIllstro.do HaCIenda, 
do :í. este CÜl..1gH:SO pur :-::i:::1!o!\, y so I lb (l'...~J lli~::i:ln:1. so prcsenbrñ cou 1:1, mo· 
reantb.l'oll l\t~:;;1.f r¡ h CO!D.l::1cD eL! ¡ EOr1a, de su !amo. 
Tamo. ! 

! f)1' !üyú Ulla. proposicion del sr. Bns-
.\. 1:\ ll'.' infraccic::lcs TI!'-~ I¡tkj:\ l10 D.I btL~l.'Jto (D. Cúrlos), en que pido so 

M:l.t:nel A!marl~u, sobro que 110:-:i'J le L:l., re!-ititu,Y.l 6. D. Jacobo Villa Urrntia. la 
juzo3.do 1\ i. aun tom:1do decbr.lcion 80- phz~ do oidor Jo la audiencia. tia Mé· 
brcoel crímcll que SI) lo ímpnb, ílcspncs xico, uc quo ruó despojado por el go
do mni 'ae s~i.3 mes~s quo cst:i. preso en 'hien.lO csp.::.üol por adicto 6. nuestro ac~ 
1.'\ cúrcel pública, contr~ las leyes rui!i- tc.:11 si~tcm~, y que so agregue á la CO~ 
boros, :\ cuya, cbsc pcrteuecc. misict..l d.e constitucion nombrada el dia. 

ue fl.Jcr. Aunquo su a.utor solicitó qua 
A, donuo h3.y n.ntec~dentQl; uun. soli- se tuvicrn. por el momento, determinó 

citntl do Doña Maríf¡, Soledad Eleu:!. lo contrn.rio el soberano Congreso, y 
Vicario, sobre qua S0 r .. utoricu:d go- quedJ por lb primera :ectnro., levan ... 
b~úrno p:Uí\ quo pueéb. nombrar un n-d- t6,IHlosú h scsÍon público. tÍ las onco y 
mini5t~aclor cs:pccbl do los. dC'l'eell~s I tr(':~ ~uarto5 para. c_otrar. en secreta, ti,: 
de pC:i.le y o.\"erl:l respO:.lS:1bie~; ni eru· petlc:OD da nn ser .. or dlputacro.-Jose 
dlto que tiene en l:1 n.dmilll:.¡trr.cion Jd )[i'Jud G¡:ridi .Alcoccr, presidcnte.
nutiguo cuerpo cor:subr do Ycmcruz. Prf:¡:6.sco ;lIaría Lorabanlo, diputa.do 
So r:13,ndú reservar peora cU[lnlo S0 tlia- s2C'ret~rio.-}~lorfntino .lf.[artinez,dipn
Cut3 el dicHI:len de h cOr:lision de IIrr- tado sccrebrio. 
ciend~ sobro bbaco, lo. solicitud del' 
Ayunl:lmien!o do Xilitb sobro que se 
le permita culli.ar aquella pb.nla. 

La instaneh del apoderado do D. 
JosQ .Joaquin y Doiia Nicohs3 !turbi· 
de, de qa8 se bizo mérito en I:l. nch, ele 1 
ayer, so m~ndú prr.sa.r tÍ las comisio!!es 
en qua h3.y r~nteccdentcs. 

A pedimento do D. Luis Yarelo. se 
m.ndú de.oIver para l"strmrlo mejor, 
el expedienta promo,ido oí su instan
cia, rCcI¡lm~D;:lo una plaZ3. en III oficina 
de reda.ccion del .Diario .• 

Un. solicitud de D_ Jasó Yicento Es
Im,h para qno so lo destine en el de
pósito genernl do ofichles Ó ¡\ "Igun 
regimic:J.to en consider:lcbn á s:rs Eor
v.icics, se 10 m~nd6 ,oh"er 'para. que 
o.curra adonde corresponda.. 

SESION 

1hZ diet J2 de J.Yoriembrc de 1823. 

LoiJ<l"Y "probad" h neta del dia au
terior, hizo el juramento da estilo y to
mó n.~icnto entre los demas señores di
putauos el sr. D. Antonio Gama, nomo 
bmdo por csh> provincia de México_ 

Ah comision ele poderes con los Son.
to~cc1entes qua remitió el gobierno so
bre h imposibilidad eu qna se hall" de 
yen ir á descmpeiíar el cargo de dipnta.· 
do, el sr. D. }hnucl de Yiy:¡. y Cosía, 
nombrado ea Yera.cruz, se m3nda.ron 
pas"r las credenciales del suplenle D. 
Antonio JuiHa y Moreno. Se proeediú ¡\ la vabclon do diez in· 

dividuos con que h, de llenurso la lis
t.~'de treinu que deben esbr ins:lcn!a- 8('1 O'i'cron con agrado las felicitn.cÍo
úos pa", completar el tribu~"l del Con- nes qué por In. illstalacion del 50b.mno 
grcso cn::.ndo sea t€.ces:l.tio: y despnc5 Cc~gres'J ie h3.~en la. contaduría mayor, 
de Lech~ b regubC:lcn de votos por la el juez de letrns de Puebla. y el bata· 
C-OPl .. ~sion. r:o~brndl ~l efecto, rC5~!ta-1 ~Ioll do i~hntería. provincial do GnaDr¡ .. 
roo eli?q:tos a plnr:lllíhd absoluta los lQ{l.tlJ. 
sres. Feru:lodcz Cbico, CabrCt3, C~l.l·-
pío 'Paredes, CastiHero, )Ior:t.Ics. Ro· ti Quedó cot()rado el Congreso poroü
driÍ¡nez, Berruecos, Garc13 y Alaerete. cio} del ministro de lladonda, de habar-
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Se enterado en la. tesorería geI!eral k-s 
mil quinientos treinta y ocho pesos del 
donativo que hizo el Ayuntamiento 00 
Tepeeoncr.ileo, p"ra. auxiliar los gastos 
de las v"lientes tropas que sostienen el 
pnerto de Ver"cruz. 

A la. comision en que hay "nteeedon
tes, se ma.ndó pasar ona insta,neJa del 
gene rol D. Yicente Guerrero, haciendo 
renuncia. del destino de miembro del 
poder Ejecutivo ti causa. d. sus enfer
medades. 

A la de gobernaeion la solicitud del 
ex-diputado D. Isidro ~ontufar, pi
diendo se le ministro el viático neces,,
rio paIf\ yolverse :'i su provinci •• 

Se leyó por primera vez el d'c\:Ímen 
de la eomision militar sobre la consul
ta del gobierno, en 6rden :'i si poad 
ser ú no .coronel de la milicÍ:l. na.cional 
el jefe político de esl" corte. 

So aprobó esta proposicion del sr. 
P..nmos Arizpc: .Que se nombro una co
roision especial, para qua tomando en 
eonsideraciou el Uc;;lamonto del Con
greso anterior, expong3. al I.lctu::\l lrt.s 
mejoras con que crea oportuno adop. 
bulo para el gobierno in terlor del m13-
mo,- yen consecuencia. se llo.rnbr:uon 
par:lla comisiou los sellO res Yargn.s, 
Castorena y Espinosa. 

Se malldS tener presento pa", el gi
ro que se debe dar ,¡ los expedientes 
despachados por bs comisiones del an
terior Cou"o-reso, y los quo csth por 
desp:lCb.:l.r, nn:l proposicion del sr. OSO~ 
res sobre la IlL.~teria. 

Se di6 primemlcctum y fU~¿¡0 el sr. 
Covarrubi:l.s la siguiento proposicion 

So present6 el ministro de h"cienda, 
ley6 &u mcmor;" sobro "ste mmo y se 
IDl.nUÓ imprimir, I'lombrfinJose para 
revisn.rla, uno. comision compuesta. do 
los SeilOr,," Argüellos, Marin y Bnst,,
m"nto (D. C3rlos). 

Se leyú por primero. vez UDrl propa
sioio:1 del .r. Bns!:J.mante (D. C.\rlos) 
sobra que 50 pcrmitf\ h\ vonta. por '\"0-

Ct:O do 103 periódicos cono.,ido~. 

El sr. Espicos:\ índic6 }n llceesiJad .. 
de nombr~rsa como C3bl. acordado el 
Supremo Tribunal de J Gstiei,,; y so de
terminú so pregunte!ll gobierno el ro
sultauo de In5 noticias qua sobro lOH 
slJgetos que pueuan componerlo pidiú 
tÍ las prO,tincln.s. 

Se nOmbr.'lIOn para examinar la. ma
maria del ~inistro de netaciones los 
sóñores Ga.ma., Hnerta., Godoy. Reyes 
y Gomcz Farías, y para b. del MinÍs
tro do Justicia. y negocios eclesiásticos 
los seliores Ca.5toreu~J Llave, Sa.ldivar, 
Oso re" y Decena. 

Se di6 primem le~tur" á una prapo
sicioll de 103 señores Gasct\, Ahumada., 
~Iom, Barbos,," y Gomez Anaya, para 
que se invite al gobierno :\ proponer 
medios elie,,"ccs de asegurar 1" tranqui. 
lidad y seguridau :lo los eall)inos; y se. 
lc,.~ntú la. sesiou pública ó. In uua del 
<lb para. cO!ltinn:u en secretn..-José 
Jlír.rud GU1",hl¿ Alcocer, rrcsidec.toa-

Francisco .lIaría Lombardo, diputa.do 
seerctario.-FI01·cntino Martin,z, dipu
tallo secrebrio. 

SESIO~ 

dd día 13 <1" Núricmb ... de 1823. 

suya: _Que se derogue la ségunda pute 
del artículo 4' del 21 de 11:>yo subre 
que se use de la. fucro de r.t!!l3.S en las 
presentes disensiones politic3S, á me~ 
nos que D.O bay[\, agresioD, hn.st\ nUCV:l 
resolucion del Sobem"o Congreso.. LeiJa y aprobado. la acta anterior, 

so diS cuen la COl'. un oficio del minis-
Se leyeron Y.'ll'i03 dictámenes sobre' terio da In. Guerra, en qua consulta si 

expedienteg d.:h30i.::J" y ,¡ propnest~ lo correspo~do J cu&l deba ser en esto 
del sr. ~.riD, so !lcordó que la mesa C>30 el ~IonteplO que pretenda Doña 
les diera, lo mismo quo Ú Lo5 dema, ~3ria I'mDcisca I'ernandez ~Ionjardin 
queensbn en lo. Seeretarí:>, el g;IO ma~ .,-iud" del Lic. D. José 1Iaría F ern!ln
oportuno. dez Alm!lllZa, nu1itor que futÍ de la ea-
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pite.nia g.e~eml ~~ Puebla, y se mandó I 
t\ b COllilSlOD milItar. I 

Se dió segunda ledu"" :i h proposi~ 
cion del sr. Bustamante (D. CirIo.) 
sobre h restitueion dd destino de D 
J acabo YiIlanrrutia y que se.agregue á 
h. comisiou de cODstitucioD. No so a.d
mitiS .\ ¡Jiscusinu. 

Se leyó por primera vez una propo~ 
sicion del sr. Mario reducida á que pa
~t) á la de h:l.cienda, un proyecto de D. 
rr.:l.Dcisco Javier 'rabeau Bautl, en que 
propone se le d~ un Talor duplo :i la 
moneda, . ' 

t)i\ recibieron con oficio del Ministro 
t-lo Behl.cione3 ochenta ejümpl:.ues de la 
lllemori.l. de su rnlliO manlla.da impri
mir, y 50 rep:utieron entre los señores 
.. 1ipu t::t.fl os. 

Aunque algunos súñores piJierOl.i se 
ln5cutiesell aJ~nos de los dictámenes 
despa.c!ladoa por las comisiones dél 
:-Lnterior Congreso~ hizo presente b so
creb. rÍ:l. haber mandado pasar todos los 
expedie:tes conforme 3.1 acuerdo de 
ayer, ti bs comisiones del actual, p:ua 
su confi rmacion Ó reforma; y que por 
coosiguieute ninguno habia. de que po
t.ler ocuparsp. 

El ministro tia guerra y marina lo· 
yó la. memori" tie estos mmos, y Se 

m~lldaroD imprimir. 

TIesolviú el Soberano Congreso b.· 
cuItar al Tribunal dd mismo para nom~ 
bmr Escribano á su satisfaccion. 

So uió cucnt:!. CaD nn oficio Jel ~i~ 
nistro de Justicia y neg0cios eclesiás
ticos, remitiendo un expediente rehti
YO :l. h ESca.sez tia ministros dal culto, 
y se mauuó pasar á h comi5ion donde 
hay antecedentes, lemnt!indose la se~ 
sion á bs !luce y media. de la mallana. 
por D? hlber otr:l. COSi\ en 'liJe OCUp:ll

s~ el, S,ob~rano Con~eso.-José JIi'J,ud 
h!/rl.,lt A.o.ic·~rJ preslJeDte.-FraltCt,~Cu 
.JIal"i(t LIJ-/!¡banloJ diputn.do secretario. 
-F7orcntinlJ .JIarti1l.c::. diputado SE:cre
tario. 

SESION 

del dict 14 de :Xo!:iembl'ede lS~3. 

Leida y aprobada b. !Leta anterior, • 
se di6 cuenta. con un oficio del ~Iini8-
tro de justicia, acompañando el informo 
qn~ dJ. al gubi¿ff¡o la. diputacion' pro· 
Ti Ilcla.l de Mouterey, sobre el mal esta· 
do en que Se hall~ la administracion de 
justicia. (-U nquelh provincia, y se roan· 
ciú pas3.r ti la. comisioIt de justit·ia. 

Se leyeron y fueron oidas con agra· 
do, las felicibcione~ que hacen al So· 
be rano Cor.::greso por BU instalacion la. 
compaüía Yeterana ligera. de Puebla; el 
cura de la Catedral de la. misma Ciu~ 
dad D. redro Lemos; el Avuntamiento 
de Guannjnato, y 13 diputn."cion provin
cial de Querébro. 

La solicitud de D. Santiago Menoeal 
sobre qu~ se torne en consiJern.cion la 
instancia que tiellH hecha reclamando 
la. sentc:Jcia. pronuDci:.ld~ contra. él por 
haber tiado su firma en el papel titula· 
do: .Oiga e! público \"enb.des etc.

J
• se 

mandó I:-'\sar tl. SUd autecedentes. 

La queja tie D. Joaquin Pern<lndez ~ 
Liz:lfeli. contra la providencia. dl.'l jefe 
político de que r.:o so griten los impra. 
S03 por las calles, se uetermin6 pasar á 
bs co:nisiont's unidas de infracciones y 
liberbd de imprenh. 

Se aprobuon los dictámenes tie la • 
eomision do poaeres sobre los de los 
sellares D . .Ambrosio 1I,:ulinez Vea, 
nombrndo uipnlado en Sinf\I03, y D. 
Antonio Jnille y ~orono suplente de 
Yarneroz, I'or la iwpo,ibilidad en quo 
se b3.lIt\ dl3 uest!mptúiar Sil carO'o el pro
pietario D. ~"nüel do Yiya" y Cosio, 
sah"ando sn voto en cuanto al primero 
el sr Cabrera. 

Se t.1ilJ prilllera lectura á UDS llicJá· 
menES do la comisioll de hacienda so
bro atimiuistracion de papel sollado, y 
montepío que t.1~bcn disfrutar las "fin· 
das ó hijos tio los que hllecen eDcar· 
gailo, de las secretarias tiel desp"eho. 

Se lIió seguncl:llectnra y se señaló el 
di" de mañana pam discutir el dict:i~ 
men ele 1 ... comision ~ilit!lr; sobre la 



DE LOS CONGRESOS MEXICANOS 581 

va.lid:\cion ó nulid~d de la eleccion de 
coronel de milicia chic::\' de esta. c6rte, 
rec:rida en el jefe político d. la. misma. 

S. leyeron y m~ndaron yolver " la 
comislou de Gobernacion, los expedien
tes sobro m:cnsas da los vocales D. 
Juan Jo." Pastor y D. M,-.riano Gar
cía, de las diputaciones provinciales 
d. Querétaro y Tlaxcab, y el de nr· 
bitrios d. esta últim~ eorpora.ion pa· 
ra la enracian de enfermos de su pro
"iccin. 

A la comision do haciond~ se man· 
daron pasar In so!icitod del Aynnta.
miento de Huatusco, .obre quo se le li
bre de varias contribuciones, y h del 
Administrador de correos do Pachura 
sobre aumento de suoldo. 

Se ~ió segunda lec!um :í. las propo
siciones siguientes: 

De los sellares Ga.SC~\, Ahumada., 
Mora. B>rbosa y Gomez ADaya sobre 
seguridad de caminos, y se m:mdó pa. 
sar á la comision de legisla.cion. 

La del sr. COYMrnbias sobre que no 
se uso d. la fuerza de armas eu l"s 
presentes disensiono. política~, y que 
se derogue la segunda pMte del arto 4" 
da 21 de Maya anterior, so mandó pa· 
sa.r lÍ. las eomisiones do gut.,rra y j'.lsti. 
ci~ unidas. 

La del sr. C~rl03 Bustam<lnto sobre 
que sa puedan yenJer por voces los pe
riódicos conocidos, " :,. de 1 iberta d de 
imprenta. 

La. actual comisiou Jo guerra suscri
bió el dictámen da la del anterior Con
greso sobre €:~tiI1cion da privilagios 
del cuerpo de artillería y se le di" l' 
lectnm. 

A peticion del sr. Guer", (D. Joa
quin) se mandó devolver el oxpeuienta 
sobre egt.~b]ecimiento del cuerpo J1,,
dico qllirúrgico Militar, ó. la.s comisÍo
nea unidas de guerra y haciend¡-¡, agre
gándoseles el precitado sr. Guerra. 

El sr. Barbos., presentó las proposi. 
ciones siguientes: 

l~ Quo se dé nn decreto prohibitivo 

de introducir jabon, sebo, harina y rop" 
hecha, "si como zapatos. , 

2" Qua se dé otro para. qua el Ejér. 
cito indispensablemente el din da for
macion, así los jefes y oficiales como 1 .. 
tropa, DO se pong!1.D otro vestuario que 
no sea del construido en el país, igua
landa en esto la 6rden de que le.s tro
pas espaiiolas no se vistiesen de otro 
pa.iio que el dó las reales fábricas. 

3'~ Qua Se establezcan Sociedades 
protectoras de bs IIrted en todas las 
poblaciones grandes que las tengan. 

Las dos prime",s proposiciones, por 
tener l\ntecedetltcs, 86 manda.ron pasar 
(\ b comision enca.rgad', da ellos, que' es 
la de comercio, y la torcera so tuvo por 
de primora lectura. 

8a1ey6 por primera vez uu dictlimen 
de la comision de reh,ciones exteriores 
sobre los parta. de entrada y salida de 
buqnes en Tampico, dados al Congreso 
por el comandante de la l~ division del 
Norte. 

Se leyantó t.. sesion públic<l (\ las do
ce para entrar en secret.~.-Jo8é Mi· 
guel Guricl¡ ?J Alcoce,., Presidente.-
P"anci8co .~Iaría Lombardo. diputado 
secretario.-Florentino 111 "rtine:, di pu
tado secretario. 

SESIO~ 

tlJ. "día 1~ de l{oz;iembre de 1823 

Leid" y aprobada la acta del dia au
terior, so dió cuenta con nn oficio del 
llinistro de justici3., acompr\ñ::Lndo una 
consulta dol cOllsulaJo de Puebla, so
bro quien debe funcionar COIDO Pre.i
dente del Tribunal de Alzada_, y ae 
mandS pasar" la comision de legisla· 
cion. . 

UM represont.~cion del Ayuntamieu. 
to de .\rizpe, dirijida por condncto del 
llinisterio de l\elacione, sobre las nu
lidades que supona en la ele.cion do 
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Diputados de la provincia de Sono,a, 
Be ma.ndó pasar :1 la eomiaion de Po
deres_ 

Una instane;" de D. J 03quin do Cu
bas, quejándose de infraccione;' come
ti.d:1S por esta. rmdiencia. en h C3.U~a. 
que se le signe, se manuS pasar .\ la 
common do.de h~y antecedentes. 

Oy6 con agrado el So~erano Congre
so las felicitaciones que le hacen por su 
instalacion la andienc;" de esta curte, 
el Ayuntamiento de QGerót~ro. el .10 
Gn>dalnpe y el de San :Martm Tcxme
lucano 

Para. enminar 1" memoria del :Mi
nistro de hacienda se ::ombró una co
mision e'pecilll compuesta ue los seño
res Argüelles;M:mgino, l[arin.. y Das
tam!\n\e (D. e,¡rlos), y para h memo
ria del de bguerra. y mn.rina otra.. com· 
puesta de los señores Gomez Anaya, 
Mora. y Robles. 

Se di6 segnnu:l.lectura " dos dict"· 
menes da la. comision do IIaciendll, so
bre adminislracion del papel sona,lo y 
montepío de vindas é hijo~ de los So
cret.a.nos del despachc)-, y so seu:\lú pa
ra SU Wscusion ellúnea prúximo. 

') Se les di6 tambien 2~ lectnrt\, y se Sf)

ña.l6 el mismo di" la discnsion do los 
dictámenes de lag comisloucs do guer
rn. y relaciones, sobre edincion da los 
pnvilegios del cuerpo da artillería, y 
sobre los partes da entrad~ y salida de 
buqnes dados por el comaud'LUte de 
Tampico. 

Se pnso á discnsion el dictómen de 
la comision militar sobra la consulta. 
del gobierno contraida iI qne si fué ó 
no válida la. eleccion de coro~el de la 
lIlilich Nacional re::lida en el jefa polí
tico de esta córte, y no habiendo lugar 
á volar se nund6 volver á la. comision_ 

Se dió primer~ lectu~ :1.1 diet:lmon 
de ~ COllliEion ordiMrh de h:lciend~ 
sobre la consulta que hizo a.l gobierno 
Itl administracion general da correos, 
acerca. de los fondos da qne deben cu
brirse los portes da fa corresponden
cia. deje!es politicos, dipntacwne3 pro
viI:ciAles etc_ 

L..'l. comisio:l milItar presontú sobre 
h elcccion de Coronel de la mili.i" cí
vica de esta eúr!e las signieotcspropo
siciones: 

No es contmrio á la ley el llombra
miento de Coronel da b milicia. nacio
n,,1 en eljefe político de eEta c.pit,,!. 

2~ L:1 comision creo que eo esta par· 
te debe n.dicionarso l3. ley. 

Declaradas suficientemento discuti
da!'!, se aprobó la primera. y se retir6 
pOI' la comiaion la segunua. por 110 ser 
del dia. 

So leyeron por primera. vez los dic· 
Mmeue:=.o ... iguicr.tes: 

De las comisiones de hacienda y re
lacionas) sobro aume:Jto de quinientos. 
pesos de sueldo :i nnestro enviado cor
ea do los Estados-Unidos, consultado 
por el gobierno. 

Do b comÍ:3ion lnilitar sobro que los 
oficbles de la milicia cívica que no ron 
tenido lugar en las DueV3S elecciones 
que<!.'en sujel<.s nI servicia de la mismt\ 
milicia. 

De la propia. comlsioll, sobre qua se 
admit3. b ccsion volunb.ria que hrL ho
cho b Drigadl\ de artillerb do Yera
crnz do las gratificaciones da ca.mp~a. 
que se lo deben desde Diciembre de 
lB:!2 hasta :Mayo del corriente. 

Do la. misma. sobr" medidas para el 
arreglo do b fábrica de p61vora de 
SL\nta Fé. 

Se leyeron por segunda vez y fueron 
"dmitidas á discusion una. proposícion 
del sr. ::,rarin,sobre que cada dos me
ses nombre el Congreso dos secrcb
rios para su Tribu::al, y otr<\ del sr. 
Ea.rbo83, sobre que se establezcan so
ciedades protector ... de las ~rtes en to
das las pob!aciooes gmndes qua 1". 
tengan. La l' se m~nd6 pasar :i 1" co
mision de le::;isl~cion, y lo. 2' :i la de 
reI:l.ciones, por ser la. enca.rgada de ex3,
min:lr la memoria. uel ministro qua tra
ta de este pnn too 

Se leyó por primera vez UD" propo
sicion del sr. l?un~laDgüerJ para. que 
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no se conced:lu licencias ,italicia.s 6.103 
médicos, y se sujeten ¡¡ exámenes pe
riódicos .. 

Se "l'rob<3 uno. del sr. Glleno. (D. Bn.
aHio), sobre qua los dipubdos que bl
ten, se pongan en camino tlenlrú de 3 
dias despues que so IfS notifique, y el 
gobierno ponga todos los medios para 
que lo verifiqnen con pnntualidad. 

Se nombró 1", comision que hn.bi" de 
examinar h memoria del sr. ministro 
de hacienda compuesta de los seiJores 
Argüelles, l!aDgino, itIrniu y Busta
mante (D. Cirios), y p:un. ex",minar 1", 
que leyó el ministro de guerra. fueron 
lIombra.dos los señores GOIDez Anaya, 
:Uor::l r Robles.-So levantó 1" sesion. 
-Jose Migud GuriJi Aleoce,', Presi
detlte.'""'""-:-F1"ancisco lJ. Lombardo, di
putado secretnrio.-F7orcnt;1w ,¡lIarli· 
ne:, diputado secreta.rio. 

SESlON 

<ld dia 17 tIc SovicmLre d., 1821). 

Leida y aprobn.d .. b ncta dd dia 1:3, 
se present6, hizo el correspOlllliente ju
ramento, y tom6 asiento entre los do .. 
mas señores dipu!n.das el sr." D. Anto
nio Juilie y :¡)[orcno, suplento por Vo· 
racruz~ 

Se diS cuenta con un oficio del mi
nisterio d. relacione.g, acomp .. üando 
un .. consuIta del jele politico de Puebla 
en qna solicita. so declare, si está Ó DO 

.. vigente el ::aL lS() ae 1" constib:ciou, y 
so m"ndó pasar lí. h comision do asto 
rn~o. 

Se aprob .. ron los dict.~moncs de la 
comision de peticiones, sobro hs soli
citudes de D. José Marhno Ramirezy 
D. J nan J osó Der.n.vides, en que EO 

qnejan d" inlracciones cometÍebs res
pecto del primero por Est .. audienci". y 
respécto del segando por el comandan
te de n!lcioD$les de San Angel, y se 
ma!ldaron pa.ar ~ h comision corres
pondiente. 

IJ'" solicitud da D. Manuel IgnMio 
del Calleja, de qne sa la ministron por 
esta tesorería. quinientos pesos Ú. Cueu
t" do dietas vencidas, do acaerdo con 
la comislou de peticiones se mandó pn.--
s>r :i In. do gobernucion. -

A la da hacienda ordinaria "O man
dó pasar In. instancia. del alc"ldo .10 
Huizbc", p"ra que sa le e:tima n EU PUO

blo da las pensiones qua ha snfrido MS
b aquí. 

l'rescntlidos los podtres da los sres. 
D. Epigmenio de las Piedrns y D. Vi
centa Embides, diputados el primero _ 
por )léxico y el segundo por Oa"aca, 
se m::mJaron pasar con sus respectivas 
actas:i la comision de poderes. " 

Se dió sn segunda lectura á los dic
támenes siguientes, cuya. discusion se 
soüaló p~r::l el primer dia útil: 

l' Da la conlÍsion de relacioaes y 
llacicDc.3., sobre aumento de quinien
tos pesos do sueldo á nuestro enviado 
cerca de los Esbdos-Unidos. 

2~ De In. ordin,,,i,, de Haciend", so
bre 1" correspondencia que debe cor
rer franca do porte. " 

3",48 Y G? De la comisionmilitarso
bre si dqberán quedar sujetos nI servi
cio nacional ó pecuniario los oficiales 
de la milicia. cívica que Mn dejado do 
serlo por las nuevM elecciones de jefes; 
sobre h ctsion de las gratificaciones 
de campaüa que hace la brigada de ar
tilleros da Veracluz; y sobre l"fábrica. 
de 1 .. púlvora. 

Se puso ::\ discusian y quedó aproba
do el dictámen de b comision de rela
ciones, contrn.ido á que se le dig .. al go
bierno que á él nada mas se remibn 
los partes de entradas y salidas de bu
ques, y que solo cuan;lo)o juzgue opor
tano. ponp en CODocumento del Con
greso jas noticias convenientes. 

Puesto ::\ discusron el dichlmen de la 
comisian militar sobre .xtincion de los 
priYilegi03 elel cuerpo de "rtillerÍa, se 
declaró DO baber lu;;ar ::\ votar su pri
mer artículo, y se mandó devolver á la. 
comision el expediente para. que _ abra. 
nnevo dict~men. 
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E! sr. fumos Arizpe annnció que l\ 
pesa.i de las contÍnu:\3 tare'lS que ha 
tenido la comisioD tIo coustitucioo, DO 
le habb sido posible concluir el plan 
d:e bases eOllstitntivas de b Dacion que 
ticne ofrecidas, pero que do jnúves :\ 
viernes tenuri" h salishccion de pre
senbrlas. 

Se "proM el uicÜmen Je la comision 
ordinaria de Haciendá, sobre admiuia. 
tmcion del papel sellado, reducido á 
es le articulo: Que S6 conteste al go
biernosl oficio de H de Octubre último, 
previniendo que ,lisponga el cumpli
miento de la ley de 6 del mismo en to
dos los pueblos en cuauto puede ser con 
los cuatro sellos del papel corriente en 
los objetos el que h mism" ley los des
tina. 

Puesto" discu"ion el dicl:lmeu de la 
citad:> comi.ion da Haciond:>, sobre la 
cuota que deban disfrutar de montepío 
las viudas'; hijos de los ~ecret:>rios del 
despacho, se m"ndó volver á la co
misiOD. 

Se dió primero. lectur:> al dict:ímen 
de la. mism3 comisioD, sobr~ pension 
que uebe sustituirse al deEestanco de 
1" nieve, y sa le.autú la ses ion pública 
á 1" doce del di", pa"" continuar en se· 
creta.-José JIigud G"ridi y ..l/coce)', 
presidente.-FranciscoJIaría Lombar
do, diputado secretario.-Flore71tino 
¡lIar/inez, diputado secretario. 

SEsio~ 

,lel di'118 ,le .voL"iembre de 1823 

Leida y aprob~d" 11\ acta del di:> an
terior, se <lió cuenta y se oyeron con 
agrado las felicitaciones que por 1 .. ins
talacion del Eobernw Congreso, lo h .. -
ce el na.cional y mas antiguo coleO'io da 
S~n Ildefonso, los jefes, oficiales y sol
dados de San Luis Potosí, el goberna
dor del fuerta de Pe rota, por si y ti 
nombre de los oficiales, empleados y 
tropa de aqueila gu"rnicion, el consu
lado y cOIUerchntes de Puebla, el jefe 

político y vecinos <10 Tlaxcala, 1", di· 
pntacion provinci:l: de h misma. pro
vincb, el cOlll:l.mb.nte general de Qüo
rtitaro. el Avuntamiento de San lJul;.,1 
de la Paz, ei ,le ,Tilotepcc y el ,le San 
:lliguel el ~hande, habiéndose leido in
tegras las dos primeras {¡, potic:ion tIe 
los "res. Guerra (D. Basilio) yY"rgas. 

Do conformiual1 ellO h comision de 
poLleres, so aprobaron ¡os elel sr. D. 
Epigmeuio da las Piedras, y á conse
cncncin. sa presentú el mismo señor, hi· 
zo él juramento de estilo y tomó asien· 
to entre 105 SeÜOn"l~i diputados. 

L" dispens:\ que pido el sr. D. José 
1\IarÍ:> Castro, nombrado diputado por 
GuadaIn.jara, para. suspender su viaje 
á esta. capital, so mn.ndú p""sar á la. co· 
mision do poderes. . 

..l h llo legislacion una iestancia del 
"Iealde de Te!CplDgo, solicitllndo que 
ínterin se llombran jueees de letras, los 
constitncional~s do 1:\3 cabezas de par
tiuo ejerzo n las funciones de 103 anti
guos snbdeleg:t.dos. 

A las comisiones do gobern:l.cioD y 
mODeda unid"s se mandó pasu el ofi
cio dt'l ministerio ue Hacienda, en que 
consulta quede 'Vigente la ordenanza. de 
esh casa de monedJ. en órden ti provi
sion de sns plazas, y no se observen con 
ellas las prOptiestas ele !:la diputaciones 
provinciales. 

Se leyeron por primera. vez los si
guientes dictámenes de 1" comision de 
jllsticil: 

1 () La íos bnch de Doña RamaDa 
Soler, do que se manola al consulado de 
Yern.crn:z; termin:u la causra. que ha mn
cho tieDe pendiente sobre compañia de • 
su difunto esposo Aguirreolea. 

2' Sobre el indulto solicitado para 
su marido por Doü" :llanuela Alvarez, 
á canso. da le. mnerta que el primero di6 
eu Pnebla ti D. Lni" Camacho. 

Se "probaron de 1:> misma comision 
los siguientes: 

1" Que so pase" la de Haciond" la 
proposicion del sr. ElozlÍa, relativa á 
que 105 pueblos comprendidos en los 
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partidos de Monclo,"a y Rio Grande, se 
eximan de varias pensiones. 

2' Qne pase á la de legisln.cion una 
proposicion del sr. Bus\;Huaote (D. Cár
los), en que pide sean destinados á la 
Perunsula de California los coodeoados 
á presidio. 

3~ Qua se archiVe el expediente eo 
que recusaba al ex-diputado D. :lIaria· 
no Herrara. en la. comision -de justicia, 
D. G"spar da Ocho a, cuman'danta de la 
provincia de Durango. . ' 

. 4~ Que se haga lo mismo con el pro
movido por D. FranciRco Bórja, á nom
bre de D. Mariano Gramalo, haciendo 
presentes los embarozos de que le ad
ministraran justicia los alcaldes de 010-
matla", y qua por consiguiente no te
ni" " quien ocurrir; pues hablándose de 
los alcaldes pa;ados, han cesado ya los 
embarazos, pudiendo ocurrir á los pre
sentes. 

5' Que Be haga lo que con el nnte
~,rior, y por semejn.ntes causas, con el 
promovido por el Ayunlami<nlo y ve
cinos da Xochimilco sobre las ocurren
cia~ entre éste y el da Xalp"m, que dia
ron motivo" b prision del alcalda D. 
Agustin Bayarta. 

S, Qne pase" h. comisiou da gober
nacion la instancia del ex-diputado D. 
Pedro Lnairn, contraida.'¡ qua sa le 
ministren por esta tesorería. trescien
tos cuarenta pesos, para volverse á su 
provincia. 

7' Que DO ha lugar á 1" solicitud del 
sr. D. José lIaría Anaya. á demorarse 
en Guan.juato el tiempo que indica. en 
su represenlacion, supuesta la reso
lucion da 15 del corriente, sobre 1" 
pronta venida da los señores dipu
tados. 

8' Que pase ¡\ I.s comisiones unidas 
de legislacioll y hacienda la solicitud 
del administrador general de correos 
de esta c6rte, sobre que dispense la ley 
en que sa prohibe á las Tiudas é hijos 
de los qne hau cootraido matrimonio:\ 
los Besenta !lñes cumplidos, di.frutar 
de montepio. 

nacian una propo8lcIOD sobre que 103 
encarg,dos en los partidos de recojar 
la pcnsion de tres pesos. por cad:1. tes
tamento, den cuenta. de su monto cada. 
me3. y q1l6 ingre3e 6~ esta tesorería.. 

So aprob6 el dielámen de las comi
siones unidas da Relaciones y ordiDa~ 
ria de hacienda sobra aumeúto de suel-
10 n; nuestro enviado cere.), de los Es ... 
tados-Unidos, reducido" esta propo· 
sicion: uQue se diga. por 6111en al go ... 
bierno que nI Coronel D. Anastasia 
Torrens residente en lús Estados-Uni
dos, cerca. dtt aquel gobierno, con en
cargo del nuestro, se le abonen sobre el 
sueldo que disfruta 500 pesos para 
portes y escribiente.' 

S. di6 segunda l.olura al di.támen 
de la comision ordinaria. de hacienda. 
sobre la pension que debe sustitnirse 
al deseslunco de la nieve, y sa señaló 
el día. <le mañana para. su discnsion. 

S. aprob6 un dicMmen do la comi
sion de poderes sobre las excusas del 
sr. D. Jo,é Miguellhmirez nombrado 
diputado por Guadalajara. rernndido 
en este artículo: IJQue sin (,mbargo 
de 1 .. e:tcusaS que alega el prebendado 
D. José JIigud Ramirez para. no v.nir 
ti desempeñar sn en~a.rbo de diputa.do, 
se le obligo.a á verificarlo en el término 
que previene el decreto de 15 del cor
riente." 

Se di6 1~ leclura " los dictúmenes 
siguieutes: 

1" De 1<1 common de Infracciones 
sobro las de que se q~eja como cometi
da.s en su arresto y detellcion el Tenien
te Coronel gradualo D. Manuel Al
manzG.. 

2? Da la cambian militar sobre euel
do! de ciertas clases del Ejército. 

S. puso Ii discusion el dietámen de 
lti eomisÍon )Iilitar, sobre la. direccion 
de la f:ibri." da p6lvora. y fueron apro
bados los a.rtículos siguientes: 

1" Q,,~ h. fábricas da pólvom que 
sean dé 1", República mexican" estén á 
cargo de: cuerpo de artillería. 

9' Que pase á la comision da gober- 2' Quo el gobierno presenta al Con-
T.n.-U 
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groso p~r~ sn aprob~cioo, el r('g~3.men
to corrospondiente. 

El 3'"' qU9 dice: .. En ull:lombra!li~cu
to de jefes y oficiales que fe hn.gí\ll Pl
nI. dich.1. frUnic:1. serán [11'( f~~ridD~ Jos 
retirados y <:rmsados del Ilii.:l:.110 cnerpo 
qua tcog.:l.n Jos cotocim!entos suficien
tes,» se aprobó mandar:doso "oIver á. 
la comision p.:l1'~~ que lo sustituyo. SQ

gun las ObSOl"facio!lC3 hechas eula dis
CUSiOll. 

El sr. PII.Z s;1,lvú sn veto en €l artícu
lo 1'. 

Se aprobó la adieion hecha por.1 sr. 
Castorcnn, de que se ponga la palabra 
kpor ahora .. des pues do h do !f8st6u» 
del arto 1 ~. 

Se m~nd6 pasar ti la comis!on ue 
Polici:l n11:\ Hob. do los nt¿r¡silios que 
hItan en !o. Secrcbrh del Congreso. 

Nombrú el sr. Presidente para b ca· 
misioll especial quo ha tIa c:x:unino.r ci 
expediento sobre atrib~ciones da la di· 
pntncion provincial de 1Iéxico, d 108 so
ñares Ib~rrar ratiño y Paz, parr. hque 
h~ de ioformar en el expediente pro· 
movido por el Tribun,l Supremo a.1a 
~eI'fn. ::i. los señores :llarin. Sierra, (D. 
Pelip~) y Espinos,; por" la utr¡¡ordi· 
naria da gober~rtcion á los sellares .A.r· 
zac, Reyes, Arria;;" SalJivlr y Pare
des. Agregó á '" de guerra al sr. J ui· 
lIe, y (\ 1" de constitucion " D. J acobo 
Yil'" U rrutia, pues aunque este últi· 
mo no ea diputado, dijo el sr. Presiden
te que sus sobr€;snlientes luces serían 
muy útiles" la comision, y uo hallab" 
inconT'eni6otG alguno en que la nn:~i
liase ni esto cn.recía de ejemplar, pues 
en Es:p:lña fué asociado ri. la. corui3ion 
ua constitncion D. Antonio lloInuniI!os 
quo no er:l miembro de hs corte-s. 

So levant6 la sesion tilas doce y me· 
llia.-Jos¿ _i'!li!f1ld Guridi AleGce¡', Pre
sidentc.-Franc-isco JI. Lombardo, di
pulauo secretario.-FloTcntino Jlarli ... 
nez, diputado secretario. 

SESION 

del elia 1\) de };ov·iembr€ de 1823. 

Loida y aprobad" b acl:l del tlia ano 
terior, el sr. Ari.pe manifestó seria muy 
sensible, y parecerle indecoroso á la ca
misio n de constitucioD, que el sr. Pre
sidente la agregue un indi.iduo, que 
aunque de muchas lucea y.irtudes co
mo el sr. Yillallrrntb, liO es del seno 
de este Congreso; y dcspnes de satis· 
tacede el sr. Presidente qne no pensó 
hacer injuria. al la comision, sieo acu
mular en ella. bs luces posibles, retiró 
el nombramiento im]icG.uQ en la acta de 
ayer. 

. S. di6 cucnta con los siguientes ofi· 
CIOS: 

1" Dclllinistro do hacienda adjun
tando uno. representacion del ex-mi· 
nistro de Justicia D .. José Domieguez, 
en que hace presente haber quedado 
sin el dicho destino, y sin ti de Inten· 
dente de Guanajuato, para. que le ha· 
bia-,Ilombrado el anterior gobierno, y 
se mand6 pasar á la comision que en· 
tiende en el expediente de D. Antonio 
da lIedina t 

2' Del ;,Iinistro de Justicia y nego- , 
cios eclesiásticos, acompañando las H:3-
tas que han llegado al gobierno, de dos 
6 tres provincias, da los individuos letra. 
dos que bay en ellas, y se mand6 con
testar de enterado. 

s? Del ministro de Relaciones, aeoro
pañandq la acta. de elecciones da dipa. 
tados en Sinalo", y se mandó á 1" co· 
mislan de poderes. 

Se oyó con agrado b felicihcioD, 
qne pOr haberse inst"lado este Sobe
rano Congreso, la hace el Seminario 
Palúo:<iano de Puebla. 

s. mand6 pasar á la coDlÍsion de Po· 
lich, una. illst3.nf.!ia. de D. Miguel San
choz, ,¡ decto de que S8 le satisfagan 
cuarenta y cuatro pesos que dice tener 
deverprlo3 en esto. Secretaria . 

.\. la do le;;islacion una solicitud de 
D. Josó Antonio 'argasvecico doPoe
bh, codraUa ii que se le haga la gro.· 
cia. de r¡ue se n'formen las partidas de 
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bautismo en que se sentaron como ex· 
p6sitos 105 hijos da su actual mujer, 
habidos antes del fallecimiento de l:l 
primera. 

A la de Policía una solicitud da D. 
José Marb Moreno, vecino de Puebla, 
proponiendo la venta de una imprenta 
para el Diario de este Soberano Con
greso. 

Se pusieron á mscl!sion y se aproba
""n los siguientes dictámdnes: 

l' Da h comision ordinari" de ha
cieuda, sobre la pension que d.b. su
frir l:l nieve én su desestanco, redncido 
ti este artículo: .En adelante pagará la 
alcabala eventnal, como los demas efec· 
tos de consumo.-

2" De b. comision Militar, sobre los 
oficiales de la antigua milicia. cívica, 
contraido á este artícnio: .Están como 
prendidos en la ley de 9 de Abril últi· 
mo todos los individuos no exceptua· 
dos por el arto de ella, y de consiguien
te los oficiales de la antigua milicia cí
vica que no han tenido lugar en las 
nuevas elecciones, quedan sujetos al 
servicio de la misma." 

3~ De la comisiou de poderes sobre 
los del sr. D. Vicente Envides diputa
do nombr~do en O~xaca. consultando 
su aprobaeioD; en la que salvaron sus 
Totoslos sañoresLomb:udo, CasUllero, 
Martiuez, LaUna, Bustamante (D. Cár· 
los), Mier, Mangino, Barbosa, Mor:l., 
Gutierrez, Paz, Cabrera, Ibarra y Uer
ruecas. 

4~ De la eomision de Policía consu1-
ta~do se pase al gobierno b lista de los 
muebles que I:eeesib la f:lecrebrí:l, pa· 
ra que á 1", brevedad posible la habi· 
lite 6 remita su importe :i 1", misma se· 
cretAría. 

U na lidie ion del sr. Guerra (D. Ba
silio) al artículo 1" aprobado sobro el 
servicio á que están obligados los ofi
ciales do la antigua milici" cívie", ad· 
mida" discusion, ee mand6 pasar á la 
comision militar. 

Puesto" diacnalon el dictimcn do la 
comiaion militar sobre 13 cesicn que 
hacon los jefes, oficiales y tropa de la 

brigfLd~ de ArtilIeri~ de Verncruz, uo 
las grntifica.cioDC5 de crlmpaiíl\ qua so 
les deben desdo Diciembre de 22 hastll 
Mayo do 1823, so determinó no admi· 
tir la cesicD, y que so diesen las gra
cias ti dichos jefes, oficiales etc., cons· 
tanda eu la acta el agrado con quo ha 
visto el Soberano Congreso su patrio
tismo y desintereso 

Se aprob6 un dictámen do la comi
sion ordinaria de hacienda reuucido .1 
los siguientes artículos: 

Art. l' Que la correspondenci" do 
oficio enviada uel gobierno Ae fmn· 
queo h"Trlcios't. y ú:..:.icamente cut\ndo 
vaya dirijida .... "Iguna antoridad ehil, 
eclesiástica ó militar, 6 jefo de oficina. 

2~ Que para que tambieu so franque'; 
grnciosamedo la que se dirija- á los 
Ayuntamientos y Alcaldes, ó quo ellos 
remit~D, se certifique en b. cubierta por 
los socretado3 de los jef~s po!íticos 6 
de las diputaciones provinciales, y por 
105 aIc.'lldes primeros ó quienes hag'lD 
sus Tece9, y lo mismo la quo se dirij3. 
del gobierno" jefes militares 6 perso
naS particulares, yerificindolo en es· 
te " caso sn. respeeti ~os sseretatios. 

Se di6 2~ lec tu m y quedaron para 
discntir en primer di:> útil los dictáme· 
nes siguientes: 

10) De l3. comision de infraccione~ so
bre las do que se quej" el teniente coro
cel Almanza. 

2' De In. de Guerra sobre sueldo do 
ciertas clases del Ejército. 

3' y 4" De h de Justicia sobro la 80-
licitud de Doña 1bnuela Al~arez, im
petrando indnlto p3fa su marido por 
l:> muerte que dió en Puebb á D. Luis 
Cnm3.cho, y sobre b instancia. de Do
ña Ramo na. fJoler piliiendo so mande 
.1 cousubao de Yeracruz termin"r la 
caus:> de que conoeo h~ mucho tiempo 
sobre la compaiiío. de su difunto espo
so con D. Fermin Aguirre Ol.a. 

.l?e dió l?ri,;,era leotura " I:\s propo· 
SIClones SIgUIentes: 

l' Del 8r. Paredes, sobre que la co· 
mision do gobarn3eion despache la so-
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licitud del brigadier D. Antonio Ló-I ría Jimenez Garrido en que se quejo. 
pez de Sanb-Anna.,encnanto:1 b. aproo de '" persecucion qne sufre del Coronel 
bacion que di6 al Aynnbmicnto de Al- D. José Hincan comandante de 1" pro-
tamira, par .. repoblar ii Tam!-,ico. vincia de Tabasco. - -

2~ Del sr. Gnerra (D. Bnsilio) soli
citaDdo S6 reforme el Heglamento de 
1 .. milici .. cívica, y 

3' De! sr. Enstamante (D. Cárlos), 
"obre quo so couvaque por medio de los 
periódicos" tod~ clase d~ personas pa-
1·90 dirijir á la. comision de constitucion 

Fr. José de Soto Guerrero y otros 
seis Religiosos pretenden se ponga en 
sjecucian el decreto de las córtes esp .. ' 
ñolas de l' de Odubreda 1821J, sobre 
snpresion de órdeues monac&tesJ y sa. 
mandó p:lS3r ~\ bs comisiones unida.s 
de hacienda y Iegislacion. 

todas las memorias y apuntamientos So oyó con agm,lo la felicitacion qua 
que tengan sobre la materia: oyóndo- por haberse instalado este Soberauo 
seles en la misma comision, si :llganos Congreso le h!\ce el Ayuntamiento de 
quisiesen presentarse personalmente. Huejutla. 

l:)e dió 2~ lectura á la proposicion del Isa' aprobó el sigaiente artículo con 
sr. Perez Dunslaegüer, sobre las licen- que concluye t>l dictámen de la comi
cias que deban d:lrse ñ los Médicos y sion de justicia puesto á discusioo: 
Cirujanos, y admitida :\ Ji::lcusion ~e _No hay lugar á la. solicitud de Dúña 
mandó p3sar á b. comision de ¡ostruc- ::'lancela Alyafrz en f:-nor de Su m3.ri· 
cion pública, y se leTantú la sesion.- do Angel Antonio G3!ici3.. Devuélvase 
José Jli:Jue! Guridi Aicocer, presidente .• 1 gobierno el expediente para que He
-Pnmeisco JIaria Lombardo, diputa- gua 6. manos de la interesa.da.» -' 
do secretario.-Florentino JIarlinez,di· 
puhdo 8ocretario. 

SESIO~ 

de! ,lia 20 de Xot·;ernbre de 1823. 

Leida y aprobada la acta del &lia nn
terior, se leyeron y aprobaron tambien 
las minntas de decretos sobre desestan
co de la nieve, y correspondancia que 
deba correr franca de porte. 

Sil dió cuenta con nn oficio del Mi
nistro di} h3.cisnd:l;acompañando c6pia. 
de Dna represe<lt.cion d. D. Mannel 
Merino en que solici la un empleo pro
P?rCiOD:ldo á su mérito, 6 que se le jn
blle con 1:1 pension que juzgue mas 
oP9rtuoa. el Supremo Poder Ejecutivo, 
qmen no se cree con facultades P:":l 
resol,"r en el caso por los motivos qua 
expone, y se mandó pas"r á la comi-
sian de justicia. . 

A la de infracciones en qne hay nn
teeedentes, la instancia de D. José :lla-

Puestos" discusion los dictámenes 
de la comision militar sobre sueldo. de 
"lganas clases del Ejército, y de 1 .. co
misio n de jl1sticia sobra b solicitud de 
Doña RamoDs Soler de que se mande 
al Consulado de Yemcruz terminar la 
ca.nSL\ de comp:.ñía. entre su difunto 
esposo y D. Fermiu Aguirrs Olea que 
tione pendiente, se mandó volver ,¡ su 
raspectí", comisian el1' no habiendo 
lugar á votar, y bé aprob6 el 2° en esta 
proposicion: .Devuélvase'¡ Doña -MIl'
ría llamoM Soler su expediente por no 
ser el conocitniento de sn eausa. da las' 
atribuciones del Congreso .• 

¡f,Se aprobó un tlic!:\men de I:L comi
sion. de i!!fracciones sobra 13.9 de que 
se queja el teniauto Coronel D. Manuel 
Almanza, cOllsulta:do se vuela al in
teresado el e:<pedíente para qua lo ins
truya mejor, pasan do el mismo dietó
men á h comision de !egislacion para. 
que pro pansa lo que deban óbserv:u
los interesados· ó el Congreso en seme .. 
j!lotes C3.WS, señA.laDdo bs facultJ.des 1 
de la comision en cuanto á lis-constan';' 
cias que deba pedir cuando blten; y 
sean necesa.ri.:lS plIoa b. inteligenciA. y 
determinacion de los expedientes. 

La comision de constitucion presen-



DE LOS CONGRESOS MEXICANOS 589 

0,, tó con el correspondiente dictámen nn 
proyecto de acta constitntiv" de ¡,. Na
cian Mexica.na, y se mand6 imprimir 
de preferencia con el voto particnlar 
del sr. Mangino, por condncto del sr. 
Ministro de Relaciones. 

• El sr. Gomez Anaya advirtió no in-
clnirse en la ennmeracion de los Esta
dos la provincia de Chiapll, y el sr. Ra
mos Arizpe presentó esta proposicion: 
.Si la: provincia de Chiapa quiere libre
mente continuar nnida. "la Nacion Me
xicana, se en nmerará entre sus Estados 
federados.' Despnes de nna lijem dis
cusion con"inieron los señores de b. 
comÍsion de constitucion enumerar á 
Chiapa'en el proyecto siD la condicion 
de la aDtenor proposicion. ' 

• Se presentó nna felicitacÍon del ge-
neralD. Antonio L6pez de Santa-c\D
na, y á petieioó del sr, Barbosa se 
mand.5 leer; maos como se mezclan en 
ella. expresiones injuriosas a.l anterior 
Congreso y al gobierno, se "cardó sus,· 
pender su lectura., y resen-ars.e para 
sesian secreta. 

- Se di6 l' lectnm á una propoEieioD 
del sr. Paz, reducida :i que se nombre 
nna comision especial qne alivie á la 
de bacienda eD este ramo, y se ocnpe 
en presentar la panta ó formnla, por 
la enal se presenton las cuentas de los 
s.cretaríos del despacho. 

Se les di6 2~ lectura á las siguientes 
y fneron admitidas" discnsion. 

1~ Del sr. Paredes sobr& repoblacion 
de Tampico el Viefo, y se mandó á la 
comision- de GobernaeioD. 

2~ Del sr. Guerra (D. Basilio), so
bre que se reforme el Ueglamento de 
la milicia chi"", á l:; comision militar, 
agregindose sn antor. 

S" Del sr. Bustamanta (D. Cárlos), 
sobre que en la comision de coestitu
cion se recihan y oigan reflexiones, 
apnn lamien tos, etc., sobre h materia 
de su ramo, y se mandó á b misma co
mision de constilncioo, levantindoso b 
sesion pública" las doee y tres cuartos 
par:l continuar en secreta.--JosJ JIi 
gud Guridi Alcocer, presidente.-Fran
cisc" JIaría Lombardo, diputado se-

cretario.-Florentino Martín." dipnta
do secretario. 

SESION 

de! día 21 de Not'iembre de 1823. 

. Leida y nprobad:\ la acta del dia an
terior, se di~ cuellta. con los siguientes 
oficios: 

l' Del Ministro de guerra y marina. 
recordando b consulta que tiene ho
cha .obre como' debe cODsidemrse el 
TribnDlll Snpletorio de guerra, y so 
mand6 contestar de enterado y excitar 
á la comision para el despacho de 1:\, 
cODsulta. 

2° Del mismo !llinisterio o.compañan· 
do una felicihcion del general D. Nico
las Bra.o, jefes, ofidales y trop" de su 
mando, por la instalacioD do esto So
berano Congreso, la que fuó oida COD 
agrado, y se mandó imprimi r en la Ga
ceta. 

S~ De la mi.m" Secrel,,,!:. !lcompa
ñando copia de los Reglamentos pre.· 
visianales qne ha decretado el Supre
mo Poder Ejecntivo, para l.s funcio, 
nes y servicios que deba ejercer en, el 
ejército el Estado mayor geneml, y 
se mandó pasar :\ b comision mili
tar. 

4' Del Ministro da Relaciones pidien
do se !ldopte alguna medida para nni
formar los suplementos que en cuenta 
de diet,," se hagan por la Tesorería ge
ne",1 "los señores diput"dcs, por les 
inconvenientes que manifiesta de qno 
se hag"n pagamento s parciales Cn dis
tinto3 puntos, y se mar:.dó á la. .comision 
de gobernacion. 

Se oyeron con agrado, so leyeron in
tegrl\S ti peticion del sr. V"rgas, y se 
mandaron imprimir en h Gacet .. COmO' 

la anterior, las folicitMiones do h di
pulacion provinc,al do San Luis Poto
sí y del ge~eral D. Miguel Barm:;aD, 
por haberse instalado este Soberano 
Cocgreso, y "nnqul> no se leyeron las 
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del Regimiento de Caballería Dúm.lO,/ cívica, cit~Dl¡ose .1 Ministro de relacio
del de Infd.nterh de línca núm. (j, del nes. 
jefa politico d. San Luis Potosí, y de 
la. milicia. cívica de Yalla'¡"lid,so mano 
dó hacer lo mismo que co" las demas. 

La solicitud de'" antigua diputacion 
provincia! de Yalladclidsobre arbitrios 
y fondos de los pueblos, y dismiuucion 
de Ayuntamient:>, se macd6 pasar" la 
comision d. gobernaciou en que bay 
antecedentes. 

Dos memoria& de D. André. Vicente 
del Corro, vecino de Cosamaloapan, so
bre constitncion, nsos y costumbres 
del país que se hallaban rezagadas en 
la Secretaría, ~e mandaron pasar ú In 
comision da constilucion. 

Dos representaciones de D. Angel 
López Yaron, com~ apoderado del 
Ayuntamiento constitucional de Pu e
blo Viejo d·) Tampico quejilldose de in
fracciones cometidas por el juez tle le
tras contra el alcalde l' del expresado. 
Ayuntamiento, se mandaron pasar á la 
comision de Iofraccior.es. 

La solicitud decomercia.ntes do \'iu3.+ 
terí"" de esb e.pital sobre que se ro
vaque una providencia del jefa politico 
en 6rden" 1:> venta de ":>ldos, se mano 
d6 pas"r á h comision do gobern.cion 
donde hay antecedentes. 

El sr. Guerra. (D. Basilio) ncit6 á 
las comisione3 cclesiástic:1. y de legis
lacion ni pronto despacbo sobra el ex· 
pediento de secularizacion de regal,,
res. 

Pnesto á discusion el arto 3' refor
mado por la comision militar sobre 1" 
fibric" de p6;yon, no hubo laglf !i vo
t.r, y s. mandó dovolrer ála comisiono 

... Se nombrtl.ron p!l.ra. la. cOmlsiou es· 
pecíal de indulto, 103 señores Cabrera, 
Reyes, Gordoa, Fernandez, Herrera y 
Elo;riaga, y para In de dietas ú los se
ñores Gare!a, So\6rzano y Osares. 

l? De la comision militar sobre con
sulta del gobierno de que juzgue á 10B 
desertores delincuentes la autoridad 
que los aprehenda. 

2() Do la comision de justicia sobre 
la. inslanci" de D. R"mon José Dobla· 
do, alguacil mayor del Aynntamiento 
dll Leoo, sobro continuar en el servicio 
de su empleo. 

3' De la. misma, sobre devolucion 
becba á los hospicios de misioneros de 
Filipinas da los bicDcs que se les ha
bian ocupado. 

4° y 5 '1 De b misma. comisic-n sobra 
las instanoias de D. José Callejo, 

l· uez de letras de Puebla, sobre que se 
e conceda su jcbilaelon con medio suel

do; y de D. Ignacio Chavez sobre la 
p13za de guarda de San Luis PotosÍ. . 

Determinó ~I Soberano (Jocgreso qne 
el Gobierno suspendiese h"sta nueva 
rosolucion el decreto sobre 1" corres- • 
pendencia que deba correr fmne" de 
porte. 

El ~oto particular qne present6 el sr .• 
Carpio sobre el proyecto de acta cons
titntim de la Naeion, ee mandó impri
mir" contínnacion de la misma acta. 

Habiendo hecho el sr. Piedras algu
nos indicaciones da palabra, le m,mi
festó el sr. presidente 1"" hieior .. por 
escrito, como ofreció verificarlo. 

E. levantó la sesion pública á lss do
co y media, para. quedar en secrettL, 
pedida por el :llinistro de Helaciones. 
:..-José JIigud Cundí Alcacer, presiden
te.-Franc-isco María Lombardo, dipu
tado secretario.-Florentino JIartinez, 
di pntado secretario. 

SESIO~ 

dd dia 22 de Kot-umbre de 18-23. 

Quedó pe::.diede para el dja de ma
ñana la discusion dé! dictamen de la 
comÍsion milita.r, sobra ia. adicion del • 
sr. Gnerra (D.llasilio), enel.:<pedien-
te del servicio" que debeu quedar su
jetos los oficiales de la anti:;ua milicia 

Leida y aprobada In Bcbdel dia an
tatÍor, se dió cuenta con un oficio del 
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Yinisterio da relfLciones remitie~uo 
UD" instancia del Ayuntamiento de la 
Yill" de San Ger6nimo en la pro~incia 
de Chihuahua, :solicitando so lleve á 
efecto lo determinado en 108 artículos 
:) y 10 del Soberano decreto eJe 21 de 
Jnlio último, y se mand6¡msar:\la co
mision de gobernacion. 

Una instancia del ~> Alcaluo consti· 
tucional do Chihuahua, sobre quo se 
declare si le toe" la presidench eJe! 
Ayuntamiento en hita de primer Al
caide, 6 ni Regidor á quien en turno 
deb:\ sustituirle en cu~nto tÍ 1:1. juris. 
diccioD; se mandó pasar á la comision 
da legislacion_ 

Un proyecto eJe Constitucioil qnera
miti6 D. Baltasar Rniz vecino do Pne
bla, se mandó quo despues de darle las 
gracias se pase á la eomision de cons
titucioD. 

Se acordó pasar al gobierno par" su 
informe, unn. exposicion del Ayunta
miento deCocitau dirigida por D. Juan 
de Dios ~bJorgn, rechmando nctos 
opresivos que se han ejecutado contra 
I~ pro,inci" de Chiapa. 

Se presentaron los pollerea def sr. 
D_ Manuel López Esca!adiputado nom
brado en Querétaro, y se mandaron á 
h comi.sion del ramo. 

Se aprobaron los dictámenes siguien
tes: 

l° De la. comision nombrad" para 
euminar la exposicion del Cnpilan 
Hcidrobo re!ati~3. á lo. nm:ilios urgen
tes que dem:¡¡:¡dan 103 puertos, reduci
do á estos articulas: 

.Art. i~ Que el Supremo Poder Eje
cutivo, en uso de sus facultades, y ñ la. 
mnyor posible brevedad, tome todas 
las medidas que crea convenientes:i l3. 
defecsa y segmidad de los puertos .• 
.2? Que las auxilios que re preparen en 
los pnertos para los barcos que arriben 
á ellos, sean con !as precauciones y me
didas que exijen nuestras actnales cir
eunsut.cias.» 

El sr. Goerm (D Basilio) pidió se 
añAdieran al arto 1 ~ estas palabras: 
-En vista de la ezposiciQu del Capitan 

lluidrobo," y asi se "cardó y que 110 pa
se 0.1 gobierno por consiguiente la meu· 
cionn.da exposicioD. 

2° De la comision de poderes aproo , 
bando los del sr. D. Francisco de Lar
razibal, electo en Ouacn, sobre cuy'" 
resaludoD salva.ron sus votos 1\ H :o;e:1o
rt'S IJombardo, Castillero, Martinez (D. 
Floréntino), Mier y Mora. 

3° Do la misma comisioD, Eobro I:l.s 
excusas del sr. D. José furía Castro, 
dipubdo nombrado en Guadalajara, 
consull,,,,do no deber subsistir y de 
consiguiente qua se le preveng" verifi
qne su venida en cumplimiento de lo 
resuelto por deereto de 15 del corrien
te. 

4° De la de insticia en este articulo: 
.De,uél,as. al gobierno ei expeiliente 
que contra el Ayuntamiento da le. Yi
lIa do Lean promovió D. José Ramon 
Doblado, para quo entienda en él le. au
toridad á quien corresponde •• 

5u y G'l Da la mist::l3. comision sobro 
la plaza de gnarda de San Luis Potosí 
que se confirió á D. Ignacio Chavez; y 
sobro In. jubilacicn con medio súeld3 
que ha solieibdo D. José del Calleja, 
reducidos ti qno,oelvtln los expedientes 
ni gobierno p"ra que los determine con 
arreglo ¡\ los leyes. . 

La. ,'omision militar retiró el dic!:>
men que qued6 pendiente sobre el ser
vicio de los antiguos oficiales da la mi
lieh cívica, por haber resolucion del 
anterior Soberano Congreso. 

80 uesechó una proposieion del sr. 
Bustamante (D. Cirios) extendid" á' 
consecuencia de! primerdictámen apto· 
bada, reducida á qua se tuviesen en con
~ideracion 1:13 e:xposiciorles que sobre 
uefensa de puertos ha. hecho el bri",,-
dier Pedr:\zl, " 

A la eomision da poderes so mandó 
pasu el expedienta de elecciones de 
diputados en Querétaro, para que con
snlto si debe 6 no subsistir el nombra
miento do 2? suplente .. 

No sa "proM la mocion del sr. G:l
ma, de que so preguntar"- "la diputa
cion provincial do Querétaro el motivo 
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que luvo para. señ3.lar en el cupo de 
dipubdos por "quella Provinci:J. dos 
suplentes, y salmron su voto sobre es· 
ta resolncion tos sellares Mangino, 
Lombardo, Gama y Guerra (D. !lasi· 
lio). 

A re,ullas de haber manifestado el 
sr. Cnrpio no haberse pedido in.s~rtar 
eu voto particular en el proyecto de nc· 
taconstitutiva quese mand6 imprimir, 
se determinó se imprimiese por sepa
rado, y tila mayor posible brevedad. 

El sr. Espinosa "visú que pasaria á 
la comísion c';pecial da dietas los expe· 
dientes qua sobre la mntenn se halla· 
bao en la de gobcrnadoD, para no com~ 
plicar las consultas, y quedú enterado 
el Congreso. 

Sobro 1" pension consultad" por la 
dipubcion provincial da Tlaxca!., pa· 
ra curacion de enfermos de la mism. 
provincia, se nptobaron los siguientes 
articulas del dictámén de la comision 
de gohernncion: 

1~ Que soapruebe el gta,.,ímen de 
medio real que para la subsistencia del 
hospital ha impuesto 1" dipubcion pro
vincial de Tlaxcala, sobre cada carga de 
pulque que se expenda en la capital. 

.2" Que en cuanto (\ lo que consulta 
la diputacion provincial de que conti
núe este impuesto aun despues de ce
sar la nctual urgench, con el objeto de 
formar un fondo parSo las qua puedan 
ocurrir en lo sucesi,o, se reserve su re
solucÍon pa", 1" general que se h .. de 
dictar sobró él dictámen que cuanto 
nntes preseotadln. comision en órden 
(\ los IIrbitrioúriunicipales de les pue
blos.< 

• 3° Que elgobierno dicte los regla" 
mentas necesarios para la mejor admi
¡¡ishacion y cobro de este impuesto •• 

Esta ndicio!l dél sr: Bubosa. al arto 
1(J: flinterin dura. la necesidad," Ea de
sechó. 

L!l del sr. Copc~ en los términos en 
que deb~ redac~rse clnrt. 3', se de· 
termin6 13 lei:drb prescntela comision 
de correccion de estilo. 

Se les .lió segund~ lectura .t los dic· 
tlimenes da los comi.iones de guerra y 
justicia, sobre la autoridad que debe 
jnzgar ,¡ los desertores delincuentes, y 
sobre las adiciones hechas nI dietámen 
sobro In devolucion que se hizo á los 
hospiciosde misioneros de Filipinas 
de los bienes que se les habia ocupado. 

Se le dió primera leclura á una pro· 
posicion del sr. Piedras, sobre que se 
acnñe moned .. de cobre de igual valor 
y tamaño que la de pI .. !", resenándo
se el uso da tÍst" al gobierno; y sobre 
que se nseg'lre ::i los pueblos su inde· 
pendend" y libert"d, especialmente á 
los del Sur que están tiranizados por 
sus antiguos déspotas. 

Se <lió segunda lectura á In propo.j· 
cion del sr. Paz, sobre las reglas que 
deban ñjarse para que presenten sus 
cuenta.s los secretarios del despacho, y 
admitida á discusion se mandó pasar 
á nna comisioD especial, compuesta. do 
los Sres. :lIarin, Sierra (D. Angel) y 
Sierra (D. Felipe.) 

Se leyó, declaró del momento y "pro· • 
bó ULil1. proposicion de los sres. O3oro.l
muro) 1I1.ugino y Barbasa, sobre que se 
excite el celo del gobierno á fin de que 
tome les mas prontos y eficaces provi· 
dencias p"ra impedir los prc"reso. de 
la. epidemia. deTorndorn que ~stá coo· 
sumiendo la poblacion del territorio na· 
eional, á. consecueuci!l. del desabri<"o 
falta de alimentos, é ignorancia. de nu~ 
método cnrativo; conbn1o con la coo· 
peraciO!l del Congreso, en el caso do 
estimarla. necesaria, remitiéndole en .. 
tonces los informes oport1lollos. Y se le· 
vautó la sesion á b una de la tarde. 
_José Migue! Guridi y Alcocer, presi· 
dentG.-Prancisco .1Iaría Lombardo, 
dipubdo secretario.-FloTentino Mar· 
tinez, diputado secretario . 

SESIO~ 

del día 2! de Not'iembre de 1823 

Laido. y aprobada la acta del 22 Si 
pre~ent9, hizo el juramento de estilo y 
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tom6 asiento cntre los ,lemas señores 
dipuudos el sr. D. Prf\Dcis~() LarrazlÍ
hal; y lo mismo hizv el sr. D. Vicente 
Envides, ,,,robos nombra·dos en Oa~aca.. 

Se di6 cuenla cou los siguientes ofi· 
cios: 

1° Del ministerio da Hacienda, avi
sando el recibo del decreto del deses
tanco de la nieve, y haber acordado el 
supremo poder Ejec-ativo su cumpli
miento. 

2<J Del mihisterio de justicia, acam
pl\ñaodo un" representacion de la eli
pntacion provincial de Puobl", en que 
00 pide ampliado n de facultades para 
la jnnta de rovision en todo el ramo 
elimina) J y se mandó pasar á la comi
sion de legislacion. 

3" y 4° Del ministerio de guerra y 
marina, acusando en el uno el recibo 
de la resoIo.cion del soberano Congre
EO de no a.dmitir h donaciou de l<ls 
gratificacionEs de campaña q na bacia.la 
brigada de artilleria de "\ CfacrUZJ cuyo 
cumplimiento acordó el gobierno, y re
mitiendo con el otro una lista. de 103 in
dividuos que:>l romperse las hostilid:>
des por el Castillo de Ulú:> se h~bian 
pasado á esta. fortalez3, manifestando 
haber dispuesto que por ningnn motivo 
M permitiese ~tl ingreso eu la plaza 
de \" eracruz, y qua se inventariasen los 
bienes que dej'lTon y se depositasen 
ht\sla la final resolucioD; y se mandó á 
b COmiSiOIl de justicia. 

A'" de infraccioues se m:lUUÓ pSSlIt 
una quej" de D. Mariono Terrad:>s, so
bre h:1berlo sentenciado" presidio el 
juez de latrás D. Antonio Lebrii:l, sin 
bt\berlo oido. 

• So "prob,uon lo. siguientes dictá-
menes: 

1 <l De la comision de guerra, cansul· 
S3Ddo se pa.sa al gobierDo para que lo 
tenga. presente cua.ndo se tr:l.te de sis
lemar h marina, el proyecto formado 
por D. José Ald"u". 

segunda parto del nrt. 4~ dol Jccroto 
de 21 de lIIayo último. 

3? De In. comisiou de pollere~, sobro 
que se aprueben los del sr. D. MaDuel 
L6pez Je . Escala, diput:>do electo en 
QUNétaro. 

Puesto á discusion el uictámen da la 
comision militar sobre desafuero de 
desertores, se aprobaron los siguiontes 
artIculo. que deben sustituir a.1 2" de 
la ley propnesta. en 17 del corriente. 

2" Si de la causa que forme al reo 
el juez ordina.rio. resultare S1t'r deser
tor. pedirá informo á su cuerpo dé :;;i es 
de l~J 2~ 63\ Y la sentencia que recf\iga 
será con presencia de la pena qna por 
el delito de desereíon le correspoLda. 

3~ Cuando el juez ordinario "prehon
d:> á un nesertor por este simple cri
men, y resultare ser en primera, lo re
mitin\ ti su cuerpo despues UtJ juzgad·), 
para. extinguir la. condena; si fU0-ra de 
s.?gunda Ú tercera, y senteuf.!iaJu por 
el juez segun las leyes vigeutes en la 
materia, lo envi::1.Ió.tlon~e corrt:sponda.. 

!() Si igllor~ndo3e que nn reo ES de
sertor lo sentenciase por el delito por 
que fué nprehendido, la auto,idad mi
litar, temendo noticia. de él, lo enyhlrá 
" la. ortlin:lria para que le aplique 1 .. 
mayor pena, suponiendo qua sea mas 
grave la. correspondiente á la. deser
eioD. 

. Fué reprobado el a.rt. 5? del mismo 
llictámen concebido en e~tos términos: 
l4~o obst:l.nte losantcriore:¡ artículog, la. 
jurisdiccion militar recbmar:i y nt!"ftoerñ 
los desertores que est..í'n complicados 
en otros crímenes milibres; pero para 
h"cer los reclamos y entrego> de los de
lincuentes, t\ autoridad militar remití
r:\ á la civil el testimonio do la cansa. ó 
sumaria que se hubh::S9 farmado al 
reo." 

Qued6 pfLdiente el arl. 6' y se le
v:>n t6 la. EC3ion pública. " l:ls doce y 
media para cunticuar en secreta, la. de 

2' De 1" mi5ma. comision y la da ju .. rcgbmento.-Jo,¿ Nil"d Guridi?! Al
licia reunidas, proponiendo so pase Ji CQt:'I:T, presidente.- Francisco .JIaría. 
Is de legislacion 1.'\ proposicion del sr. Lombardo, diputado secretario.-Flo
Cov1\rrubias, sobre la derog\Cion de \a, rwtir.o ..llartir"z, diputado secretario. 

T. n.-75 
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SESroN 

del tiia 25 de }.,"roricr,¡lJi'( de 1823 

IJciJ..\ y r~prolKl.d.l I~ ncb dd ilh a.n· 
torior, qucdú eutern.do el Solh·T(I.Z10 Con
grc~o por los oficios do lus ltli liistro3 do 
justicia y hacicmb., da haber lllaullado 
01 poJe!' EjcC'utiro, consecuente á I..l re
suelto por la reprcsentacion naciona.l, 
imprimir, }JubIle,'},r y circular b memo
rh prcsE'ut.:uln. por aquel primer fun
cimlario Ud qua remitió 125 ejemplares 
t}lla 56 m.'ludaron repartir ettro 103 se
llares dipntado9, y de h:1.ber dispuosto 
el cumplimiento de la ley sobre los 
usos dol papel selbdo en <u,nto pue
di. ser con los a.ctn~lcs seIlos. 

Se mn.ntlaron p:\sar t\ la comisio!! de 
lcghlacio::l un oficio del millistcrio do 
justich, con nnn. inst:1.nci.'\ do D. Josó 
Igu3.cio HiTa., solicitJ.ndo dispcr:S3 ue 
un curso da c:inoncs; á L\ ue poderes 
otro del ministerio de rebeiones, acom
}Hlib.ndQ las nctas do elecciones do llÍ
pubdos en Sonora; y "la militar uno 
del ministro de b. guerr3, acomprtuau p 

do um\ consulta. del com~nllant¡) prin
cipal de Tm:p!lm, sobre si en bs actU5-
l('s circunst:l.ncins puede tener mando 
en b milicia !la.cional do aquel punto. 

So m:lul\, archivar el parto ele orllra
das y s.~lid"s de buques de! p;¡erto do 
Tampico que d" el cC."'!lnchcte D. An
tonio lloman de U dhs. 

Se oyeron con agrado b.s felicitileio .. 
nes qua por haberse inst,,\a.do esto 50-

borano Congreso le hacén el general da 
brigad" D. Jos'; 1brio. Lobato por oíy 
ti noubra del regimiento do inhntorb 
número 5; el obispo de Guad:dajarn.; el 
Avnntamjcnto de Oriz!\bn.; el goberna
dor del Castillo de Perote por si, y á 
nombre de aqueIla gn:uDicion; f.I bat3.
Ilon uo infantería. de línea. número 2; d 
Ayunt-J.miento d::: Jo.bpa; el intenden
to do YerElcrnz; el regimiento do in
fanterb de civicos de Tulancingoj el 
ministro tesorero da Pccbla; los oficia
!e~ de la gu.arnicion de Tolaca; el mi
nistro contador y nn ofici~l de I:l. teso
rerín. du Puebr'l; los bat!1.1!OI:C3 di) mi
licin. c\Vic:> de inhntería y h cab,lle
rb de Cho!ul,,; el Aynnb.micnto de S"n 
P"lro Chalab y el do Tarpnjah"a; b
biéllclosa lEido integras laa dos prirnc-

ras, á peticion do los señoras Arizpe y 
Osores. 

So aprobaron 103 siguientes dictt1-
ll!encs de la. comision de peticiones: 

l~ Que pase :\ 1", do crédito público 
en h p:ute que toe:\; nI Congreso, una 
iustancia de D. Francisco Sl.ntander. 
sobro que so Jo paguen 272 pesos que 
le quedó debiendo hl nacion, por plomo 
y salitro que elaboró y entregó.. los 
sngetos constantes en los documentos 
que acompaña. 

2° A la comision en que hay nntcce· 
Mutes, U",", expos;cion del jucz do le
tros de esta. capital, D. Agustin Lebri
j'l., el) qua poniendo enebro su condno
ta respecto do Manuel Gonz~!Gz, que 
eoo el nombro de Tcrrnutl.s se h.'\ que
j:1do do su.:i provideueiasJ desfignrn.nllo 
103 hccho3 llot:!.blemcnto, ó por mejor 
decir, h!t3.:J.do á la verib,c1, despnes de 
h!\bcr illsultndo su autoridad judicial, 
fijeinuoso en bs csquinn.s de muchas ca
lles de esta capital, y de i:> villa do 
GU:ldah:p9J h imperiosa. represonl'\
cion que dirigió á esta 8oherano Con
greso, y pidiendo so sirva tomar 1", 
prol'idencÍn.s oportunas p:U3. evitar b.
les e:I:ceSOS J y parn. que puedAn soste
netse las antaridn.des judiciales tan cs
c:\uilalommeuto ofendida.s_ 

3' Quo poso nI gobierno para. que 
informe h representacioD da Juan Jo
s~ Barro,: y tlel ex-diputado D. Fr:m
c~sco Ja.vIer de b narrera, en que se 
quejan do haber destinado el poJer 
Ejecutivo al ex-diputado D_ Autonio 
Cumplido eu la contaduría de la lote· 
rÍ3. naclon3.J, en perjuicio da los ascen ... 
509 qua leg correspondeu ti pesar del 
ocmso q;:¡e hicieron ~ S. 'A_ y qno uo 
Ea dignú atender. 

De acuerdo con d dictamen de la co- _ 
mision 0.0 poderes, se aprobaron los 
del sr_ D. José María Izazag'l, nombm
do e~ Yalhaolid, y eDtreg~d05 directa-
m8!llo ti la citada comision. . 

Se diú primera lectura tÍ lossiguien
tes dicHmencs: 

1" Do h comision ordinaria do hll
cienda, sobre a:G.toriz:u al gobierno pa· 
m hacer contratos de bgaje3. 
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2~ De la especu\l nombrada Faro. re
visar el convenio celebrado por nues
tro plenipotenciario eo Colombia. 

S? De la comision de iofraccionés, 
sobro las de que so quejJ. D. José mas 

'de las Fuentes, contra los jueces do le
tras Lebrija. y Rnano. 

3' De la comision expresn.da, sobre 
las que refiere Doña llarh Lorelo Gn
üerrez, Tecin" do Tacuba, cometidas 
por e\ joez de letras do aquel portido. 

Se aprobnroo los qua siguen, 

l' De la cOI:lision do gobern:lcion, 
de que pase" b de constllucion el ex
pediente sobre si se exceptúan de car
gos coneejiles los emp!e:\dos eu la reo
ta. de correos. 

2· Da h de infraccionos, sobra qua se 
devuelv" ,,1 ex-diputado D. Juan de la 
Serna y Ech,"te, el expediente do l,is 
que atribnye 0.\ ",lc"ldo y Ayuntamien
to do Tetepango, para qua lo instrnya 
como corrosp.nda. 

Se tUYO por de segund .. loatura, y se 
señ .. 16 para su discusion el di" de ma
ñana. el dict~men de 13. comision ordi~ 
naria. de Hacienda, ñ. consecuencia de 
las observaciones qua hizo el gobierno 
al decreto sobre las correspondencias 
que deben correr fr .. nc!\3 do porte. 

Pue.to :l discusion 01 dietámoo do la 
comision militar que a y~r quedó pen· 
diente sobre delincuentes desertores, 
se sprobS el ,ni. 6 que dice: "A. pesar 
de qua 58 praviene se3.n los df'sertorc3 
aprehendidos por los jaeces ordinarios, 
y snjetos :> Sil jurisdicciou, deber:> en
tenderse que la militar puedo tambico 
perseguirlos y aprehenderlos, y eo es
ta cnso sernn juzgados y coudeua.dos 
por las "utoridados y lnbuc .. !es mUí-
tares, con arreglo á ha layes .. igontes. 

Se los ,1;6 primera lectora" bs pro· 
posiciones siguientes: 

l' Do los sres. P3Z y llora sobro un 
proyecto de establecimiento Jo <inso
ñ~nz" públic .. y arbitrios para llevarlo 
oi cabo. 

2'" Del sr. !JaI!gino, sobro cre:lcion 
do UDa. tesorería del Congreso y arre
glo eo el pago de dietas do los señor('" 
diput:\:1os. 

3~ Del sr. Cabrer", sobre quo so 
nombro una coroision do puntos cons
titucionales, p3t30 que b do constHn
cioD se.ocupo exclusivamente en la for
rondon de la. Duestra. 

4.. Dd sr. Bn.rbosa, sobro quo en las 
pr6:dmus deccionc3 lle Ayuntamien
to so pued~n elegir la. totalidad do SU9 
miembros, so maudó ti la. comision do 
gobern3.cion para. que maüana presen
to sobro ella. sn uictlimen. 

Se les ció segunda lectura" las pro
posiciones del sr. PioJrn. de quese h3.
co mérito en bs nctas nnteriores, y 
despachada la primer:> eo cuanto á la 
l.bricacion do moneda de cobre, so 
mandS pasar la seganda, reducida á. 
qno so tomen medillas par3. nsegurar (i. 
los pueblos so independencia y liber
tad, y especial mento ó. los del Sur que 
aUo gimen baj:> el despotismo de algu
nos do sus antiguos tirauo3, á la. comí· 
sion do gobéro:lcÍoD; y uo levantó h So
sían públic3 t\ las doco y mcdh pa.ra 
continuar en secreta, pedida. por Un Se
ñor diput:.<1o.-JosJ Jliguf! Gu ,idi y 
AItocer, presiJente.-Fnmcisco j[ada 
LcmIJardo, dipub.llo secrcbrio.-Jos¿ 
Mar{CJ.no CtJ~lillero, dipumdo socrota.
rio. 

A petidon de los sres. Robles y ~~
nD, BO mandó uavoher ti. la. comisioll 
para que lo redacte en otros términos SESION 
el art. 5? reprobado ayer, y que so la 
pase al mismo tiempo 1 .. proposicion del di" 26 de Kot"iembrc de 1823. 
del sr. ~gino,pa.r:l qua1l.cl:\ro el~en~ 
tido del c.d. 3? en cuanto ,,1 -6rdeo del LciJ" y aprob"da h acl:l del dia 
procedimiento á que debesnj et.usa des-¡ 'l.llterior, se <li6 cuanta y se m .. ndaroo 
pues de pronO\:Clad" su sentencia. Fazar ú ¡ .. comisioo de libertad de im-
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prenla, un oficio del Mini.tro de ~~h
cionea co[)sulbndo SI debe pernahrse 
que Be fijen en las esqninas, impresos 
injuriosos á las autoridades, como se 
ha hecho en estos dias: ti la. comision 
en que h3y antecedentes, nn oficio del 
Mi nisterio ue justicia. acOmp:lñalldo 'ODa 
representacion deD.J oSd Autonio Sa.n
chez solicitando quien deb~ ser el jaez 
de Alz,,!>. del Tribunal del consulado 
da Pueol,,; y á la comisiou militar n~ 
oficio del !Uinistro de la Gnerra, sobre 
que se autorice al gobierno á poner so
bre las armas algunos Batallone. de la 
Milicia Provincial. 

So diJ 1" lectura. á los Jictámones 
siguientes: 

1° Al da 13 comision ae leg;islacioD, 
sobre DO ser suficiente el término que 
se prefij~ eu '" lóy da 25 ?8 Agosto en 
su articulo 11. p:ua eX11.IDIDar las cau
sas complicad3s y voluminosas. 

2° Al do' 111 comi.sion ordinaria de go~ 
büro:lcioD, sobre que se puedan reno· 
v:>r en su totalidad 103 Ayuntamientos 
elJ las próximas elec~·ioDes, y se señal6 
para su di~cusion el día. de mañana. 

Se dió segunda. lectu",: 

1? .. Al de la comision da infracciones, 
sobre las d. que so quej'l D. Jos.> Bias 
de la.s Fuentes coutra los jllecG3 de le
tras Lebrija y Enano, Se discalir:i el 
primer dia útil. 

2? Al de h ordinaria. de hnciénda. 
sobre contra:!3S de b.jg.'l.jea. que se dis
cutirá igualmente como el 1" 

3" Al da r:. comision de Relaciones, 

l' La perdODD. que designe el gubiéT
no para tom~r cuentas al deposihuio de 
los bienes embargados delos ho:;¡picio3 
de las misiones de Filipinas. -se acom· 
pañal:i con uno -de Jos mismos reiigicr 
sos Dombrados por eUns. 

2" Los pre,identes de los mimlos 
hospicio~, darán Rnualmente cuenta al 
gobierno, de sus procedimientos é in .. 
tervencioo. 

El sr. Odores hizo á este artícu!o y se 
aprobó la siguiente adicion: .Sin que 
pueda extrnerse cantidad alguna pa", 
fuer/\ del territorio me:xicaDo. á DO ser 
mediante la intervencion y aprobacion 
del gobierno, quien se instruirá en los 
destinos de los fondos, informa.ndo. en 
lo que pueda necesitar de nueVllli pro
videncias._ 

... 4. moeion del sr. Ramos Arizpe, se
ñaló el sr. Presidente el .,'blldo pró
xibo para In discnsion ael proyecto ,le 
s-.;!a. conditunv:l. 

S. cechr<Í dol momento y se mandó 
pasar á la comision de pnntos constitu
cionales~. una proposicion de los señores 
Gomez Farías y Gomez A.nay3, sobre 
que tlotE-S de comenzar 111 diicusion de 
dich3 llcta, se ll.'\men al Congreso en 
clase de supleotes á los quo fueron Di
pubao. de Yucl\tan en el anterior Con
greso, y los suplentes que Imya, en Mé
xico de a.quella,s provincias, cuyos pro
pietaúos no han Venido. 

!5~ declarú nrgente uua del sr. Guer
ra (D. R~.ilio) p&mque el acta refe
rid:lo. se discuta -en sesiones. ordin&rfus 
y extra.ordinarias. 

20bre la. nCGociacion con Colombia, y se _ Se aprobó lUla. del' sr~ eh.brora. sobro 
seiialó pasado mañana para sn discu- nombramiento de una collrision de pun
sion. los CODstitneionalE:s, y en cODsecneceia. 

4" Al da la comisjon ds infracdones 
Bobre las de que aCU5:1 Doña Marh Lo
reto Gutierrez al J cez de lelras D. J nac 
Ignacio Vicuña. 

PueBlo á discusion el ilicl:imeu de la 
comi&ion de justici:l sobra 1013 silicio. 
Des he;;bs al artículo "probado sobre 
devolucion da 5113 bIenes á los hospi
cios de misioceros de Filipicas se 
aprobarou los articlIlos siguientes: ' 

el sr. Presidente nombró p:lIn compo
llerla, á. los sellores Ib!l.Ir3, Jimenez, 
Berruecos, Envides y Alderele. 

Se leyeron por primem yeZ los si
guientes: 

Del .r. Covarruoias, sobre que se 
destinen ti la guerra da San JD3¡¡ da 
Ulú", los bienes "da los emigmt10a á 
Esp"ña. 
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D.I sr.Bnst~maDto (D. C;\rlos), pro
seDuDda nDa medida. parn. arm~r :i In. 
milicia naciollal. 

Del mismo sobro generaHz:u el es
tablecimiento de dicha milicia, y rdor
mar los artículos do su Regla.mento, 
rebtivos 3. penas, sustituyendo otro~ 
mas enérgicos. 

Se leyeroll por segunda vez y se ad
mitieron á discusion los siguiento5: 

Del sr. Mier, sobre quo I~s posesio
neS del 1\brqués de Colinn. que u e
biaa pasa.r ú. nn c:spa.ñol resiclonte eu 
Burgos do CastiU", se apliquen al que 
teDgl derecho fi ellas en América, y 
6e m3.nden dar alimentos y pagar los 
caidos ñ la. Marquesa viuda. El sr. Ma
rin s,,1v6 su voto en la numision do es
ta. proposicion, y sa mand6 pasar á In. 
comision tIa justicia. 

Del sr. ru:angino sobro medidas para 
t:l pa.go do dieto.s á los señores diputa
dos. So mandaron pasar ti la comisiotl 
que entiende en esto pUDtO. 

Caa tro de los señores Paz y Mora re
latims :i poner ca corrionte b ac"do
mh de San Cárloa, so m5ndaroD p,'\. 
sar á la comision de instrnccion pú· 
blica. 

Se levantó 1:1. sesioD tÍ la uU3.-José 
JIiguel Gur,di .,llcocer, Presidente.-
Fmncisco M. LombC-Tdo, diputado se
cretano.-.F'lorentino JIartine:, diputa. 
do secretario. 

SESION 

rld {lía 27 d.J bm:ie-mbre de 1823. 

Secret~r¡a Mcer mencion de la obSOr
vacion indicada en la acta ,la hoy; 

Hizo presento la Secretari.. que á 
pesar de las m:1S eficaces diligencias, 
LO ha podido conseguir el cumplimien
to dcl decreto relativoáque de todos los 
impresos seremitaa los ejemplares pro
venidos para el archivo. y s. acord6 
qua los impresores queden raspon.,.
bIes nI envio de los mismos ejempla
re. á la Secrebrio. de este Sobernno 
Congrego. . 

• 
Con oficio del Mioistr" de Haciend .. 

so recibieroa ochenta ejomplares del 
esb.lo de esta Tesorería genoral del 
mes de Octubro último, y se mandaron 
repartir entre los señores diputados. 

A la comision de logis!"cion, se man
d6 pasar an oficio del Ministro de jus
ticia, acompañando la solicitud de D. 
Atcnújenes Castillero, sobro dispensa 
de cureos de jurisprudencia.. 

8e oyó con agrado la. fe:ieitaeinn dai 
Aynntamiento constitucional de Vn.Iln.~ 
dolid por la inslrllacio!l ue este Sobe
rano Congreso. 

JI.. la comidion en qne hay asuntc>s de 
igual naturalez~, la instancl" de lo. pro
sas Toribio Tapia y Mñrcos Perez, 
sentenciados á presidio, por complici
d~d de un robo, imyelr·"ndo indnlto 
por la instalacion de Soberano Con
greso. 

JI.. bs comisioues de legislacion y hA
denda nnid",., h solicitud de Doña Ma
ri:>. Guadalupe Martel, sobre que di.
ponsándolo la licencia <¡ua para con
tra.er s-rr matrimor::Ío debIÓ pedir su di
fuoto espeso D. Fr:mcisco GODzale7., 
guarda. que fuó del Resguardo de ren
¡"" de cst:1. <apiul, se mando Il. la jun. 
h del montepio graduarla 1& peagjon 
que lo corresponde. 

Leida y aprobada la. nela. del dia an- JI.. b comision de legislacion se man
terior, reclam6 el sr. Gomez rarías so dS pasar h e"posidon da D. Fernanuo 
dijese ea el\:¡ haber suscrito l~ propo- rav.an sobro qne el escribano do Tu
sieIon sobre qua en'rcn en clt~ao de su- bncicso Ú no se rcp:J.re ue sn oficio pú
plcntes los "!:Iiguas diputados, por las I bEco, ó que los jueces actúen por re
provincia;s cuyos diputados aún no lla-' ceptoríll. 
g:t.n, habiendo contrlliuo la. snya _ úd-
cametlte á l,,~ da Yec"la~; y sa aprobó So les di6 1& lectar:. & los siguientes 
.. aet", despeas de haber ofrecido la d¡ctámeD~.s: 
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l~ .De la comisio!l militar en este ar
tículo, que aec!arada 1" urgencia <lel 
"sunto fné aprobado: .Se bculta al go· 
bierno pora que pned" ponar sobra IIls 
nrm:'lS cuatro b:J.tallones da Milicias 
provinciales, y disponer de su. f¡¡erz" 
sega n conv8ng:l. al bien público y Jo 
cxij3n l:ls presentes circunsbtnciasJ por 
el tiempo qua elhs misIllll3 lo deman
den.> Salvó su voto el sr. Alcacer. 

2' De la misma comision qua tam
bien fué aprob"do, consultando se pa
se nI gobierno par" el uso qua la oon
veDgl\ el proyecto da bloqueo ya taque 
111 Castillo da San Juan de Ulúa, pro
puesto por D. Antonio Sesma. 

3~ Al de b comision de constitucion 
qno fuó nprob3.do en estos artículos, ti 
consecuencia. de una proposicion del sr. 
DllStamn.nte (D. ClÍrlos): 

l' Que por moilio de los periódicos 
y rolulones se iuvita ,¡ los sabios <le la 
Nacion ¡\ fin <le que por escrito le co· 
muniquen toda.s bs Dotioin.s, rdle:do
Des. proyectos etc., qne puedan ilns
Irarl.l al formar el proyecto .10 cousti
tndoD. 

2" Que con el mismo oujeto puedan 
concurrir 6. ella. todas. la.s porsonas 
qno qnierrm. esperando do su pruden
cia. que no entorpezcan ñ. I~ comisio:l 
en sos tr" bajos. 

4? Al de b comision ordinnrb da go
bernncion sobre la iIlstanci~ del A.run
!amiento de 1" ,iII~ de San G.rómmo, 
en la provincia de Chihuahua, de que 
so \Ie,e ¡\ decto lo determinado en los 
"rticulos 9 y 10 del Soberano decreto 
de 21 de J nlio de este año. 

5' Al <le la comision Militar sobre la 
consnlta del gobierno, »cerc!> d. varios 
puntos de la milic;:' nacional tÍ inteli
gencia qUQ deb~ ,laree á la palabrajor
nalero. 

6~ El de 1::. cOmÍ3ion sobre .neldos 
de ciert&s cbses dél Ejército se acor
dó discutirse el lúncs pró:ri:no l' da 
Diciembre, con asistenci:. de los ~Ii
nietros de h"denda y guerra, 

7' Al de la comision de gobarn.cion 
!obre la proposicion "cerc" del e.table-

• 

cimiento de sociedades protectoras da 
13s artes qua hizo dias pa"''ldo. el sr, 
B:;,rbosa. -

8' El de h cOmÍ3ion :Militar consnl
tando se devuelva ¡\ los interesados pa· 
m que ocurran ni gobierno que es ¡\ 
qUi{¡1l toca., su rcpre~entacion sobro qua 
se reconozcan los despachos dados por 
los primeros cautIiilos de la indepen. 
dencia, quedó aprobado. 

9' Lo fué igu!l.lmente el de la misma 
comision, sobre que se pase al gobier
no para que la teng" presente una pro· 
posicion del ex-diputado loclan sobre 
califieacion de oficiales del depósito. 

10. Al d. la comision de legislacion, 
qua se discutir:i mañana, sobre la. Bo!i
citutI de D. José Antonio Vargas yeei
no de Puebla, de que se declaren legí
timos los hijos que enumera. 

11. Al de la comision espaci,,1 nom
brada para examinar el Reglamento, 
cuya discusion so señaló para el dia de 
mn.ñana. 

12. Al d. la eomision do legisI.cion 
sobro b. instancia da D. José Daría 
Úlnderos, rlo que se la devuelvan cÍen
to veiDtiocho onzas do oro y sesenta. 
pesos en plata que le secuestró el go· 
bierno español, 6ienuo prisionero en 
el Fuerte do Son Gregario. 

13. Al de la eomision ordinaña da 
hncienda sobre la representacion deDo 
Jase Or!iz, consignat~rio de la fragata 
española N. S. del Pilar, en que soli
eit" se liberten de derechos los efectos 
infendidos que m. de reomb"rcar, 

H. Al d. I~ comision de legislaciou 
sobre cuál debe ser ca el día el Tribu
nal de segunda. instancia para los "SDD
tos de la pro,inci:> d. Dnr-3ngo, á con
secuencia. de consulta del subdelegado 
de Guaca.e,i. 

15. El de la comÍllion de puntos COllS' 

titnciona!es, sobre la proposicion que., 
acerCa. del llamamiento da los &ntiguos 
diputados en clase de suplentes d. 1:19 
provincias, eUJos prop,etarios actuales 
aun no llegan, hicieron los señores Go
mez Farias '! Gomez Anaya, se acor
d6 disentir el dia de mai:ana. 
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La discusion dol dictámen de la co
mision de legislacion sobre la exposi
cion del gobierno de no Bor suficiente 
el término prefijado en la ley de 23 da 
Agosto último artículo 11, para enmi
nnr las cansas voluminosas. 

A la comision especial de indulto un 
oficio del Ministro de la guarr" y ma
rina, acomp'\ñando una. repre~umt(\'Jion 
del Hablenionte D. Luis OIuzabal con
llenado por el cODsejo de gnorrn á la 
pella capital, y manifestando la consi· 
deraci"n que ofreció tener nI citado ofi
cial si ponía en claro los antecedentes 
y progresos d. h conspira1ion eu que 
estaba complicado, por si el Sobom-
110 Congreso quisiere taner la t.ligu~ion 
de indultar de 1" pena. mellciollalb nI 
refarido Olazabal. 

Se aprob6 UD dictámon de la comi
sion J.a infrncciones redncillo ~\ .. Ql.10 
no ha IU(I'!lr á tomar en consillerncioI1 
la quej" de D. José mas do las Fuentes, 
mientras carezoa. de lo provenido en el 
decreto de 24 de Marzo del "üo de 
1813.> . 

Puesto á iliscnsion el dietámen de 1" 
camision ordin::t.ria. de ha.cienda sobro 
facalb.r el gobierno á form3.t contratas 
de bag:;jes, se decbr6 no haber lug~r á 

. votar, y so m~nd6 volver á 1" comisiono 

Se discuti6 y aprobó el dictómeu de 
la. comision ordinaria. de Gobernacion 
que concluye cou este artículo: .Que so 
suspund" por est" ve~ h ley que preve
nia. 1" renovaeioa por mitad de los 
Ayullt~mientos, y queden los electores 
en libertad de renovarlos en sU totali
da.d, 6 reelegirlos, segun les parezca.» 

Sa.lvaron BU voto 103 señores A1cacer, 
Lemb,udo, C,..tillero, Martinez (D. 
Florenti!:o). Tirado, MallginoJ Busta. ... 
mante (D. C:\rlos), Paz, Ibarra, Jim6' 
nez, ~lúin, Sierra (D_ Felipe) y Mora, 
y se levant6 la. sesion á la. uoa. do la 
tarJa pa-rn. entrnr en secretn do regla
mento.-José Mi'Jncl Guridi Alcacer, 
presidente.-FraTIJ...-i.;~coJ1r.zl'Ía Lomba/-· 
do, dipu~do secretario.-Jo3i Mada-
110 Castilleyo, diputado 8~cretario. 

SESION 

del día 23 de },oriemb"e de 1823. 

Leida y aprobada la aeta del di" au
teriol', sa aprobaron las minntas <10 do~ 
creto Bobre hcult~r al gobierno pu" 
ponor sobro la. armas cuatro b,t·dlo· 
nes de milicil\!3provinciales, y SOUff.l t!X

citar á los s:lbios do la. Nacian ñ remi
tir á la comision do constitncion BUS 
reflexiones sobro su plaD~ 

Lo fué asimismo b minuta sobre ro
novacioll de Ayuntamiento, con la. ruli~ 
cion que hizo en el acto el sr. Guerra 
(D. Ihsilio) do entenilerse su di.p03i
cion cu los pneblos donde DO se b3yaD 
vorificado las elecciono. conformo (\ 1 
anterior sistem3 al recibo dol decroto. 

La. a.dicion do los señores Vazqucz y 
Moreno, sobre que no se les compela. á 
aceptnr sus cargos á los señores alcal
des 6 IÍ los regidores y síndicos qua 
h:\ylln desempeñado sus destinos pOl' 
el tiempo de l. ley, fué desechada. 

Se tuvo por proposicion de primero. 
lectura. b. del Sr. Fornandez Herrera, 
sobre que lo.s juntas dectoules qneden 
en absoluta libertad respeclo del nú
mero de reg;.dores que hayan de nom
brar • 

Al,. comision de legislacion se m~n
d6 pasar un oficio del ~inistro de J us
ticia con nnll. instancia do D. Jasó 1\13.
ria EcheTenía solicitando disp~ns" ilel 
tercer curso de cánones. 

A bs de goberna.ion ordinaria y do 
legislacion unidas otro oficio de1 ci tndo 
ltinistro acompaii3D do nnn. consulta. del 
jefe político de San IJuis Potosí sobro 
ampliacion de fac~t"dc3 á la jnnta ro
visora. de aquella Gmdad. 

A las comisiones unid:1s ordinaria do 
gobernacioD y hacieod .. , el oficio del 
Minl5tro da Hehcioncs acampañ:lcdo 
'" solicitu,l de la diputacioD provincial 
de Tejas ~e que se le entreguen p"ra 
sns "teuclOnes loa productos del dore
cho de ntranjerb. quo ea cobra en 6U 
te rritorio • 

.i petieion del Er. Alcocer, se leyó 
una reprcsentacion de 13 dipntncÍon 
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